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SUSCRIPCIÓN Y FRANQUEO

Precio (€) IVA(€)

Anual 47,00 1,88
Semestral 26,23 1,04
Trimestral z 15,88 0,63
Franqueo por ejemplar 0,26
Ejemplar ejercicio corriente 0,50 0,02
Ejemplar ejercicios anteriores 0,59 0,02

ADVERTENCIAS

la-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon
drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se re
ciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se en
viarán a través de la Diputación Provincial.

INSERCIONES

0,80 € por línea de 85 mm, salvo bonificaciones 
en casos especiales para municipios.

Carácter de urgencia: Recargo 100%.

Papel reciclado

SUMARIO

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ayuntamientos

León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Astorga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Grádeles. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN •
Delegación Territorial de León 

Servicio Territorial de Medio Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Subdelegación del Gobierno en León

Anuncios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de León
Administración 24/01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01 . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

Número dos de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Juzgados de lo Social
Número tres de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
Número dos de Ponferrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

ANUNCIOS PARTICULARES
Comunidades de Regantes

Canal de Velilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Presa del Holgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Riego de la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Ayuntamiento de Bembibre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Ayuntamiento de Riaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Ayuntamiento de San Cristóbal de la Polantera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Ayuntamiento de La Robla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Ayuntamiento de Villazanzo de Valderaduey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Ayuntamiento de Villadangos del Páramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Ayuntamiento de San Pedro Bercianos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES DE TRÁFICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de TI de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la resolución de los 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Alcaldía del Ayuntamiento de León con arreglo a lo dispuesto en el Art. 68.2 del Real 
Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Las multas impuestas deberán hacerse efectivas en cualquier oficina de las entidades financieras que a continuación se relacionan:
Caja España, cta.: 2096.0000.86.3071664204.
Banco Santander Central Hispano, cta.: 0049.6739.10.2116169913.
Haciendo constar claramente en CONCEPTO el número de expediente sancionador.
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Dicho pago deberá realizarse dentro de los 15 días hábiles siguientes a la firmeza de esta resolución, transcurridos los cuales sin haber satis
fecho la deuda en periodo voluntario, ésta se exigirá en vía ejecutiva según el Art. 21 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia 
de tráfico, incrementada con el recargo y los intereses de demora.

Contra dichas resoluciones, los interesados podrán formular, de conformidad con lo previsto en el Art. 108 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, en relación con el Art. 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, RE
CURSO DE REPOSICIÓN PREVIO AL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el limo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de León, en el 
plazo de UN MES contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido un mes sin que reciba notificación de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, pudiendo interponer direc
tamente recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, con arreglo a lo dispuesto en el Art. 8, n° 1, Ap. e), en relación con el 
artículo 14, n° 1, segunda, ambos de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime oportuno ejercitar en derecho.

León, 20 de septiembre de 2005.-EL ALCALDE, Mario Amilivia González.
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001359-2005 GABRIEL BORJA DUAL 3067665R LA VIRGEN DEL CAMINO 10/01/05 45,08 9/1/-
003375-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 20/01/05 45,08 9/1/-
073220-2004 ABADIA CORTES DOLORES 10581175 OVIEDO 17/12/04 301,00 72/3/-
073370-2004 ABADIA CORTES DOLORES 10581175 OVIEDO 17/12/04 301,00 72/3/-
074430-2004 ABDELGHANI ELHARKAQU1 X3138934 VILLASELAN 22/12/04 45,00 154/-/1A
001824-2005 ABELLA GARCIA OSCAR 71420478 SAN ANDRESRABANEDO 12/01/05 301,00 72/3/-
006768-2005 ACEVEDO BRAVO VICTOR MANUEL 05914673 ALDEA DEL REY 05/02/05 301,00 72/3/-
003016-2005 AGUADO SANCHEZ ROCIO 51070185 CARBAJALDELALEGUA 18/01/05 60,00 94/2/ID
006291-2005 ALA1Z FERNANDEZ JACOBO 9803647 LEON 03/02/05 140,00 48/1/1A
075525-2004 ALBERTO MELENA FERNANDEZ 9790434R LEON 30/12/04 60,00 94/2/ID
003792-2005 ALBERTO MELENA FERNANDEZ 9790434R LEON 22/01/05 45,08 9/1/-
004836-2005 ALEGRE GONZALEZ MA SINAITA 9784623 LEON 27/01/05 60,00 94/2/ID
072823-2004 ALEJANDRO LOMBEA RODRIGUEZ 7536232Y VALLADOL1D 16/12/04 45,08 9/3/-
072935-2004 ALEJANDRO SANTIAGO VILLAFAÑE OV 9742700S LEON 16/12/04 60,00 94/2/ID
000342-2005 ALEXANDRECOLIADIS 900007411 TROBAJO DEL CAMINO 04/01/05 45,08 9/1/-
006780-2005 ALFAYA MASSO JORGE 36122149 VIGO 05/02/05 301,00 72/3/- ■
074897-2004 ALFONSO ALONSO EVA 10086396 PONFERRADA 28/12/04 301,00 72/3/-
003424-2005 ALFONSO GONZALEZ MANUEL 71502188 PARAMO DEL SIL 20/01/05 301,00 72/3/-
001167-2005 ALFONSO LOPEZ ALVAREZ 9757934 IR LEON 08/01/05 45.08 9/1/-
004104-2005 ALFONSO LOPEZ ALVAREZ 97579341R LEON 24/01/05 30,05 9/2/-
004276-2005 ALFONSO LOPEZ ALVAREZ 9757934 IR LEON 25/01/05 30,05 9/2/-
001905-2005 ALONSO PIÑAN JUAN BENITO 09688148 LEON 12/01/05 301,00 72/3/-
001754-2005 ALONSO PORTO MARIA J 9744001 LEON 11/01/05 45,00 154/-/1A
002772-2005 ALONSO SALAN ANDRES 9748117 LEON 17/01/05 60,00 94/2/ID
004606-2005 ALVAREZ ALVAREZ JULIAN 9795156P LEON 26/01/05 60,00 94/2/11
074966-2004 ALVAREZ FERNANDEZ ANTONIO 10018965 BEMBIBRE 28/12/04 301,00 72/3/-
003515-2005 ALVAREZ GUTIERREZ MARIA EUGENIA 09727198 LEON 20/01/05 301,00 72/3/-
072793-2004 ALVAREZ MARTINEZ ANGELA 09623006 TROBAJO DEL CAMINO 16/12/04 301,00 72/3/-
074226-2004 ALVAREZ MARTINEZ ANGELA 09623006 TROBAJO DELCAMINO 22/12/04 301,00 72/3/-
074568-2004 ALVAREZ MARTINEZ ANGELA 09623006 TROBAJO DELCAMINO 23/12/04 301,00 72/3/-
075094-2004 ALVAREZ MARTINEZ ANGELA 09623006 TROBAJO DEL CAMINO 29/12/04 301,00 72/3/-
006286-2005 ALVAREZ PEREZ PEDRO 9747682 LEON 03/02/05 60,00 146/1/1A
074895-2004 ALVARO FERNANDEZ CAIJERNO 11920020V LEON 28/12/04 45,08 9/1/-
072934-2004 ALVARO FERNANDEZ GALERNO 11920020V LEON 16/12/04 60,00 94/2/1D
073965-2004 ALVARO FERNANDEZ CALIERNO 11920020V LEON 21/12/04 45.08 9/1/-
006599-2005 AMEZTRANCON JESUS 9721947 LEON 04/02/05 140,00 48/1/1A
072636-2004 ANA BELEN RODRIGUEZ SAN MARTIN 2611874V LEON 15/12/04 30,05 9/2/-
075517-2004 ANAFLOREZDELRIO 980483 IT LA MAGDALENA 30/12/04 60,00 94/2/11
003617-2005 ANA M MINGUEZ CHAMORRO 9779858M SAN MIGUEL DEL CAMINO 21/01/05 45,08 9/1/-
074888-2004 ANA MARIA FERNANDEZ RAMOS 93547101A SAN ANDRESRABANEDO 28/12/04 30,05 9/2/-
073971-2004 ANA MARIA MACHIN ESPOSITO 14928054L BILBAO 21/12/04 45,08 9/1/-
000634-2005 ANTON ARES ALVARO 71438467 TROBAJO DELCAMINO 05/01/05 301,00 72/3/
001406-2005 ANTON ARES ALVARO 71438467 TROBAJO DELCAMINO 10/01/05 301,00 72/3/-
005439-2005 ANTONIO MIGUELEZ MONTERO 9744039C LEON 31/01/05 45,08 9/1/-
002677-2005 APARICIO RODRIGUEZ SANTIAGO 71543424 MANSILLA DEL PARAMO 17/01/05 301,00 72/3/-
074319-2004 ARANA ARBELECHE PABLO LUIS 71510715 PONFERRADA 22/12/04 301,00 72/3/-
074832-2004 AVIS ALQUILE UN COCHE SA A28152767 MADRID 28/12/04 45,08 9/1/-
002251-2005 BALBUENA CELADA HECTOR 71429203 LEON 14/01/05 60,00 94/2/ID
072534-2004 BALLESTEROS MOFFA MARIA SANDRA 09777052 VILLAQUILAMBRE 15/12/04 301,00 72/3/-
001775-2005 BALLESTEROS MOFFA MARIA SANDRA 09777052 VILLAQUILAMBRE 12/01/05 301,00 72/3/-
000264-2005 BARBARA GARCIA RUIZ 44157730 LEON 03/01/05 45,00 154/-/1A
006591-2005 BARON ALVAREZ MARIA JOSEFA 9739446 LEON 04/02/05 140,00 48/1/1A
001711-2005 BARRIO ROBLES ENRIQUE 97991961 LEON 11/01/05 60,00 94/2/ID
006304-2005 BARR1OLUENGO PEREZ MARTA 71441698H LEON 03/02/05 30,00 118/1/1A
003014-2005 BARRUL GARCIA ANTONIO 9778841 LEON 18/01/05 60,00 94/2/1D
072586-2004 BARRUL MOTOS MANUEL 09757191 LEON 15/12/04 301,00 72/3/-
001742-2005 BEATRIZ DE PRADO MARTINEZ 9752033B VILLAMURIEL DE CERRAT 15/01/05 96,00 94/2/1G
002550-2005 BEATRIZDE PRADO MARTINEZ 9752033B VILLAMURIEL DE CERRAT 16/01/05 60,00 94/2/ID
074949-2004 BELEN RODRIGUEZ NOVO 11414428B AVILES 28/12/04 30,05 9/2/-
074462-2004 BELINCHON ROMAN PEDRO 09786632 LEON 23/12/04 301,00 72/3/-
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000049-2005 BELINCHON ROMAN PEDRO 09786632 LEON 03/01/05 301,00 72/3/-
002806-2005 BELINCHON ROMAN PEDRO 09786632 LEON 18/01/05 301,00 72/3/-
005033-2005 BELINCHON ROMAN PEDRO 09786632 LEON 28/01/05 301,00 72/3/-
006015-2005 BELINCHON ROMAN PEDRO 09786632 LEON 02/02/05 301,00 72/3/-
073433-2004 BELLO CORRALFERNANDO 09800916 LEON 17/12/04 301,00 72/3/-
072685-2004 BERMEJO MORAN FERNANDO J 5414975 LEON 15/12/04 60,00 94/2/11
006644-2005 BILBAO GONZALEZ EDUARDO 10823259 LLANES 04/02/05 45,08 9/1/-
002789-2005 BLANCO ARES JOSE MA 71496566 VILLAFRANCADELBIERZ 17/01/05 45,00 18/2/1A
001751-2005 BODEGA ALVAREZ DOMINGO 9807702L LEON 11/01/05 45,00 154/-/1A
074190-2004 BORJABORJA LUIS 71422626 MANSILLA DE LAS MULAS 21/12/04 45,00 154/-/1A
005360-2005 BRAÑAS DIEZ JOSE 9761524 LAURZ-RIELLO 30/01/05 60,00 94/2/ID
075651-2004 BRENTON ANTONIO GOMEZ AGUNDEZ 80822425X CORDOBA 31/12/04 45,08 9/3/-
006238-2005 CABERO FICALTOMAS 9757308 TROBAJO 03/02/05 60,00 94/2/1D
075065-2004 CADENAS GARCIA SERGIO 09797309 BADIA DELVALLES ' 28/12/04 301,00 72/3/-
003894-2005 CALLEJA CUEVAS CARLOS A 71419837 TROBAJO DEL CAMINO 22/01/05 45,00 159/-/04
000039-2005 CALZADA SELOS JAIME TEOFILO 71421742 BURGOS 02/01/05 96,00 74/2/1A
000040-2005 CALZADA SELOS JAIME TEOFILO 71241742 BURGOS 02/01/05 96,00 74/2/1A
003034-2005 CAMPO S. CARLOS 71434513 LEON 18/01 05 30,00 118/1/1A
005520-2005 CANSECO URDIALES MARIANO 09642249 MANSILLA DE MULAS 31/01/05 301,00 72/3/-
003096-2005 CAÑAS ROBLES BEATRIZ 09800082 LEON 19/01/05 301,00 72/3/-
003769-2005 CARB AJAL CENTENO M A PILAR 11957684 ZAMORA 21/01/05 301,00 72/3/-
074370-2004 CARBAJO ANDRES OSCAR 22582944 LEON 22/12/04 96,00 94/2/1E
002449-2005 CARB ALLO CORRAL DANIEL JOSE 71460494 LEON 15/01/05 60,00 94/2/1D
001108-2005 CARLOS DEL RIO SANTAMARINA 10904694A GIJON 08/01/05 45,08 9/1/-
003696-2005 CARLOS GONZALEZ DE MIGUEL 9324811J TRASPINEDO 21/01/05 45,08 9/3/-
005720-2005 CARLOS JAVIER ALONSO CARRO 10189910 SAN ANDRESDELRABANE 01/02/05 30,05 9/2/-
006147-2005 CARLOS MELLADO RODRIGUEZ 71432528W LEON 02/02/05 45,00 18/1/1A
006292-2005 CARLOS PELLITERO BENEITEZ 9733902 LEON 03/02/05 140,00 48/1/1A
003720-2005 CARMA ALVAREZ CUEVAS 9757971 CARBAJALDELALEGUA 21/01/05 60,00 94/2/1J
002552-2005 CARREÑO MATA HERMERINDA 09697485 MANSILLA DEL PARAMO 16/01/05 301,00 72/3/-
002325-2005 CARRERA CALDERASONIA - LEON 14/01/05 30,00 118/1/1A
005614-2005 CARRETERO LOPEZ TELLO JOSE LUIS 5614639V NAVATEJERA 31/01/05 60,00 146/1/1A
075433-2004 CASADO MEDINO DAVID 71417018V SAHAGUN 30/12/04 45,08 9/1/-
074647-2004 CASIO LOPEZ MA PALOMA 9363528R OVIEDO 23/12/04 60,00 94/2/ID
073425-2004 CASTRILLO SOTO MA JESUS 9744954 GRULLEROS 17/12/04 60,00 94/2/1J
002050-2005 CASTRO ALVAREZ JOSE MANUEL 09796767 VILLABALTER 13/01/05 301,00 72/3/-
004880-2005 CELADA FERNANDEZ JOSE MANUEL 9745291 LEON 27/01/05 60,00 94/2/11
003512-2005 CEMBRANOS HUIDROBO LUIS 9474762 LEON 20/01/05 30,00 118/1/1A
073866-2004 CENDON MARTINEZ JULIO ALBERTO 71546744 LABAÑEZA 20/12/04 60,00 94/2/1D
004908-2005 CEPEDA RIAÑO LUCAS 1605414 VALENCIA DE DON JUAN 27/01/05 45,00 155/-/1A
004219-2005 CERUELO GAITERO PEDRO 73761049 MADRID 24/01/05 60,00 94/2/1D
003040-2005 CESAR JAVIER ALONSO CARRIZO 9725240N LEON 18/01/05 45,00 154/-/1A
002623-2005 CEVALLOS AVEIGA MANUEL BOANERGE X4855872C AGREDA 17/01/05 301,00 72/3/- "
007380-2005 CEVALLOS AVEIGA MANUEL BOANERGE X4855872C AGREDA 08/02/05 301,00 72/3/-
073343-2004 CID NOVOA JOSE 34901392 BECILLAVALDERADUEY 17/12/04 301,00 72/3/-
007106-2005 CIMAS GARCIA ANTONIO 71619768 LEON 07/02/05 60,00 94/2/ID
000243-2005 COLLAR MARTINEZ ANGEL 71500929 TROBAJO DEL CAMINO 03/01/05 60,00 94/2/11
075375-2004 COMERCIAL DE REPRESENTACIONES C B24268419 LEON 30/12/04 301,00 72/3/-
007543-2005 COMERCIALIZADORA LEONESA DE GAS B24464497 LEON 09/02/05 301,00 72/3/-
073175-2004 COMPAÑIA LOGISTICA ACOTRAL S A A29094679 CAMPANILLAS 17/12/04 301,00 72/3/-
004288-2005 CONSTRUCCIONES TAÑO DEL PINO S B33425232 OVIEDO 25/01/05 301,00 72/3/-
003760-2005 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES AL B24460289 LEON 21/01/05 301,00 72/3/-
004849-2005 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES AL B24460289 LEON 27/01/05 301,00 72/3/-
005812-2005 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES AL B24460289 LEON 01/02/05 301,00 72/3/-
007558-2005 CONTRATAS Y OBRAS ENRICAS SL B47483680 LEON 09/02/05 90,00 4/-/01
075283-2004 CORBO HERRERO SANTIAGO 9662844 LEON 29/12/04 60,00 94/2/11
006193-2005 CRESPO RODRIGUEZ CARMEN 9637041 LEON 03/02/05 60,00 94/2/11
006872-2005 CRUZMURIELANA 07964588 SALAMANCA 05/02/05 301,00 72/3/-
007455-2005 CUBRIA HERRERO EMILIO 9792319 LEON 09/02/05 60,00 146/1/1A
074891-2004 CUERVO RAMOS LORENZO 10172198 SAN JUSTO DE LA VEGA 28/12/04 301,00 72/3/-
000922-2005 DAVID MORALES ALMUNIA 20037020H VILLALONGA 07/01/05 45,08 9/1/-
003745-2005 DE ARCE ABAD ANTONIO 9751025 LEON 21/01/05 60,00 94/2/ID
005729-2005 DE CASTRO QUIÑONES AMALIA 09683786 MENA DE BABIA 01/02/05 301,00 72/3/-
074403-2004 DE LA FUENTE BLANCO ADOLFO 9598086 MADRID 22/12/04 60,00 94/2/ID
002030-2005 DE LA FUENTE VALDES DAVID 09432074 OVIEDO 13/01/05 301,00 72/3/-
002089-2005 DE LA PUENTE ALLER J CARLOS 9807241 PALMA DE MALLORCA 13/01/05 60,00 94/2/1D
005175-2005 DE LOMAS BARREALES MA CARMEN 9715560 LEON 28/01/05 45,00 117/1/1A
005183-2005 DE LOMAS BARREALES MA CARMEN 9715560 LEON 28/01/05 96,00 74/1/1A
000769-2005 DE LOS REYES JOSE MANUEL 44431648 LA VIRGEN DEL CAMINO 05/01/05 45,00 171/-/1A
072966-2004 DE VIERNA AMIGO MA PILAR 9773837 LEON 16/12/04 60,00 94/2/1!
006590-2005 DEL POZO MORAN FERNANDO 71438086 LEON 04/02/05 140,00 48/1/1A
003611-2005 DEL POZO MORAN MA ANGELA 27905656 LEON 21/01/05- 301,00 72/3/-
072521-2004 DEL RIO SANCHEZ MARIO 10190868 LEON 15/12/04 301,00 72/3/-
007044-2005 DEL RIO SANCHEZ MARIO 10190868 LEON 07/02/05 301,00 72/3/-
002729-2005 DEL VALLE FERNANDEZ J.V1CTORIAN 9766467 LEON 17/01/05 60,00 94/2/ID
074625-2004 DELGADO GARCIA ISIDRO 9687941 LEON 23/12/04 60,00 94/2/ID
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074225-2004 
006967-2005 
073869-2004 
072525-2004 
002255-2005 
001536-2005 
007135-2005 
007170-2005 
004719-2005 
074311-2004 
074341-2004 
000971-2005 
006594-2005 
002940-2005 
073535-2004 
074292-2004 
001451-2005 
001562-2005 
003055-2005 
004398-2005 
003746-2005 
007209-2005 
072669-2004 
072963-2004 
074365-2004 
003800-2005 
005083-2005 
006275-2005 
004868-2005 
002218-2005 
073342-2004 
073731-2004 
074441-2004 
001323-2005 
002855-2005 
003203-2005 
003338-2005 
004012-2005 
004346-2005 
005818-2005 
006223-2005 
007555-2005 
001462-2005 
073911-2004 
003127-2005 
005915-2005 
005617-2005 
002907-2005 
072762-2004 
000213-2005 
000179-2005 
074069-2004 
003581-2005 
000564-2005 
003406-2005 
005731-2005 
004292-2005 
075373-2004 
000168-2005 
002668-2005 
001101-2005 
003982-2005 
001204-2005 
002809-2005

DEUTSCHLAND SCHLIESS TECHNOLOGI 
DEUTSCHLAND SCHLIESS TECHNOLOGI 
DIAZ CEÑERA CELSO JOSE 
DIEZ POZO ISAAC
DIMITROV KAPCHIN GEORGI 
DIOS GONZALEZ MARIA ANGELES 
DOMINGO SUAREZ-SANTAMARIA FERNA 
DR- MACEISA, 14
DUARTE CUBILLAS VICTOR MANUEL 
EIGHTHBIT SERVICIOS INFORMATICO 
EIMANTAS TAMKEVICIUS 
EL HOUSSINE BOUSSAKKOUR 
EL OTHEMANY MUSTAPHA 
ELECTRICIDAD CHACO S L
ENRIQUE BLANCO VIÑUELA 
ENRIQUE MARTIN URIARTE SANTIEST 
ESCRIBANO ALONSO JULIA
ESTACIO CAMPOS MARIA ANGELES 
ESTRADA ANTOLIN MARIA ALEJANDRA 
EUDARDO GARCIA MARTINEZ 
EUROTARJETA SUPERCAR, S.L. 
EXCLUSIVAS MIJANGOS SL 
EXCLUSIVAS MIJANGOS SL
EXTRAT PLANIF INVERSIONES TEMPO 
FARPON ARANDA JOSE MARIA
ECO. JAVIER GARCIA-RAMOS MACHO 
FCO. JAVIER MAESTRE AVILES 
FELIPE DEL VALLE VEGA 
FELIPE DEL VALLE VEGA
FERNANDEZ AHIJADO CARLOS MANUEL 
FERNANDEZ AHIJADO CARLOS MANUEL 
FERNANDEZ AHIJADO CARLOS MANUEL 
FERNANDEZALONSO ANGEL 
FERNANDEZALVAREZ CARLOS 
FERNANDEZ ARIENZA JOSE ELIAS 
FERNANDEZ ARIENZA JOSE ELIAS 
FERNANDEZ ARIENZA JOSE ELIAS 
FERNANDEZ ARIENZA JOSE ELIAS 
FERNANDEZ ARIENZA JOSE ELIAS 
FERNANDEZ CURDIEL FERNANDO 
FERNANDEZ DA SILVA CARLOS 
FERNANDEZ DEL RIO JUAN IGNACIO 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ FCO JAVIER 
FERNANDEZ FRAILE MARIA ZA1DA 
FERNANDEZ GONZALEZ FERNANDO 
FERNANDEZ MARTIN ALBANO 
FERNANDEZ PASTOR JOSE M 
FERNANDEZ ROSINO ANGEL 
FERNANDEZ SARMIENTO CARLOS 
FERNANDO CAMINO MACILLET 
FERNANDO CAMINO MACULET 
FERNANDO LLAMAS FERNANDEZ 
PERRERO RODRIGUEZ ALEJANDRO 
FIDALGO ALVAREZ PEDRO
FIDALGO MARCOS MARIA GUADALUPE 
FLORENCIO GONZALEZ DE DIEGO 
FRANCISCO DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
FRANCISCO FAVIER MARIN GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER GUERRERO HARO 
FRANCISCO JAVIER GUERRERO HARO 
FRANCISCO JAVIER LOPEZ FERNANDE 
FRANCISCO JAVIER MARIN GUERRERO 
FRANCISCO JAVIER MARIN GUERRERO 
FREIJO SOTO EMILIA
FROILAN FERNANDEZ AJENJO 
FUENTES GONZALEZ JESUS 
FUERTES HORTAL MATIAS 
FUERTES REDONDO CARMEN LORENA

NIF LOCALIDAD FECHA IMPORTE ARTÍCULO

B24500365 LEON 16/12/04 301,00 72/3/-
B24500365 LEON 22/12/04 301,00 72/3/-

32871567 VILLAR DE MAZARIFE 14/01/05 301,00 72/3/-
53082933 — 03/02/05 60.00 146/1/1A

X3659341H TROBAJO DEL CAMINO 16/12/04 60,00 94/2/ID
09750654 LEON 09/02/05 301,00 72/3/-
9372013L MIERES 05/01/05 45,08 9/1/-

33296896AY ACORUÑA 13/01/05 45,08 9/1/-
11.074.278 LEON 04/02/05 60,00 94/2/ID

A96116850 VALENCIA 31/12/04 301,00 72/3/-
8605110195 LEON 22/01/05 60,00 94/2/ID
X3187506M LEON 28/01/05 60,00 94/2/1D
X2171624X ALDEA DEL PUENTE 22/12/04 301,00 72/3/-
B49168206 SANTA MARIA DE VEGA 07/02/05 301,00 72/3/-

9773295 LA ROBLA 20/12/04 60,00 94/2/1D
14891325 BILBAO 15/12/04 45,08 9/1/-
14928684 ALBADETORMES 14/01/05 301,00 72/3/-
06168654 MUSEROS 11/01/05 301,00 72/3/-

9810747 LEON 07/02/05 60,00 94/2/ID
9121974 LEON 07/02/05 60,00 146/1/1A

B611655312 BARCELONA 27/01/05 45,08 9/1/-
B09321597 BURGOS 22/12/04 301,00 72/3/-
B09321597 BURGOS 22/12/04 301,00 72/3/-
B83586263 TORREJON DEARDOZ 07/01/05 301,00 72/3/-

9420234 LEON 04/02/05 140,00 48/1/1A
32450981M ACORUÑA 18/01/05 . 45,08 9/1/-

50277036 SANTA BRIGIDA 18/12/04 45,08 9/1/-
71435452 LEON 22/12/04 45,08 9/1/-

71435452M LEON 10/01/05 60,00 94/2/ID
09759031 LEON 11/01/05 301,00 72/3/-
09759031 LEON 19/01/05 301,00 72/3/-
09759031 LEON 25/01/05 301,00 72/3/-

9592228 SAN ANDRESDELRABANE 21/01/05 60,00 94/2/1D
10089359 PONFERRADA 08/02/05 60,00 94/2/1D
09769385 LEON 15/12/04 301,00 72/3/-
09769385 LEON 16/12/04 301,00 72/3/-
09769385 LEON 22/12/04 301,00 72/3/-
09769385 LEON 22/01/05 301,00 72/3/-
09769385 LEON 28/01/05 301,00 72/3/-

9772929 LEON 03/02/05 45,00 18/1/IA
BR3347427 LEON 27/01/05 60,00 94/2/1D

09330782 VALLADOLID 14/01/05 301,00 72/3/-
10582903 OVIEDO 17/12/04 45,08 9/1/-
10582903 OVIEDO 20/12/04 45,08 9/1/-
10582903 OVIEDO 23/12/04 30,05 9/2/-
10582903 OVIEDO 10/01/05 45,08 9/1/-
10582903 OVIEDO 18/01/05 45,08 9/1/-
10582903 OVIEDO 19/01/05 45,08 9/1/-
10582903 OVIEDO 20/01/05 45,08 9/1/-
10582903 OVIEDO 24/01/05 45,08 9/1/-
10582903 OVIEDO 25/01/05 45,08 9/1/-
10199377 LABAÑEZA 01/02/05 60,00 94/2/ID
9779590 NAVATEJERA 03/02/05 60,00 94/2/ID

09796885 VILLABLINO 09/02/05 140,00 48/1/1A
9776579 CORDONCILLO 10/01/05 60,00 94/2/ID

71433321J LEON 20/12/04 60,00 94/2/1D
77003431 CACASELOS 19/01/05 301,00 72/3/-
29770491 LEON 02/02/05 45,08 9/3/-
29770491 LEON 01/02/05 30,05 9/2/-

71665922S BENAVENTE 18/01/05 45,08 9/3/-
71444206 TROBAJO DEL CAMINO 15/12/04 60,00 146/1/1A

9713991 VILLABALTER 03/01/05 60,00 94/2/ID
33407965 PUERTO DE SAGUNTO 03/01/05 301,00 72/3/-

13900418T LA FELGUERA 21/12/04 45,08 9/1/-
10020647F LEON 21/01/05 30,05 9/2/-
33507935 ACORUÑA 05/01/05 45,08 9/1/-

71529678T PONFERRADA 20/01/05 45,08 9/1/-
71529678T PONFERRADA 01/02/05 45,08 9/1/-
32782440B ACORUÑA 25/01/05 45,08 9/1/-

33507935 ACORUÑA 30/12/04 45,08 9/1/-
33507935 ACORUÑA 03/01/05 45,08 9/1/-
35306601 POIO 17/01/05 301,00 72/3/-
9741496F NAVATEJERA 08/01/05 45,08 9/1/-

9801334 FLORES DEL SIL 23/01/05 96,00 146/-/-
10178000 LEON , 08/01/05 60,00 94/2/1J
09802515 VILLAFAÑE 18/01/05 301,00 72/3/-
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001756-2005 GARCIA ALEGRE HECTOR 10204400 LABAÑEZA 11/01/05 45,00 154/-/1A
007355-2005 GARCIA CANSECO PABLO 71450742 LEON 08/02/05 301,00 72/3/-
006237-2005 GARCIA DIEZ FERNANDO 10.055.201 TROBAJO DEL CAMINO 03/02/05 60,00 94/2/ID
006607-2005 GARCIA PERRERO SENEN 10014920 PONFERRADA 04/02/05 301,00 72/3/-
007553-2005 GARCIA FRANCO ANGEL 9724936 LEON 09/02/05 140,00 48/1/1A
002489-2005 GARCIA GARCIA HECTOR 71441047 CARBAJAL DE LA LEGUA 15/01/05 520,00 20/-/-
004169-2005 GARCIA GARCIA JOSE MANUEL 9684350 LEON 24/01/05 60,00 94/2/ID
075083-2004 GARCIA GARCIA SANTIAGO 9726919 LEON 28/12/04 45,00 154/-/1A
003292-2005 GARCIA GOMEZ J.LUIS 78888498 TROBAJO DEL CAMINO 19/01/05 45,00 18/2/1A
073480-2004 GARCIA GONZALEZ J.MARIA 71425397 TROBAJO DEL CAMINO 17/12/04 60,00 15/5/1A
001216-2005 GARCIA GONZALEZ M A ANGELES 9750639 LEON 08/01/05 60,00 94/2/1D
001422-2005 GARCIA GUTIERREZ MA CONCEPCION 71399512 LEON 10/01/05 301,00 72/3/-
006779-2005 GARCIA GUTIERREZ MA CONCEPCION 71399512 LEON 05/02/05 __ 301,00 72/3/-
073385--2Ü04-.___ -GARCIAMENCIA IESUS___.._ 71414995 REQUEJO DE LA VEGA 17/12/04 301,00 72/3/-
003273-2005 GARCIA OREJAS RODRIGUEZ JESUS A9786524R LAVECILLA 19/01/05 96,00 94/2/1E
006770-2005 GARCIA OREJAS RODRIGUEZ JESUS A 9786524 LAVECILLA 05/02/05 60,00 94/2/1D
007154-2005 GARCIA RUBIO CORSINO 9.753.002 OVIEDO 07/02/05 60,00 94/2/1D
073467-2004 GARCIA RUIZ ESTEFANIA 25159131 TROBAJO DEL CAMINO 17/12/04 45,00 155/-/1A
075000-2004 GARCIA SIERRA JOSE SEGUNDO 9812201J SARIEGOS 24/12/04 96,00 94/2/1G
073593-2004 GARMON RAMOS MANUEL ANGEL 71549744 SANTA MARIA DEL PARAM 18/12/04 60,00 94/2/ID
075305-2004 GARZO VALCUENDE DARIO 41456783K EIVISSA 29/12/04 60,00 94/2/ID
002182-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 14/01/05 45,08 9/1/-
002343-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 15/01/05 45,08 9/1/-
002594-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 17/01/05 45,08 9/1/-
002804-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 18/01/05 45,08 9/1/-
003151-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 19/01/05 45,08 9/1/-
004106-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 24/01/05 45,08 9/3/-
004272-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 25/01/05 45,08 9/3/-
004965-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 28/01/05 45,08 9/1/-
005516-2005 GENARO MARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 31/01/05 45,08 9/1/-
005003-2005 GENAROMARTINEZ PERRERO 9727824C LEON 28/01/05 45,08 9/1/-
003240-2005 GINEITIS MINDAUGAS X3127922 LEON 19/01/05 60,00 94/2/1D
001209-2005 GOMEZ ARIENZA FLORENTINO 9709403 VILLABALTER 08/01/05 96,00 94/2/1G
072698-2004 GOMEZ BFCO ASIS OSCAR 9719850 LEON 15/12/04 60,00 94/2/1J
072684-2004 GOMEZ BERNARDO VILLAR FRANCISCO 9719850 MADRID 15/12/04 60,00 94/2/1D
001306-2005 GOMEZ BERNARDO VILLAR FRANCISCO 09719850 MADRID 10/01/05 301,00 72/3/-
001534-2005 GOMEZ BERNARDO VILLAR FRANCISCO 09719850 MADRID 11/01/05 301,00 72/3/-
001718-2005 GOMEZ BERNARDO VILLAR FRANCISCO 09719850 MADRID 11/01/05 301,00 72/3/-
074242-2004 GOMEZ FIDALGO IGNACIO 09750069 LEON 22/12/04 301,00 72/3/-
000808-2005 GOMEZ FIDALGO IGNACIO 09750069 LEON 07/01/05 301,00 72/3/-
001112-2005 GOMEZ FIDALGO IGNACIO 09750069 LEON 08/01/05 301,00 72/3/-
001020-2005 GOMEZ LOPEZ RAUL 10904621 GIJON 07/01/05 60,00 94/2/1'D
001463-2005 GONZALEZ GAYON GONZALO FRANCIS 9710921 LEON 10/01/05 45,00 154/-/1A
074672-2004 GONZALEZ BADESO PEDROJ 9757339 LEON 23/12/04 60,00 146/1/lA
073675-2004 GONZALEZ BLASCO JESUS ALBERTO 50102868 MADRID 19/12/04 45.00 154/-/1A
002278-2005 GONZALEZ CUEVAS MIGUELANGEL 9781191 LEON 14/01/05 60,00 94/2/1D
007105-2005 GONZALEZ DE MIGUEL FERNANDO CAR 9324811 RUEDA 07/02/05 60,00 94/2/ID
005820-2005 GONZALEZ DIEGO 9426921 VALDERAS 01/02/05 60,00 94/2/ID
000026-2005 GONZALEZ ESTEBANEZ JAVIER 9811005 VALDERAS 02/01/05 301,00 72/3/-
002819-2005 GONZALEZ FEITO RUBEN 09808610 VILLAQUILAMBRE 18/01/05 301,00 72/3/-
003255-2005 GONZALEZ PERRERO M PILAR 9681908 LEON 19/01/05 60,00 94/2/ID
006565-2005 GONZALEZ GARCIA OSCAR 9770749 LEON 04/02/05 45,00 154/-/1A
073829-2004 GONZALEZ GOMEZ GREGORIO 09724931 LEON 20/12/04 301,00 72/3/-
075382-2004 GONZALEZ GOMEZ GREGORIO 09724931 LEON 30/12/04 301,00 72/3/-
000396-2005 GONZALEZ GOMEZ GREGORIO 09724931 LEON 04/01/05 301,00 72/3/-
003755-2005 GONZALEZ GONZALEZ JOSE MANUEL 9760742 LEON 21/01/05 60,00 94/2/ID
003984-2005 GONZALEZ HERRERO PABLO 71442715T LEON 23/01/05 45,00 145/1/1A
006027-2005 GONZALEZ MARTIN FRANCISCO JAVIE 09760302 LEON 02/02/05 45,08 9/1/-
072843-2004 GONZALEZ MENDEZ SANDRA ESTEFANI 53553573 GIJON 16/12/04 301,00 72/3/-
074937-2004 GONZALEZ MENDEZ SANDRA ESTEFANI 53553573 GIJON 28/12/04 301,00 72/3/-
072949-2004 GONZALEZ MONJE CRISTINA 71417483 BENAVIDES 16/12/04 60,00 94/2/1D
006427-2005 GONZALEZ PUENTE NURIA 71425204 LEON 03/02/05 301,00 72/3/-
074642-2004 GONZALEZ RICARDO 9760531 NAVATEJERA 23/12/04 60.00 94/2/ID
075347-2004 GONZALEZ RODRIGUEZ DAVID 09808033 LEON 30/12/04 301,00 72/3/-
074673-2004 GONZALEZ RODRIGUEZ MANUEL 34917795 ORENSE 23/12/04 45,00 155/-/1A
005865-2005 GONZALEZ SALUDES JOSE JAVIER 9767100 LEON 01/02/05 96,00 146/-/-
006233-2005 GONZALEZ VERDURA MIGUEL 9797784 BETANZOS 03/02/05 60,00 94/2/ID
075704-2004 GRANDA MARTINEZ JUAN MANUEL 09381402 TIÑANA 31/12/04 301,00 72/3/-
006068-2005 GRANA GONZALEZ JOSE LUIS 9692417 LEON 02/02/05 60,00 94/2/ID
006242-2005 GUERRA FERNANDEZ FRANCISCO 09782528 LEON 03/02/05 301,00 72/3/-
003917-2005 GUTIERREZ GONZALEZ MARCELO 9753879Q RIOSEQU1NO 22/01/05 600,00 20/-/-
075502-2004 GUTIERREZ GUTIERREZ MARIA TERES 9772282 BASAURI 30/12/04 60,00 94/2/1D
004065-2005 GUTIERREZ ROBLES MA DEL PILAR 09658174 LEON 24/01/05 301,00 72/3/-
004253-2005 GUTIERREZ ROBLES MA DEL PILAR 09658174 LEON 25/01/05 301,00 72/3/-
075247-2004 GUTIERREZ SA1Z SEVERINA 13947173 URDUÑA-ORDÚÑA 29/12/04 301,00 72/3/-
007376-2005 GUTIERREZ SANTIAGO LUZDIVINA 09786692 LA VIRGEN DEL CAMINO 08/02/05 30-1,00 72/3/-
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006663-2005 H R SYSTEM S L
000244-2005 HASS1NE RABIA
001937-2005 HAZBOUB MALIKA
075343-2004 HERNANDEZ CUETO ISABEL MARIA
000504-2005 HERNANDEZ GABARRI CARMEN
001940-2005 HERNANDEZ JIMENEZ JUAN
003035-2005 HERNANDEZ VARGAS ZOILO
003036-2005 HERNANDEZ VARGAS ZOILO
000141-2005 HOSTAL VALLE DE SAN EMILIANO SL
073837-2004 HUERCA PERRERAS GONZALO
003914-2005 IGLESIAS FIDALGO RICARDO
000210-2005 IGLESIAS OLIVERA ELENA
075427-2004 IGLESIAS VAZQUEZ JOSE CARLOS
001962-2005 IRENE LOPEZ VARELA
004815-2005 IRENE LOPEZ VARELA
003582-2005 IR1ARTE SANTA ISABEL MARIA ARAN
006000-2005 ISAAC BARRULBORJA
074819-2004 IVAN GARCIA VEL1LLA
075383-2004 IVAN GARCIA VELILLA
000899-2005 JRFCOMPUTERSL
002854-2005 JAMA CARDENAS ANGEL ENRIOLE
005574-2005 JAMA CARDENAS ANGEL ENRIQUE
002382-2005 JAVIER PORTUGUES DEL RIO
002630-2005 JAVIER PORTUGUES DEL RIO
002870-2005 JAVIER PORTUGUES DEL RIO
003448-2005 JAVIER PORTUGUES DEL RIO
004309-2005 JAVIER PORTUGUES DEL RIO
004377-2005 JAVIER PORTUGUES DEL RIO
007336-2005 JAVIER RODRIGUEZGSL
072786-2004 JESUS JUAN NATAL
000894-2005 JESUS OREJAS RODRIGUEZ
004666-2005 JIMENEZ ESCUDERO JULIO
004460-2005 JIMENEZ JIMENEZ ADOLFO
072721-2004 JIMENEZ JIMENEZ ARTURO
005317-2005 JIMENEZ ROSILLO ANTONIA
004847-2005 JIMENEZ SAHAGUN MARGARITA CORAL
004436-2005 JORGE CORRAL PACIOS
003572-2005 JORGE MANZANARES MARIA JESUS
003718-2005 JOSE A. CABERO ALONSO
075234-2004 JOSE ANGELTEJER1NA CASTAÑO
002811-2005 JOSEANTONIO BOUZASVARELA
073805-2004 JOSE AYET IGLESIAS
006690-2005 JOSE BENITO MORAN
072861-2004 JOSE FEIJOO MUÑOZ DE LEON
001369-2005 JOSE FERNANDEZ LATRE
001284-2005 JOSE IGLESIAS AYET
074521-2004 JOSE JESUS DEL ESTAL SANTAMARIA
001177-2005 JOSE LUIS CRESPO PEREZ
000920-2005 . JOSE LUIS LOPEZ MORENO
004262-2005 JOSE LUIS LOPEZ PRIETO
003157-2005 JOSE M™ GONZALEZ LOPEZ
001579-2005 JOSE M™ VAQUERO RUEDA
006996-2005 JOSE MANUEL FERREIRO MARTINEZ
001625-2005 JOSE MANUEL GONZALEZ RIOS
073713-2004 JOSE MARIA PEREZ ALVAREZ
073756-2004 JOSE MARIA PEREZ ALVAREZ
000946-2005 JOSE MARIA PEREZ ALVAREZ
003386-2005 JOSE MARIA PEREZ ALVAREZ
000713-2005 JOSE PUENTE GONZALEZ
073812-2004 JUAN CARLOS FERNANDEZ DOMINGUEZ
074438-2004 JUAN CARLOS FERNANDEZ DOMINGUEZ
000718-2005 JUAN CARLOS FERNANDEZ DOMINGUEZ
002047-2005 JUAN CARLOS SALGADON HERRERO
074960-2004 JUAN JOSE DE PAZ ALVAREZ
075524-2004 JUAN JOSE GARRIDO GONZALEZ
003701-2005 JUAN MORELLON CANO
001292-2005 JUAN PEDRO SOLA GONZALEZ
002045-2005 JULIAN RODRIGUEZ TES
003103-2005 JULIO MAXIMO LLAMAS DIEZ
073276-2004 JUSTO LA1Z GONZALEZ
001370-2005 JUSTO LAIZ GONZALEZ
072969-2004 LABRADOR MALAGON CRISTINA
075144-2004 LAURA FRANCO CORDERO
006661-2005 LAURA FRANCO CORDERO
074578-2004 LAURENCEPEROCHON
073928-2004 LAZARO DIAZ GABRIEL

NIF LOCALIDAD FECHA IMPORTE ARTÍCULO

B24279812 MADRID 04/02/05 301,00 72/3/-
X2119268W MANSILLA DE MULAS 03/01/05 301,00 72/3/-
X4045832V LEON 12/01/05 60,00 146/1/1A

09803495 LEON 30/12/04 45,08 9/1/-
71446233 ARMUNIA 04/01/05 301,00 72/3/-
9780593 LEON 12/01/05 45,00 117/1/1A
9806059 LEON 18/01/05 60,00 10/1/lA
9806059 LEON 18/01/05 45,00 117/1/1A

B24337495 LEON 03/01/05 301,00 72/3/-
10868447 GIJON 20/12/04 301,00 72/3/-

9808738C TROBAJO DEL CAMINO 22/01/05 600,00 20/-/-
09771232 ROTA 03/01/05 301,00 72/3/-
35998900 VICO 30/12/04 301,00 72/3/-
71423962 MADRID 13/01/05 30,05 9/2/-
71423962 MADRID 27/01/05 45,08 9/1/-
03442631 S ILDEFONSO O GRANJ 21/01/05 301,00 72/3/-
9780588E NAVATEJERA 02/02/05 45,08 9/1/-

9810641 LEON 28/12/04 45,08 9/1/-
9810641 LEON 30/12/04 45,08 9/1/-

B24365686 LEON 07/01/05 45,08 9/1/-
X4104215A LEON 18/01/05 301,00 72/3/-
X4104215A LEON 31/01/05 301,00 72/3/-

9747784Q RIBASECA 15/01/05 45,08 9/1/-
9747784Q RIBASECA 17/01/05 45,08 9/1/-
9747784Q RIBASECA 18/01/05 45,08 9/1/-
9747784Q RIBASECA 20/01/05 45,08 9/3/-
9747784Q RIBASECA 25/01/05 45,08 9/1/-
9747784Q RIBASECA 25/01/05 45.08 9/1/-

B24261463 LAS SALAS 08/02/05 301,00 72/3/-
10197638J TROBAJO DEL CAMINO 16/12/04 45,08 9/1/-
9786524R LEON 07/01/05 45,08 9/3/-

9791422 ARMUNIA LEON 26/01/05 60,00 10/1/lA
71447901 LEON 25/01/05 60,00 94/2/1D
12383526 VALLADOLID 15/12/04 60,00 94/2/11
11941634 ARMUNIA 30/01/05 301,00 72/3/-
09772704 OTERUELO VALDONCINA 27/01/05 301,00 72/3/-

10074299T LEON 25/01/05 60,00 94/2/ID
13101355 ROBLADURA DEL BERNESG 21/01/05 301,00 72/3/-

10201615R LABAÑEZA 21/01/05 60,00 94/2/ID
71911680H LEON 29/12/04 30,05 9/2/-

44079068M PONTECALDELAS 18/01/05 45,08 9/1/-
9752614 VILLAQUEJIDA 20/12/04 45,08 9/1/-

10797028T GIJON 04/02/05 45,08 9/3/-
769I952P VICO 16/12/04 45,08 9/1/-
654277N MADRID 10/01/05 45,08 9/3/-
9752614 VILLAQUEJIDA 10/01/05 45,08 9/1/-

71113192 MADRID 23/12/04 45,08 9/1/-
11735118N CIMANES DEL TEJADA 08/01/05 45,08 9/1/-
9765061C MADRID 07/01/05 45,08 9/1/-

10193719G MADRID 25/01/05 45,08 9/1/-
9696269K 24007 19/01/05 30.05 9/2/-

15249507R LEON 11/01/05 45,08 9/1/-
33843296 VALLADOLID 07/02/05 45,08 9/3/-
9712494P LEON 11/01/05 30,05 9/2/-

9750696 LEON 20/12/04 45,08 9/1/-
9750696 LEON 20/12/04 45,08 9/1/-
9750696 LEON 07/01/05 45,08 9/1/-
9750696 LEON 20/01/05 45,08 9/1/-

9755833S VALLADOLID 05/01/05 45,08 9/1/-
9744145 NAVATEJERA 20/12/04 45,08 9/1/-
9744145 NAVATEJERA 23/12/04 45,08 9/3/-
9744145 NAVATEJERA 05/01/05 60,00 94/2/ID

9762504Q SAN ANDRESRABANEDO 13/01/05 60,00 94/2/1D
9773519Z LEON 28/12/04 45,08 9/1/-
9761166N VALDEFRESNO 30/12/04 60,00 94/2/1D

17219878P ZARAGOZA 21/01/05 45,08 9/1/-
23225766K LORCA 10/01/05 30,05 9/2/-
51896692E MADRID 13/01/05 60,00 94/2/ID
9723908Z LEON 19/01/05 30,05 9/2/-

71419353Y ARMUNIA 17/12/04 45,08 9/1/-
71419353Y ARMUNIA 10/01/05 45,08 9/1/-

9760438 LEON 16/12/04 60,00 94/2/ID
10195275L VAL DE SAN LORENZO 29/12704 45,08 9/U-
10195275L VAL DE SAN LORENZO 04/02/05 45,08 9/1/-X00701474C SAN FERNANDO DE HENAR 23/12/04 45,08 9/3/-

9380472 OVIEDO 20/12/04 45,00 154/-/1A
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072511-2004 LEANDRO SAN JOSE NORIEGA 2512099Q VALLADOL1D 15/12/04 30,05 9/2/-
001879-2005 LEITES PEREIRA JOSE LUIS 9676632 VALENCIA 12/01/05 60,00 94/2/ID
003394-2005 LEONCOSTASL B24452336 LEON 20/01/05 301,00 72/3/-
004312-2005 LEONCOSTASL B24452336 LEON 25/01/05 301,00 72/3/-
003776-2005 LLAMAS CASTRO JOSEFA 10075439 VILLASECADELACIANA 21/01/05 45,00 18/2/1A
006258-2005 LOPEZALLERLAZARO 9804381 CORBILLOS SOBARRIBA 03/02/05 60,00 94/2/1D
000180-2005 LOPEZ DE LA RIVA MANUEL 09749155 SAN ANDRESRABANEDO 03/01/05 301,00 72/3/-
001769-2005 LOPEZ GONZALEZ FRANCISCO JULIAN 09769450 LEON 12/01/05 301,00 72/3/-
007155-2005 LOPEZ GONZALEZ MARIA PILAR 9771479 LEON 07/02/05 60,00 94/2/1D
075676-2004 LOPEZ ORTIZ DE LA TORRE ALEJAND 71419764 LEON 31/12/04 60,00 94/2/1J
003536-2005 LOURENCO PEREIRA ISAIAS 10074498 ZAMORA 20/01/05 301,00 72/3/-
001912-2005 LOZANO FARIÑA M MONTSERRAT 34088928 LEON 12/01/05 60,00 94/2/1D
001792-2005 LUCAS ALONSO GARCIA 9439404C OVIEDO 12/01/05 45,08 9/1/-
000399-2005 LUIS MANUEL COUSILLAS FERNANDEZ 32822067D LACORUÑA 04/01/05 30,05 9/2/-
000367-2005 LUIS MESIAS GOMEZ 9708815D NAVATEJERA 04/01/05 45,08 9/1/-
007350-2005 M™ ANGELES FUERTES LLAMAZARES 10183286J VILLORIA DE ORBIGO 08/02/05 45,08 9/1/-
074105-2004 M™ DEL PILAR LOPEZ CARBALLEDA 9691525 LEON 21/12/04 30,05 9/2/-
002949-2005 M™ FE RODRIGUEZ MEDIAV1LLA 9749793R LEON 18/01/05 45,08 9/1/-
001915-2005 MANSILLA GONZALEZ JOSE CARLOS 9783536 SAN ANDRES DEL RABANE 12/01/05 60,00 94/2/11
074901-2004 MANUELALCOBA 9761748L MADRID 28/12/04 45,08 9/1/-
001816-2005 MANUEL DEL VAL DIEZ 13159672S LEGANES 12/01/05 45,08 9/1/-
002831-2005 MANUEL GUEIMONDE PEREZ 109191X VALLADOLID 18/01/05 45,08 9/3/-
003921-2005 MARCO ANTONIO RODRIGUEZ VIDAL 9748811 LEON 22/01/05 60,00 146/1/1A
075140-2004 MARIA NAVARRO HINOJO 17851871 LEON 29/12/04 45,08 9/1/-
002647-2005 MARTIN ALLER ALLER 14249434Z LEON 17/01/05 30,05 9/4/-
007556-2005 MARTIN ARAUJO RUBEN 71447749C LEON 09/02/05 210,00 3/1/1B
006646-2005 MARTIN GOMEZ VILA 44458828N OURENSE 04/02/05 45,08 9/1/-
006533-2005 MARTINEZ ALEGRE JUAN 39906668 REUS 04/02/05 60,00 94/2/11
075324-2004 MARTINEZ DIEZ NURIA 9771504 LEON 29/12/04 60,00 94/2/ID
075081-2004 MARTINEZ FERNANDEZ BERNARDO 10190903 BENAVIDES DE ORBIGO 28/12/04 45,00 18/2/1A
075082-2004 MARTINEZ FERNANDEZ BERNARDO 10190903 BENAVIDES DELORBIGO 28/12/04 96,00 146/-/-
005142-2005 MARTINEZ FLECHA JOSE 9783512 LEON 28/01/05 60,00 94/2/ID
005173-2005 MARTINEZ FLECHA JOSE 9783512 LEON 28/01/05 30,05 143/1/01
001142-2005 MARTINEZ MARCOS ALFREDO 09778140 CARBAJALDELALEGUA 08/01/05 301,00 72/3/-
000991-2005 MARTINEZ PASTOR MARIA JOSE ■ 48315324 ASPE 07/01/05 301,00 72/3/-
007262-2005 MARTINEZ SANCHEZ FRANCISCO 9807232 SAN ANDRES RABANEDO 08/02/05 60,00 146/1/1A
072929-2004 MARTINEZ VELASCO JUAN JOSE 09792038 ARMUNIA 16/12/04 301,00 72/3/-
001007-2005 MAXIMA SANCHEZ GARCIA 9679617 SANTA CRUZ DE TENER1F 07/01/05 60,00 94/2/1D
005868-2005 MEDINA MADRID ANA BELEN 30651780 SAN ANDRES DEL RABANE 01/02/05 45,00 154/-/1A
001018-2005 MELON LAIZ ANGEL 9762454 CAMPO DE VILLAV1DEL 07/01/05 60,00 94/2/1D
003244-2005 MENC1A REVILLA ALFREDO 9326753 VALLADOLID 19/01/05 60,00 94/2/1D
002492-2005 MENDEZ VALES JOSEM 9766065 SAN ANDRES DEL RABANE 16/01/05 60,00 94/2/FD
003230-2005 MERA MUÑOZ RAMON 9750013 TROBAJO DEL CAMINO 19/01/05 60,00 94/2/1D
002223-2005 MIGUELANGELLASO 9743674T MADRID 14/01/05 45,08 9/1/-
003508-2005 MIGUELEZ GARCIA ANTONIO 9530554 LEON 20/01/05 45,00 155/-/1A
000715-2005 MIGUELEZ MONTERO JOSE LUIS 09744038 LEON 05/01/05 45,08 9/1/-
074199-2004 MIGUELEZ ORDOÑEZ DAVID 9810618 LEON 21/12/04 60,00 146/1/1A
074603-2004 MIGUEZ GUISURAGA MARIA R 9742758 TROBAJO DEL CAMINO 23/12/04 60,00 94/2/1J
000513-2005 MINDAGUAS GINETIS X3127922 LEON 04/01/05 45,00 154/-/1A
001336-2005 MINYO YAHEV PETRO V X4481157K GUARRATE 10/01/05 45,08 9/1/-
000740-2005 MIRANDA FERNANDEZ MANUEL 9801389 TROBAJO DELCERECEDO 05/01/05 60,00 94/2/11
075189-2004 MODESTO LUIS ROS CABAÑAS 27442722L MURCIA 29/12/04 45,08 9/1/-
002780-2005 MOHAMEDMAAOUNI X4537984S LEON 17/01/05 60,00 146/1/1A
002801-2005 MOHAMEDMAAOUNI X4537984S LEON 17/01/05 600,00 20/-/-
074146-2004 MOISES BENITO MUÑOZ 11701836B LEON 21/12/04 60,00 94/2/ID
003981-2005 MONTENEGRO ANTOLIN CARMEN 09632811 LEON 23/01/05 301,00 72/3/-
003983-2005 MONTENEGRO ANTOLIN CARMEN 09632811 LEON 23/01/05 301,00 72/3/-
005146-2005 MONTIEL REINOSO MA MAGDALENA 9717614 LEON 28/01/05 60,00 94/2/ID
005168-2005 MONTOTO VERGARA JOSE CELSO 32809900 ACORUÑA 28/01/05 45,00 18/2/1A
075241-2004 MORAN GARCIA MARIA ESTRELLA 09774303 ARCAHUEJA 29/12/04 301,00 72/3/-
072947-2004 MORAN GONZALEZ FERNANDO 9778712 LEON 16/12/04 60,00 94/2/1D
006728-2005 MORENO FERNANDEZ JOSE RAMON 32869061 CANDASCARREÑO 04/02/05 301,00 72/3/-
005024-2005 MORENO MARTINEZ CONCEPCION 05860788 TORRELODONES 28/01/05 301,00 72/3/-
001958-2005 MRCOS MARTINZ RICARDO 09779939 TURCIA 13/01/05 301,00 72/3/-
005992-2005 MRCOS MARTINZ RICARDO 09779939 TURCIA 02/02/05 301,00 72/3/-
007184-2005 MUÑIZ GALLEGOO TOMAS 10821076 GIJON 07/02/05 60,00 146/1/1A
073857-2004 MUÑOZ CHICO MA CONCEPCION 4144437 LEON 20/12/04 60,00 94/2/ID
073328-2004 NISTAL RODRIGUEZ TOMAS 09348359 VALLADOLID 17/12/04 301,00 72/3/-
005766-2005 NISTAL RODRIGUEZ TOMAS 09348359 VALLADOLID 01/02/05 301,00 72/3/-
075051-2004 NORIEGA BLANCO JOSE CARLOS 10594068 OVIEDO 27/12/04 60,00 94/2/ID
073927-2004 NORIEGA RODRIGUEZ IBAN LUIS 53535058 NAVATEJERA 20/12/04 96,00 143/1/1A
074997-2004 NOVAL DIAZ ANGEL 10599458 LUGONES 24/12/04 301,00 72/3/-
004164-2005 NUÑEZ RODRIGUEZ MANUEL 09743250 LEON 24/01/05 96,00 94/2/1G
002718-2005 OLMOS GARCIA CELESTINO 09632465 SAN FELIZ DE TORIO 17/01/05 301,00 72/3/-
000012-2005 OREJAS FERNANDEZ JESUS J 9736440 SANTA COMBA 01/01/05 60,00 146/1/1A
074936-2004 ORICHETA ROJO M DEL PILAR 09752021 MATALLANA DE TORIO 28/12/04 301,00 72/3/-
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001733-2005 ORT1Z RODRIGO MA ANGELES 50944546 FERRALDELBERNESGA 11/01/05 60,00 94/2/ID
001051-2005 OTAL RUZAFA JOSE RAMON . 13126987 BURGOS 07/01/05 96,00 94/2/1E
005864-2005 OTERO ALONSO MA DEL PILAR 9690488 LEON 01/02/05 45,00 155/-/IA
000196-2005 PABLO OTERO ESCUDERO 50318743X MADRID 03/01/05 45,08 9/1/-
000393-2005 PABLO OTERO ESCUDERO 50318743X MADRID 04/01/05 45,08 9/3/-
001272-2005 PANIFICADORA SANTOS FRANCO S L B24305435 SAHAGUN 10/01/05 301,00 72/3/-
073317-2004 PASCUAL CORDERO AURELIO 9794779 LEON 17/12/04 45,08 9/1/-
074205-2004 PASTRANA GONZALEZ JUAN M 71442503 LEON 21/12/04 96,00 74/2/1A
074261-2004 PEDRO NAVASCUES INDIA 9742625 LAS ARENAS-GETXO 22/12/04 45,08 9/1/-
001435-2005 PEDRO TEJERINA MIGUEL 9666946T LEON 10/01/05 60,00 94/2/1D
072692-2004 PEREZ ALONSO ANTONIO 44426364 PONFERRADA 15/12/04 60,00 94/2/ID
007182-2005 PEREZ CRESPO VICTORIA 9685874 LEON 07/02/05 60,00 146/1/1A
001009-2005 PEREZ FERNANDEZ RICARDO 9603568 VILLAOBISPO REGUERAS 07/01/05 60,00 94/2/ID
004061-2005 PEREZ JAÑEZ EUGENIO 10149748 VALDESANDINAS PARAMO 24/01/05 301,00 72/3/-
075482-2004 PEREZ MORALES MA DEL CARMEN 09688685 LEON 30/12/04 301,00 72/3/-
075544-2004 PEREZ PRADO MANUEL E 9394733 OVIEDO 30/12/04 45,00 154/-/1A
004035-2005 PEREZ SANCHA MARIA BELEN 10195665 LEON 24/01/05 30,05 9/2/-
004479-2005 PEREZ SANCHA MARIA BELEN 10195665 LEON 26/01/05 30,05 9/2/-
073327-2004 PERFORACIONES Y ABASTECIMIENTOS A80779036 MADRID 17/12/04 301,00 72/3/-
074375-2004 PICADO GONZALEZ BENJAMIN 3379836 ZAMORA 22/12/04 60,00 94/2/1D
074162-2004 POLA GUTIERREZ BERNARDA M 9712133 LEON 21/12/04 60,00 94/2/ID
003272-2005 POLO RODRIGUEZ ANGELO X3859613X LA VIRGEN DEL CAMINO 19/01/05 60,00 94/2/ID
005819-2005 POSADA RUBIO SUSANA 10202979 LA BAÑEZA 01/02/05 60,00 94/2/ID
074204-2004 PRIETO LOPEZ MANUEL 9777839X LA POLA DE CORDON 21/12/04 150,00 74/1/1B
073591-2004 PRIETO MORENO RAFAEL 71427628 . LEON 18/12/04 60,00 94/2/ID
000247-2005 PUEBLO MORAN AVELINO 9692610L NAVATEJERA 03/01/05 60,00 94/2/11
074514-2004 QUIJANO URQUIJO DAVID 30669391 ' LEIDA 23/12/04 301,00 72/3/-
004068-2005 QUINTANO ESCAPA MARCOS 09805365 LEON 24/01/05 301,00 72/3/-
002732-2005 QUIÑONES MARTINEZ L MANUEL 9720907 LEON 17/01/05 60,00 94/2/ID
004634-2005 QUIROGALUISA 10072875 GIRONA 26/01/05 60,00 94/2/ID
006435-2005 RABANILLO PEREZ CESAR JULIAN 09756570 LEON 03/02/05 301,00 72/3/-
003335-2005 RALLY ARTSL B62808647 BARCELONA 20/01/05 301,00 72/3/-
003767-2005 RAMOS CASTRILLO JOSE M 9714807 LEON 21/01/05 45,00 154/-/1A
075542-2004 REDONDO BLANCO JULIO E 11735298 LEON 30/12/04 45,00 154/-/1A
005558-2005 ROBERTO GONZALEZ FERNANDEZ 9808311F LEON 31/01/05 60,00 94/2/ID
004040-2005 ROBERTO LOPEZ BAYON 9771468X LEON 24/01/05 45,08 9/1/-
006572-2005 ROBLA ROZAS CARLOS MANUEL 9761788 LEON 04/02/05 45,00 18/1/1A
003155-2005 ROBLA ROZAS OLGA 09761787 LEON 19/01/05 30,05 9/2/-
003392-2005 ROBLA ROZAS OLGA 09761787 CARBAJALDELA LEGUA 20/01/05 45,08 9/3/-
002068-2005 ROBLES AGELAN LAURA 9794169 VALENCIA 13/01/05 60,00 94/2/1D
004203-2005 ROBLES CAMPILLO FCOJ 9758270 LEON 24/01/05 ' 60,00 94/2/1D
072759-2004 ROBLES LOPEZ LUIS ANTONIO 9772742 LEON 15/12/04 45,00 117/1/1A
073856-2004 ROBLES RODRIGUEZ ANSELMO 71423744 VILLAFRUELA CONDADO 20/12/04 301,00 72/3/-
006782-2005 ROCA SANCHEZANGEL 10.047.675 LEON 05/02/05 600,00 20/-/-
072542-2004 ROCIO PEREZ SOLIS 72531625K LEON 15/12/04 45,08 9/1/-
072781-2004 ROCIO PEREZ SOLIS 72531625 LEON 16/12/04 45,08 9/1/-
001944-2005 RODRIGUEZ ALVAREZ ROGELIO 9764882 LEON 12/01/05 60,00 92/3/1A
004264-2005 RODRIGUEZ ARTIME RAFAEL 11345864 LUANCO GOZON 25/01/05 301,00 72/3/-
006220-2005 RODRIGUEZ BRAGADO ANGEL 9746694 SAN JUSTO DE LAS REGU0 3/02/05 60,00 94/2/ID
002726-2005 RODRIGUEZ CARPINTERO DOMINGO 9779482 LEON 17/01/05 60,00 94/2/ID
003753-2005 RODRIGUEZ CARPINTERO DOMINGO 9779482 LEON 21/01/05 60,00 94/2/1D
001773-2005 RODRIGUEZ COLL MARIA ISABEL 25145166 LEON 12/01/05 30,05 9/2/-
004474-2005 RODRIGUEZ DE CASTRO GONZALO 9805750 LEON 25/01/05 150,00 56/2/1A
006149-2005 RODRIGUEZ DEL RIO NELIDA 10180724 VILLAQUILAMBRE 02/02/05 45,00 117/1/1A
003259-2005 RODRIGUEZ FERNANDEZ ANDRES 71015184 CAMARZANADETERA 19/01/05 60,00 94/2/ID
074634-2004 RODRIGUEZ FLOREZ ANGEL 4116237 LEON 23/12/04 60,00 94/2/ID
007179-2005 RODRIGUEZ GARCIA ANTONIO 53165749 LACORUÑA 07/02/05 60,00 146/1/1A
007177-2005 RODRIGUEZ GARCIA OVIDIO 71425173 SAN ANDRES RABANEDO 07/02/05 301,00 72/3/-
003474-2005 RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE AGAPITO 10201240 BENAVIDES 20/01/05 301,00 72/3/-
004428-2005 RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE AGAPITO 10201240 BENAVIDES 25/01/05 301,00 72/3/-
004917-2005 RODRIGUEZ GUTIERREZ SILVANO 10582125 VILLARRODRIGO REGUERA 27/01/05 45,00 117/1/1A
002386-2005 RODRIGUEZ MONTOYA MONICA EVA 46923654 CUBAS 15/01/05 301,00 72/3/-
074415-2004 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE J. 9706329 ACORUÑA 22/12/04 45,00 18/2/1A
075486-2004 RODRIGUEZ SIERRA EVA MARIA 09752049 LA MATA DE CURUEÑO 30/12/04 301,00 72/3/-
000033-2005 ROJASCARRACEDO EDUARDO 71433571 LEON 02/01/05 301,00 72/3/-
072746-2004 ROMERO ROMERO FELIX J 9764126 LEON 15/12/04 45,00 154/-/1A
075357-2004 ROYO AGUILAR CARLOS 38534226 MONTMELO 30/12/04 301,00 72/3/-
073659-2004 RUBEN CADENAS VAZQUEZ 32880403 EL ENTREGO 19/12/04 60,00 94/2/ID
002644-2005 RUBEN DIEZ BREA 9805180G VALLADOL1D 17/01/05 45,08 9/1/-
003051-2005 RUBIO MARTINEZ ALIPIO 09541966 MATANZA 19/01/05 301,00 72/3/-
003045-2005 RUBIO RUBIO VICTOR 71435561 LEON 18/01/05 150,00 65/1/1A
005859-2005 RUFO GONZALEZ VICTOR MANUEL 52693929 SEVILLA 01/02/05 45,00 18/2/1A
000088-2005 SAENZ DE MIERA GUERRERO CRISTIN 71421610 LEON 03/O1/05 301,00 72/3/-
000609-2005 SAENZ DE MIERA GUERRERO CRISTIN 71421610 LEON 05/01/05 301.00 72/3/-
003782-2005 SAINZ DE LA MAZA AMAYA 45672768 PORTUGALETE 21/01/05 96,00 72/1/1A
073637-2004 SAIZ FERNANDEZ RAMON 9681386 LEON 19/12/04 60,00 94/2/ID
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005107-2005 SALAN LOMEO ALVARO 09790085 ROBLES DE LA VALCUEVA 28/01/05 301,00 72/3/-

004452-2005 SALAS ALVAREZ MA TERESA 71426875 LEON 25/01/05 60,00 94/2/ID

000595-2005 SALAS CRESPO ROBERTO 09738452 ARMUNIA 05/01/05 301,00 72/3/-

006783-2005 SALMI BELH1RECH AMINA 71448482 LEON 05/02/05 301,00 72/3/-

007337-2005 SAN MIGUEL PEÑA MANUELA 09682280 LA POLA DE CORDON 08/02/05 301,00 72/3/-

007495-2005 SAN SIMON CANTERO ALFONSO 9262241 VALLADOLID 09/02/05 60,00 94/2/ID

000429-2005 SANCHEZ CASTELLANOS CEFERINO 09704587 SANTA MARIA PARAMO 04/01/05 301,00 72/3/-

000453-2005 SANCHEZ CASTELLANOS CEFERINO 09704587 SANTA MARIA PARAMO 04/01/05 301,00 72/3/-

000520-2005 SANCHEZ CASTELLANOS CEFERINO 09704587 SANTA MARIA PARAMO 05/01/05 301,00 72/3/-

001623-2005 SANCHEZ CASTELLANOS CEFERINO 09704587 SANTA MARIA PARAMO 11/01/05 301,00 72/3/-

004525-2005 SANCHEZ CASTELLANOS CEFERINO 09704587 SANTA MARIA PARAMO 26/01/05 301,00 72/3/-

005758-2005 SANCHEZ CASTELLANOS CEFERINO 09704587 SANTA MARIA PARAMO 01/02/05 301,00 72/3/-

006066-2005 SANCHEZ CASTELLANOS CEFERINO 9704587 SANTA MARIA PARAMO 02/02/05 60,00 94/2/1D

004140-2005 SANCHEZ FRAILE JUAN ANTONIO 9747296 LEON 24/01/05 60,00 146/1/1A

001019-2005 SANCHEZ] MANUEL 9769672 LEON 07/01/05 60,00 94/2/ID

072763-2004 SANCHEZ MARTA MARIA MANUEL 71451581 SAN ANDRES DEL RABANE 15/12/04 45,00 7/2/1A

005821-2005 SANCHEZ SANTIAGO DAVID 71435080 LEON 01/02/05 60,00 94/2/1D

074844-2004 SANTIAGO DO PAZO VAZQUEZ 32384502L FONTECULLER-CULLUREDO 28/12/04 45,08 9/1/-
075575-2004 SANTIAGO FRESCO LOBREGO 37054110 Y LEON 31/12/04 45,08 9/3/-
000089-2005 SANTIAGO SARMIENTO ALONSO 9712236A TROBAJO DEL CAMINO 03/01/05 45,08 9/1/-

073537-2004 SANTIN CASTAÑEIRAS ELOY 10017354 PONFERRADA 18/12/04 301,00 72/3/-

074657-2004 SANTOS FERNANDEZ NESTOR 09730197 SAN MIGUEL DEL CAMINO 23/12/04 301,00 72/3/-

001973-2005 SERAFIN MONTERDE MORENO 38457679 HOSPITALET DE LLOBREG 13/01/05 45,08 9/1/-

003726-2005 SERGIO FERREIRO FERNANDEZ 36058792J MONTCADAIREXACH 21/01/05 60,00 94/2/1D

073444-2004 SIG1TAS ROZGA MAZEIK1A 70273218 LEON 17/12/04 60,00 94/2/1D
000404-2005 SILVA LAMELAS SARA MA CARMEN 10042466 ACORUÑA 04/01/05 301,00 72/3/-
003568-2005 SILVIA E MONAGAS MORENO 78476642 LAS PALMAS DE GRAN CA 21/01/05 45,08 9/3/-
003789-2005 SILVIA E MONAGAS MORENO 78476642 LAS PALMAS DE GRAN CA 22/01/05 45,08 9/3/-
000864-2005 SUAREZ GARCIA MARIA JESUS 09707311 POZUELO DEALARCON 07/01/05 45,08 9/1/-
006793-2005 SUAREZ GARCIA MARIA JESUS 09707311 POZUELO DE ALARCON 05/02/05 45,08 9/1/-
074153-2004 SUERO GONZALEZ MIGUEL ANGEL 9799747 SAN ANDRES DEL RABANE 21/12/04 60,00 94/2/1J
007175-2005 SUTIL CASCALLANA SERGIO 71429316 LEON 07/02/05 45,00 154/-/1A
075336-2004 TAMKEVIC1US EIMANTAS 3860511019 LEON 29/12/04 450,00 20/-/-
007470-2005 TECNICAS Y AISLAMIENTOS TERMICO B47044722 VALLADOLID 09/02/05 301,00 72/3/-
000093-2005 TEJEDOR TEJEDOR MARIA SOLEDAD 09382314 SAMANA REPUBLICA DOMIO 3/01/05 301,00 72/3/-
002486-2005 TEZZO COURTEAU EDUARDO D X4156415Q TROBAJO DEL CAMINO 15/01/05 45,00 154/-/1A
001743-2005 TOCINO VARELA JESUS 71551378 LA BAÑEZA 11/01/05 60,00 94/2/ID
001239-2005 TOESSHEV1ÑUELASL B24434144 VILLANUEVA TERCIA 09/01/05 301,00 72/3/-
074900-2004 TOURIÑO CORTIZO ROGELIO 33105320 LEON 28/12/04 301,00 72/3/-
004635-2005 TRAPOTE MORO SANTIAGO 12222346 . VILLALON DE CAMPOS 26/01/05 60,00 94/2/1D
005765-2005 TRINEON S L B15106404 CULLEREDO 01/02/05 301,00 72/3/-'

007334-2005 UG1DOS ALVAREZ ANTONIO 10195557 ASTORGA 08/02/05 301,00 72/3/-
003215-2005 URBANO BLANCO ALONSO 9623725L LEON 19/01/05 60,00 94/2/ID
004572-2005 URIARTE GONZALEZ PEDRO MANUEL 05378560 LEON 26/01/05 301,00 72/3/-
001436-2005 VALMASEDA GONZALEZ MATA FERNAND 09714849 LEON 10/01/05 60,00 94/2/ID
074326-2004 VARELA NAVARRO MA JOSEFA E 22915740 SANTANDER 22/12/04 301,00 72/3/-
003896-2005 VARGAS LEON IGNACIO 9759804F SAN ANDRES DEL RABANE 22/01/05 60,00 94/2/ID
001485-2005 VEGA FERNANDEZ CASIANO 9701250 VEGA DE INFANZONES 10/01/05 96,00 155/-/-
004435-2005 VEGA FERNANDEZ MA ESPERANZA 16232993F LEON 25/01/05 96,00 94/2/1E
000409-2005 VEGA L1EBANA MA DE LOS LLANOS 09720025 LEON 04/01/05 45,08 9/1/-
001390-2005 VEGA LIEBANA MA DE LOS LLANOS 09720025 LEON 10/01/05 45,08 9/1/-
005386-2005 VEGA MARTINEZ JOSE RAMON 9777434 RODEROS 30/01/05 60,00 146/1/1A
001072-2005 VEGA PUENTEFCOJOSE 9465626 LEON 07/01/05 45,00 5/2/1A
004919-2005 VEGAS DELGADO ALFONSO 71419019 LEON 27/01/05 300,00 129/2/1A
003980-2005 VELAZQUEZ GONZALEZ VICTOR 9739848 LEON 23/01/05 60,00 146/1/1A
006303-2005 VELAZQUEZ GONZALEZ VICTOR 9739848S LEON 03/02/05 96,00 154/-/-
006575-2005 VELILLA MANCEÑIDO RAUL 9788998 TROBAJO 04/02/05 45,00 154/-/1A
003672-2005 VERGARA PEREZ MARIA PILAR 09473365 LEON 21/01/05 301,00 72/3/-
006268-2005 VICENTE MARTI ANDREU 22645467N TORRENTE 03/02/05 45,00 154/-/1A
006305-2005 VICTOR MANUEL VELAZQUEZ GONZALE 9739848S LEON 03/02/05 30,05 118/1/1B
075063-2004 VIDAL ROJO MANUEL 9691541 LEON 28/12/04 60,00 94/2/ID
004282-2005 VIGILGARCIA BERNARDINO 10598364 MIERES DE DIMANES 25/01/05 301,00 72/3/-
005763-2005 VILLAFAÑE LERA JOSE ANTONIO 09584606 MANSILLA DE MULAS 01/02/05 45,08 9/1/-
072718-2004 VILLANUEVA PAVON RAFAEL 30541946 CORDOBA 15/12/04 60,00 94/2/11
005184-2005 VILLAR ALVAREZ MARIA PILAR 07728750 SALAMANCA 29/01/05 301.00 72/3/-
001734-2005 VIZANTASCON GONZALO 9803151 LEON 11/01/05 60,00 94/2/11
004921-2005 VIZAN TASCON GONZALO 9803151 LEON 27/01/05 45,00 155/-/1A
005860-2005 X1ANGDONG RUAN X2830772R LEON ' 01/02/05 45,00 155/-/1A
073973-2004 ZAPATERO CRISTOBAL MARIO ANTONI 09592620 LEON 21/12/04 301,00 72/3/-
074315-2004 ZAPATERO CRISTOBAL MARIO ANTONI 09592620 LEON 22/12/04 301,00 72/3/-
005312-2005 ZAPATERO RANZ ALEJO GERARDO 71935436 FALENCIA 29/01/05 45,00 154/-/1A

7534 1.006,40 euros
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ASTORGA

ASUNTO ¡NOTIFICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCION ADORES DE TRÁFICO

De conformidad con los dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Alcaldía de! Ayuntamiento de Astorga con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 68.2 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación 
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Las multas impuesta deberán hacerse efectivas dentro de los QUINCE DÍAS hábiles siguientes a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a través de cualquier oficina de Caja Madrid n° cuenta: 2038.9426.13.6000004543, con indicación del número de expediente, 
matrícula del vehículo y nombre del denunciado, datos imprescindibles para la cancelación del citado expediente, advirtiendo de que el importe 
de la sanción se reducirá en un 30% si se realiza el pago dentro de los primeros DIEZ DÍAS.

En el mismo plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES le asiste el derecho de alegar por escrito, presentado en el Registro General del Ayuntamiento 
lo que en su defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que considere oportunas, transcurrido dicho plazo sin que 
se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones

El Alcalde, Juan José Perandones
6594 76,80 euros

N° ART.
EXPTE. FECHA DENUNCIA MATRÍCULA DIRECCIÓN DENUNCIA EUROS RGC T1TULAR/CONDUCTOR DIRECCIÓN

05-14106 01/03/05 2213-DDY C/SANTIAGO N°15 63 94.2 RDGUEZ ARIAS JOSE LUIS URB. CAMINO DE SANTIAGO N°27 24600-MOL1NASECA-
PONFERRADA-LEÓN

05-14198 25/05/05 3999-CLG C/ALONSO GARROTE N°1 63 94.2 FDEZCALDERÓN ÁLVARO C/AQUILINO IGLESIA ALVARINO N°2 27004-LUGO
05-14229 16/04/05 M-6780-WT C/SANTIAGO N°2 63 94.2 SILVA GONZALVES FERNANDO C/CORRALES S/N 24379-LA SILVA-LEÓN

05-14249 15/06/05 2035-CGN C/ MARCELO MAGIAS N°4 63 94.2 FALAGAN MTEZ MIGUEL ANGEL C/CRUCES S/N 24717-VAL DE SAN LO
RENZO-LEÓN

05-14283 03/05/05 M-8779-LZ PLZ MODESTO LAFUENTE N9 63 94.2 CARNICERO FDEZ JOSE LUIS C/LEGANESN°14-1°B 28940-LLANOS-MA-
DRID

05-14316 12/05/05 8599-DDK PLZARQU1TECTOGAUDI N°8 45 OM7 FONTANILAS QUIROS NATALIA C/SR OVALLE N°7 24700-ASTORGA-LEÓN

05-14416 23/04/05 IB-7409-CK C/CRUZ 63 154 SAN JUAN GLEZ FCO ANTONIO C/CASTRO N°27 24767-J1MENEZ DE 
JAMUZ-LEÓN

05-14438 02/06/05 B-0323-TU C/SAN JAVIER N° 10 42 171 ALARCON MARIN PAULA A. C/ TEJAR N°2-2°B 24280-BENAVIDES DE 
ÓRBIGO-LEÓN

05-14465 10/05/05 LE-2426-AH C/ ESCULTOR AMAYA N°4 63 94.2 AUGUSTO VINHAS, MOISES C/BARRIALES S/N 24710-SAN JUSTO DE 
LA VEGA-LEÓN

05-14594 13/06/05 M-536O-NK C/MARCELO MACIAS N°2 63 94.2 MIGUEL RDGUEZ M* ROSARIO C/PUENTEAREAS N° 17-6-7 28029-MADR1D
05-14596 14/06/05 7431-BNN PLZ MODESTO LAFUENTE N9 63 94.2 ARTES MOBLE SA C/VIRGEN MERCED S/N 47009-VALLADOLID
05-15053 30/04/05 B-0323-TU C/SAN JAVIER N°6 42 171 ALARCÓN MARÍN PAULA A. C/TEJAR N°2-2°B 24280-BENAVIDES DE 

ÓRBIGO-LEÓN
05-15062 04/05/05 O-8089-CF ALAMEDA ALONSO CRIADO 63 94.2 ALIMENTARIA GRUPO CAÑO C/MONTERIA S/N 24008-LEÓN
05-15068 07/05/05 LE-6813-X C/SANTIAGO N°17 63 94.2 VICENTE MTEZ JOSE MANUEL C/ARAPILES N°ll-1° 24700-ASTORGA-LEÓN
05-15074 31/05/05 SA-1531-L C/SANTIAGO CRESPO N°9 63 94.2 FDEZ VIDAL AVELINO C/LA BAÑEZA S/N 24762-QU1NTANA DEL 

MARCO-LEÓN
05-15252 20/05/05 LE-4370-Z C/LORENZO SEGURA 42 155 LOPEZ VAQUERO ALEJANDRO PASEO DE LOS FRAILES N° 16 24750-LA BAÑEZA- 

LEÓN
05-15253 25/05/05 LE-8177-AJ N-Vl 63 146 GLEZ ALONSO PEDRO JOSE C/SOLN°47-3°D 24700-ASTORGA-LEÓN
05-15258 21/06/05 LE-2744-Z ALCALDE CARRO VERDEJO 63 94.2 SEVILLA MÍGUELEZ VICTORINO C/SOL N°44-2°D 24700-ASTORGA-LEÓN
05-15260 21/06/05 LE-0356-X C/CRUZ 63 94.2 DIEGUEZALLER JOSE LUIS C/PONCE MINERVA N°8-3°E 24003-LEÓN
05-15267 28/06/05 0144-CGS C/ MARCELO MAGIAS N°4 63 94.2 GLEZFDEZALFONSOJ C/ MAGIN GARCIA REVILLO N°4-5°A 24700-ASTORGA-LEÓN
05-15301 27/05/05 LE-9827-W PADRE BLANCO N°15 63 154 BLAS PRIETO ANTONIO C/PADRE BLANCO N° 10 24700-ASTORGA-LEÓN

GRADEFES

EDICTO APROBACIÓN DEFINITIVA. EXPTE 1/05

Conforme a lo acordado por el Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de junio de 2005, y no habiéndose presentado reclamaciones ni su
gerencias durante el período de exposición pública ha quedado definitivamente aprobado el Expediente de Modificaciones y concesión de cré
ditos número 1 del Presupuesto de 2005, por lo que se hace público según se detalla:

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO 1/2005 SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

PARTIDA DENOMINACIÓN DE LA PARTIDA CONSIGNACIÓN INICIAL AUMENTO CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

12-120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 27.075,48 4.126,57 31.202,05
12-121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 28.746,48 4.734,95 33.481,43
12-130 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL 21.287,10 5.572,11 26.859,21
31-160 CUOTA PATRONAL SEGURIDAD SOCIAL 31.500,00 3.834,36 35.334,36

TOTAL CAPITULO 1° 108.609.06 18.267.99 126.877,05
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Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Medio Ambiente

PARTIDA DENOMINACIÓN DE LA PARTIDA CONSIGNACIÓN INICIAL AUMENTO CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

12-216 REPAR. Y CONSERVA. EQUIPOS PROCE. INFORMACIÓN 601,00 -118,23 719,23
43-22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 30.600,00 4.899,30 35.499,30
44-22600 CANONES CONFEDERACIÓN Y OTROS 2.600,00 1.529,04 4129,04
12-22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS 1.350,00 565,34 1915,34
45-22606 JORNADAS CULTURALES Y CONCIERTOS NAVIDAD 1.902,65 603,15 2505,80
45-22607 FESTEJOS POPULARES / FIESTA VERANO 14.217,05 600,00 14.817,05
51-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 7.500,00 10.525,21 18.025,24

TOTAL CAPITULO 2o 58.770,70 18.840,27 77.610,97

61-349 GASTOS FINANCIEROS 350,00 243,18 593,18

TOTAL CAPITULO 3o 350,00 243,18 593,18

45-480 ATENCIONES BENÉFICAS Y ASISTENCIALES 300,00 897,00 1.197,00
46-489 OTRAS TRANSFERENCIAS 1.800,00 5.021,26 6.821,26

TOTAL CAPITULO 4o 2.100,00 5.918,26 8.018,26

51-6000 URBANIZACIÓN MUNICIPIO GRADEFES (OBRA PL.PR./05) 100.000,00 10.000,00 110.000,00
43-68200 INVERSIÓN EN BIENES PATRIMONIALES 10,00 2.033,44 2.043,44

TOTAL CAPITULO 6° 100.010,00 12.033,44 112.043,44

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 269.839,76 55.303,14 325.142,90

Modificaciones en estado de gastos:
suplementos de crédito en gastos 55.303,14 euios.
Financiación con cargo a:
Remanente de tesorería: 55.303,14 euros.
Los interesados podrán interponer directamente contra esta aprobación, recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales..
Gradefes, 6 de septiembre de 2005.-E1 Alcalde, Tarsicio Sánchez Corral.

7337 64,40 euros

SUBASTAS DE MADERAS EN LA PROVINCIA DE LEÓN

RELACION DE LOTES DE MADERA EN LA PROVINCIA DE LEÓN, QUE SE SUBASTARÁN EL PRÓXIMO 4 DE NOVIEMBRE DE 2005

CONDICIONES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA PRESENTE SUBASTA:

1, - Sobre el precio de adjudicación se cargará el 8% de IVA
2, - Las proposiciones se presentarán, excepto para el lote del monte n° 469 de U.P., en el Registro General de la Delegación Territorial de 

León (Edificio de Servicios Administrativos de la Junta de Castilla y León, calle Peregrinos, s/n, planta baja, en León), hasta las 14.00 horas 
del día 21 de octubre del 2005. Las proposiciones para el lote de madera de pino del monte n° 469 de U.P., se presentarán en la Casa Concejo 
del pueblo de Modino, hasta las 17.00 horas del día 21 de octubre del 2005.

Dichas proposiciones, para cada lote, se presentarán en dos sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que la represente. Uno de ellos, 
sobre “A”, contendrá exclusivamente la proposición económica y el otro, sobre “B”, la restante documentación, haciendo constar en cada uno de 
ellos su respectivo contenido, nombre del licitador, su N1F y número del lote o de los lotes a los que se presenta, ya que el sobre “B” puede ser común 
a varios.

Los sobres con las proposiciones económicas, excepto para el lote del monte n° 469 de U.P., se abrirán el día 4 de noviembre del 2005 a las 
12.00 horas en la Biblioteca del Servicio Territorial de Medio Ambiente de León (avenida Peregrinos, s/n, 5a planta). Los sobres con las propo
siciones económicas para el lote de madera de pino del monte n° 469 de U.P., se abrirán el día 4 de noviembre del 2005 a las 17.00 horas en la Casa 
Concejo del pueblo de Modino.

3, - La documentación que se exige para tomar parte en la subasta, aparte de la proposición económica, es la siguiente:
a) Si la empresa fuera persona jurídica, escritura de constitución o de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. Para los 

empresarios individuales será obligatoria la presentación del DNI o del documento que en su caso, le sustituya reglamentariamente.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otros, presentarán, además de su propio DNI, poder bastante al efecto. Si la em

presa fuese persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.
Los documentos citados podrán presentarse originales, o mediante copias de los mismos que tengan carácter auténtico conforme a la legis

lación vigente.
b) Para acudir a la subasta será requisito indispensable la consignación previa de una garantía provisional por el importe del 2% del valor 

de la tasación a favor de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, excepto para el lote del monte n° 469 de U.P., que la ga
rantía provisional se consignará a favor de la Junta Vecinal de Modino, y se depositará en las arcas de dicha entidad local. La garantía, excepto para
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el lote del monte n° 469 de U.P., deberá constituirse en cualquiera de las modalidades legalmente admitidas, en la Tesorería del Servicio Territorial 
de Hacienda de la Junta de Castilla y León, sita en el Edificio de Servicios Administrativos de la Junta de Castilla y León (Calle Peregrinos, s/n, 
planta baja). Si la garantía se constituye en aval, no es necesario que sea depositado en la Tesorería, sino que el propio aval puede incluirse en el 
sobre. Las garantías se constituirán individualizadas para cada lote.

c) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en los apartados “a)’’, “b)”,
c) , d) , “e)”, “g)”, “h)” y “j)” del artículo 20 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, realizada

mediante alguno de los procedimientos que se detallan en el artículo 21.5 de dicha Ley.
d) Declaración responsable de no estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos pre

vistos en la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

e) Certificación acreditativa, expedida por el órgano competente, de hallarse al corriente en el cumplimiento del pago de las obliga
ciones tributarias, igualmente se presentará el recibo acreditativo (último) de estar al corriente en el pago del Impuesto de Actividades 
Económicas.

f) Certificado acreditativo, expedido por el órgano competente, (último) de estar al corriente de las obligaciones derivadas de la Seguridad Social.
g) El documento acreditativo de la calificación empresarial (DC£) según Orden de 28 de marzo de 1981 {Boletín Oficial del Estado de 8 de 

abril de 1981) que lo implanta en los sectores de “explotaciones forestales” y de “aserrío de madera en rollo”, de acuerdo con los RR DD 
3008/1978 y 1192/1980 de 3 de mayo.

h) En caso de que la empresa esté inscrita en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, presentar certifi
cado acreditativo de su capacidad, representación, clasificación y encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social, según Orden de 22 de febrero de 1999 (Boletín Oficial de Castilla y León de 13 de abril de 1999). O bien presentar la do
cumentación relacionada en los apartados anteriores.

4, - El modelo de proposición será el siguiente, pudiendo ser rechazada la proposición que no se ajuste a él:
Don mayor de edad, domiciliado en , provincia de , con DNI n° , expedido en con fecha de actuando en 

nombre propio o en nombre y representación de lo cual acredita con en relación a la subasta anunciada en el Boletín Oficial de  
n ....... de fecha......... para la enajenación de madera del lote n° del monte n° sito en el término municipal de provincia de ,
acepta el pliego de condiciones por el que se rige la subasta y el aprovechamiento y ofrece la cantidad de (en letra y número) euros.

(Lugar, fecha y firma)
5, - Serán por cuenta del adjudicatario, tanto las tasas del aprovechamiento como los gastos de publicidad del presente anuncio.
6, - El Pliego Particular de Condiciones Económico-Administrativas.respectivo se encuentra a disposición de las empresas interesadas en el 

Servicio Territorial de Medio Ambiente de León (Edificio de Servicios Administrativos de la Junta de Castilla y León, calle Peregrinos, s/n, 5a planta). 
Las condiciones de pago se expresan en la condición 4a del Pliego.

León, 16 de septiembre de 2005,- El Delegado Territorial, Eduardo Fernández García.

RELACIÓN LOTES DE MADERA

RELACIÓN DE LOTES DE MADERA EN LA PROVINCIA DE LEÓN, QUE SE SUBASTARÁN EL PROXIMO 4 DE NOVIEMBRE DE 2005

Lote Sec. N.° UP/LD Pertenencia
Terr. monte

Especie Motivo Has Volumen/ Unidad Precio Tasación Fianza Cosa cierta 
peso UD (€) (€) prov. (?)

Liquidación Plazo Obser.

Unico 6
Unico 6
Único 6
Único 6
Unico 5
Unico 5

Único 5

Único 4
Único 4
Unico 3
Lote 1 2

Lote 2 2

Unico 2
Único 2

Unico 2
Unico 2

Unico 3
Único 3
Unico 3
Unico 3
Único 3
Único 1
Único 1
Unico 1

53 '
61

UP
UP

J.V.Manzaneda
Truchas

Ps
Ps

CLARA
DERRIBOS-CLARA

28,90
97,30

1.129,00
3.655,00

TM
TM

10,00
9,80

11.290,00
35.819,00

225,80
716,38

DEMARCACIÓN Y PLEGO
DEMARCACIÓN Y PLEGO

LIQUIDACIÓN FINAL
LIQUIDACIÓN FINAL

12 MESES
12 MESES78 UP J.V. TORNEROS DE LA VALDERÍA Ps, Pn, Ppr CLARA 67,70 3.535,00 TM 15,00 53.025,00 1.060,50 DEMARCACIÓN Y PLIEGO LIQUIDACIÓN FINAL 12 MESES [1]67 UP J.V. MANZANAL Y OTROS Ps, Pn, Ppr CLARA 99,00 3.982,00 TM 12,00 47.784,00 955,68 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 12 MESES [1]117 UP AYTO. BARRIOS DE LUNA Ps CLARA MIXTA 68,20 1.364,00 TM 3,00 4.092,00 81,84 DEMARCACIÓN Y PLIEGO LIQUIDACIÓN FINAL 12 MESES ||]251 UP JJ.VV.QU1NTANILLA, BOBIA, AMI0,

VEGA DE LOS CABALLEROS y barrio
VILLAYUSTE Ps, Pn CLARA MIXTA 19,10 430,00 TM 9,00 3.870,00 77,40 DEMARCACIÓN Y PLIEGO LIQUIDACIÓN FINAL 5 MESES [1]94 UP J.V. VELILLA DE LA REINA Pn CLARAMED1A-

SELECTIVA 6,00 205,00 TM 13,00 2.665,00 53,30 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 2 MESES [1]290 UP SANTA CRUZ DE MONTES Ps CLARA 81,00 3.800,00 TM 9,00 34.200,00 684,00 DEMARCACIÓN Y PLIEGO LIQUIDACIÓN FINAL 18 MESES284 UP SAT1BAÑEZ DE MONTES Ps CLARA 15,30 518,00 TM 12,00 6.216,00 124,32 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 12 MESES429 ED J.V.RENEDODEVALDERADUEY Ps, Pn,Ppr CLARA 130,00 8.604,00 TM 16,00 137.664,00 2.753,28 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 20 MESES473 UP J.V. CISTERNA Ps, Pn CLARASELECTIVA 29,00 2.011,00 m3 4,00 8.044,00 160,88 PIES DE PORVENIR
SELECCIONADOS RIESGO Y VENTURA 12 MESES []]473 UP J.V. CISTERNA Ps, Pn CLARASELECTIVA 41,09 2.968,00 m3 4,00 11.872,00 237,44 PESA ELIMINAR
SELECCIONADOS,
Y PIES DE PORVENIR
SELECCIONADOS RESGO Y VENTURA 12 MESES [1]656 UP SOBREPEÑA Ppr Corta a hecho 1,50 200,00 m3 10,00 2.000,00 40,00 DEMARCACIÓN Y PLIEGO RIESGO Y VENTURA 3 MESES469 UP J.V. M0D1N0 Ps, Pn, Ppr 2’Clara 51,00 2.291,00 m3 6,00 13.746,00 274,92 PIES DE PORVENIR
SELECCIONADOS RESGO Y VENTURA 12 MESES [2]548 UP J.V. MORCO VEJO Ps CLARA MIXTA 81,00 2.654,00 TM 3,00 7.962,00 159,24 DEMARCACIÓN Y PLIEGO LIQUIDACIÓN FINAL 20 MESES [1]743 UP J.V. ARMERO Ps CLARASELECTIVA 7,00 337,00 m3 4,00 1.348,00 26,96 PIES DE PORVENIR
SELECCIONADOS RESGO Y VENTURA 12 MESES611 UP J.V. CALAVERAS DE ARRIBA Ps CLARA 47,30 2.006,00 TM 13,00 26.078,00 521,56 DEMARCACIÓN Y PLIEGO LIQUIDACIÓN FINAL 6 MESES599 UP J.V. V1LLAPADERNA Ps, Pn, Ppr CLARA 45,00 2.000,00 TM 16,00 32.000,00 640,00 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 6 MESES176 LD J.V. SAN BARTOLOMÉ DE RUEDA Ps,Pn, Ppr CLARA 26,50 1.005,00 TM 12,00 12.060,00 241,20 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 4 MESES934 UP JUNTADE CASTILLA Y LEÓN Ppr Corta a hecho 7,72 2.800,00 TM 24,00 67.200,00 1.344,00 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 10 MESES368 LD J.V. CEA Pn, Ppr (Corla a hecho-incendio 2,00 360,00 m3 10,00 3.600,00 72,00 DEMARCACIÓN Y PLEGO RESGO Y VENTURA 2 MESES707 UP J.V. LLANOS DE ALBA Ps, Pn, Ppr CLARA 76,50 2.677,50 TM 12,00 32.130,00 642,60 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 12 MESES100 UP J.V.LASECA Ps, Pn, Ppr CLARA 34,00 1.020,00 TM 10,00 10.200,00 204,00 DEMARCACIÓN Y PLIEGO LIQUIDACIÓN FINAL 12 MESES734 UP J.V. DE PARDESI VIL Pn, Ps CLARA 50,00 2.000,00 TM 12,00 24.000,00 480,00 DEMARCACIÓN Y PLEGO LIQUIDACIÓN FINAL 12 MESES
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OBSERVACIONES:

(1) Pliego con alguna característica no habitual.
(2) La presentación de plicas y la subasta se realizará en la Casa Concejo de! pueblo de Modino.
m3 = Metros Cúbicos, TM= Toneladas, HAS= Superficie en hectáreas.

7254 107,20 euros

Subdelegación del Gobierno en León
ANUNCIOS

Conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a las personas relacionadas a continuación 
que se ha acordado la iniciación de expediente sancionador por la presunta comisión de una infracción a la normativa que se menciona, con in
dicación del último domicilio conocido en el que ha resultado infructuoso el intento de notificación:

N° EXPIE. NOMBRE DOMICILIO PRECEPTOS APLICADOS SANCIÓN PREVISTA

LE-2000/2004 RUBÉN PELAEZ SUÁREZ
LE-2041/2004 SARA GARCÍA PERRERAS y JESÚS DÍAZ SILVÁN

LE-2101/2004 Alvaro brasa eguiagaray
LE-2123/2004 CESAR MANUEL GARCÍA CONCELLÓN
LE-2181/2004 FRANCISCO ANTONIO PAULOS PIRES

LE-1490/2005 PABLO HERNANDO RODRÍGUEZ

LE-1644/2005 ELIAS POSADO GONZÁLEZ
LE-1839/2005 RAFAEL CAMPOS VIEIRA

LE-2428/2005 MARIO PER AL CAS ADO

C/ La Alegría, n° 2- Io F LEÓN
C/ Los Guindales, n° I SAN MAMES
DE LA VEGA (León)
C/San Blas, n° 5-4° DMADR1D,-
C/Puebla, s/nVALLADOLID
c/ Antonio Machado, n°3-l° B BEMB1BRE
C/ Ibarrondo, n°4-l° Izda..- ANTZUOLA 
(Guipúzcoa)
C/ Mazadin, s/n AUDANZAS DEL VALLE 
c/ Moisés de León, n° 49-3° D LEÓN 
c/La Moral, n° 20 NAVATEJERA

Artículo 25.1 Ley Orgánica 1/1992

Artículo 23.i) Ley Orgánica 1/1992 
Artículo 25.1 Ley Orgánica 1/1992 
Artículo 25.1 Ley Orgánica 1/1992 
Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992 
Artículo 23.a) Ley Orgánica 1/1992

Art. 23.b) Ley Orgánica 1/1992 
Art. 23.a) Ley Orgánica 1/1992 
Art. 23.a) Ley Orgánica 1/1992

200,00 €. e incautación de droga.

Entre 300,51 y 6.010,12 €
300,51 € e incautación de droga
300,51 € e incautación de droga
300,51 € e incautación de droga
300,51 € e incautación arma

300,51 €
300,51 € e incautación arma
300,51 €

El texto completo de los respectivos acuerdos de iniciación se encuentra en este Centro a disposición de los interesados. En el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto, pueden ser aportadas cuantas alegaciones, docu
mentos o informaciones se estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pretendan valerse. De no efec
tuarse alegaciones en dicho plazo los acuerdos podrán ser considerados propuestas de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto, con los 
efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo texto legal.

León, 13 de septiembre de 2005.-EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, Francisco Álvarez Martínez.

7188 40,00 euros

* * *

Conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a las personas relacionadas a continuación 
que se ha acordado la iniciación de expediente sancionador por la presunta comisión de una infracción a la normativa que se menciona, con in
dicación del último domicilio conocido en el que ha resultado infructuoso el intento de notificación:

N” EXPIE. NOMBRE DOMICILIO

LE-1916/2004 
LE-2083/2004 
LE-2098/2004 
LE-1762/2005 
LE-2027/2005 
2055/2005

FRANCISCO JAVIER PRIETO ÁLVAREZ 
MIGUEL ÁNGEL CABALLERO RODRÍGUEZ 
LUIS SAID BOUDASOÑER
JOSÉ MANUEL RIAL FERNÁNDEZ 
ÁLVARO PRIETO GONZÁLEZ 
SANTIAGO ASENJO RODRÍGUEZ

C/ Abajo, s/n. BORRENES (León).
C/ Villar, n°. 26 ZUARES DEL PÁRAMO (León) 
Carretera Santander, n°. 5 ROBLEDO DE TORÍO (León) 

C/Sierra, n°. 10. BEMB1BRE (León).
Urbanización Patricia, n°. 247 PONFERRADA (León) 
C/ Fray Luis de León, n°. 22,7o A. LEÓN.

PRECEPTOS APLICADOS SANCION PREVISTA

Artículo 25.1 Ley Orgánica 1/1992 
Artículo 25.1 Ley Orgánica 1/1992 
Artículo 25.1 Ley Orgánica 1/1992 
Artículo 26.1) Ley Orgánica 1/1992 
Artículo 23.a) Ley Orgánica 1/1992 
Artículo 23.a) Ley Orgánica 1/1992

350,00 €. e incautación de droga.
300,51 € e incautación de droga.
300,51 € e incautación de droga.
90,00 €
400,00 €
300,51 €

El texto completo de los respectivos acuerdos de iniciación se encuentra en este Centro a disposición de los interesados. En el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto, pueden ser aportadas cuantas alegaciones, docu
mentos o informaciones se estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pretendan valerse. De no efec
tuarse alegaciones en dicho plazo los acuerdos podrán ser considerados propuestas de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto, con los 
efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo texto legal.

León, 24 de agosto de 2005.-EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, Francisco Álvarez Martínez.

6793 33,60 euros

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, se hace pública 
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes de RESOLUCIONES DE EXPULSIÓN (Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reformada 
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social), dictadas por 
la autoridad competente, a las personas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la 
modifica, puede interponer potestativamente RECURSO DE REPOSICIÓN EN EL PLAZO DE UN MES ante este mismo órgano, de coníoimidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley citada, o RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de León o ante aquel en cuya circunscripción tenga Ud. su domicilio, a su elección, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3, en relación con 
el artículo 14.1.Segunda, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1, de la Ley última
mente citada.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Extranjería de esta Subdelegación del Gobierno.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS N1E/DNI/C1F/PASAPORTE NACIONALIDAD LOCALIDAD FECHA RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN

AUTOR.REGRESO PRISCIL A DAHIANA CORDOBA UMAÑA X-06089866-K COLOMBIA PONFERRADA 20-07-2005 INADMISIÓN 
A TRÁMITE

A.RES. PERMANENTE MARIA CECILIA COTACACHI LEMA X-05734125-H ECUADOR PONFERRADA 20-06-2005 ARCHIVO

REO. REPOSICION FANNY MAYERLIN PEREIRA ESQUERRA X-06494667-L VENUZUELA LEÓN 20-04-2005 DESESTIMAR

REC. REPOSICION JOSE ARTURO SALAS JACOME X-05489208-M ECUADOR LEÓN 14-06-2005 DESESTIMAR

REC. REPOSICION ABDESSAMADELHADDAD X-02625324-N MARRUECOS TORREMOLINOS 28-06-2005 DESESTIMAR
REC.REPOSICIÓN JAVED ASHRAF (EXP.274,279,282,283,286 Y 557) X-02749909-Y PAKISTAN BEMBIBRE 11-07-2005 DESESTIMAR
REC.REPOSICIÓN MOHAMMED SEBEAR (721) X-06923591-Q MARRUECOS URDIALES DEL 

PÁRAMO 27-07-2005 DESESTIMAR
REC.REPOSICIÓN ALEXANDRA CARLA PEREIRA DE S ANTANA (822) X-05586826-B BRASIL VIGO 11-07-2005 DESESTIMAR
REC.REPOSICIÓN RADOSLAW PAWEL EROWSI (974) X-6913588-H POLONIA OVIEDO 21-06-2005 DESESTIMAR
REC.REPOSICIÓN IRINA MADALINA CONSTANTIN (956) X-05559631-W RUMANIA LEÓN 11-07-2005 DESESTIMAR

RESOL. EXPULSION MIHAÍ MANOLACHILEFTER X-06214615-S RUMANIA LEÓN 04-07-2005 CADUCADA

RESOL. EXPULSION DANIEL NEGUTU X-05901836-J RUMANIA MADRID 04-07-2005 CADUCADA

RESOL. EXPULSION LUIS ERNESTO CASTRO CEDEÑO X-06266534-T ECUADOR LEÓN 04-07-2005 CADUCADA

RESOL. EXPULSION KELLY DA COSTA MARINHO X-05413285-M BRASIL ARDÓN 20-07-2005 REVOCAR

RESOL. EXPULSION MIREYA AUGUSTA DE SOUSA X-03751492-P BRASIL CAMPONARAYA 21-06-2005 REVOCAR

RESOL. EXPULSION JOSE MIGUEL MALDONADO AUZ X-06102481-Y ECUADOR LEÓN 20-07-2005 REVOCAR

AUT.TR.RES.INIC.nor. ADAMA SOW (182) X-06429348-C SENEGAL LEÓN 13-07-2005 DENEGAR

AUT.TR.RES.INIC. ñor. GONCALVES FELISBERTO SANDE 
(EXP. 182,535,833,838,845,993,1017 Y 1023)

X-05872216-V PORTUGAL LEÓN 13-07-2005 DENEGAR

AUT.TR.RES.INIC.nor. KAMAL SAMMOUD (332) X-06515732-Q MARRUECOS BEMBIBRE 18-05-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. MOHAMMED SAIDARIFI (519) X-06659752-X MARRUECOS LEÓN 16-06-2005 DENEGAR

AUT.TR.RES.INIC.nor. CONS.PROM. FDEZ. PALOMO S.L. (519) B24454001 ESPAÑA CARRIZO 16-06-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. ALPHA MAMADOU BARRY (535) X-05107866-A REP. GUINEANA LEÓN 13-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. MAATIRBIBIH (559) X-04970938-V MARRUECOS BEMBIBRE 18-05-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. SERIGNE MODOU KHABAZ NDIAYE (565) X-06692817-R SENEGAL LEÓN 20-06-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. CLIMATIZACIONES CIMAS, S.L.L. (565) B24428997 ESPAÑA LEÓN 20-06-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. GUILLERMO GONZALEZ CRESPO (662) 09.728.335-W ESPAÑA LEÓN 16-06-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. CANTERIAS NATURALES S.A. (668) A24405003 ESPAÑA BRAZUELO 17-06-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. ASNOLDO JOSE BRICEÑO VILLALOBOS(668) X-06399898-X VENEZUELA PONFERRADA 17-06-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. FRANCISCO J. FALAGAN PÉREZ (755) 10.188345-N ESPAÑA LEÓN 05-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. MOHAMMED NAGGAZ(755) X-06593957-H MARRUECOS LEÓN 05-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. JUAN JOSE N1STAL NISTAL (799) 10.083.587-L ESPAÑA PONFERRADA 07-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. FELICIA GERMOSO REYES (799) X-01723985-C DOMINICANA PONFERRADA 07-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. JENNY ALVARADO VARGAS (838) X-03932226-P COLOMBIA LEÓN 13/07/2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. MUHAMMAD ATTIQ SUDDAL(845) X-06981639-N PAKISTAN LEÓN 13-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. CONSTRUCCIONES VOCES GÓMEZ S.L. (868) B24286510 ESPAÑA CAMPONARAYA 17-06-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. ZHAFRANALI (875) X-06869894-R PAKISTAN LEÓN 04-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. BETTY SIMON (912) X-04648039-S NIGERIA LEÓN 06-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. JAVISER LEÓN S.L. (966) B24485047 ESPAÑA SANTOVENIA

VALDONC1NA 12-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. ELARBI FARIS (966) X-05036615-Y MARRUECOS SANTOVENIA

VALDOÑCINA 12-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. PALSINGHGURINDER(993) X-06913600-F INDIA LEÓN 13-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. M* VICTORIA GARCIA SALAS (994,997,999 Y 1004) 09.792.324-M ESPAÑA LEÓN 07-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. JULIETOKIUNDIGIE(994) X-O5375133-X NIGERIA LEÓN 07-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. IVANORDANOV TODOROV (995,1002 Y 1009) X-04113484-A BULGARIA LEÓN 14-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. DESISLAVAIVANOVA DOBREVA (995) X-06913601-P BULGARIA LEÓN 14-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. ELIANA FERREIRO TIMOTEO COSTA (997) X-05314021-D BRASIL LEÓN 04-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. ANA MARIA ONAC (999) X-05383621-B RUMANIA LEÓN 07-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. GEORGI TODOROV DOBREV (1002) X-05571714-X BULGARIA LEÓN 14-07-2005 DENEGAR
AUT. TR.RES.INIC. nor. TONCHO TODOROV TONCHEV (1009) X-06913608-S BULGARIA LEÓN 14-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC.nor. GURMELSINGHGREWAL(1017) X-069136I1-H INDIA LEÓN 13-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. AHMENADEEM (1023) X-06913616-T PAKISTAN LEÓN 13-07-2005 DENEGAR
AUT.TR.RES.INIC. ñor. ABDERRAZAK BERNOU (724) X-06800605-B ARGELIA LEÓN 20-06-2005 DESISTIDO
AUT.TR.RES.INIC. ñor. JESUS MALLO BLANCO (786) 10.066953-Z ESPAÑA BEMBIBRE 01-07-2005 DESISTIDO
AUT.TR.RES.INIC.nor. LARVI, CB (893) E24416679 ESPAÑA SANTOVENIA

VALDONCINA 16-06-2005 DESISTIDO
AUT.TR.RES.INIC.nor. SALAH MAZOG (893)

JESUS HERMINIO GONZÁLEZ LÓPEZ (904)

X-06869904-B MARRUECOS

ESPAÑA

SANTOVENIA
VALDONCINA 16-06-2005 DESISTIDO

AUT.TR.RES.INIC.nor. 09.679.673-P LEÓN 22-07-2005 DESISTIDO
AUT.TR.RES.INIC. ñor. JAVISER LEÓN, S.L. (969) B24485047 ESPAÑA SANTOVENIA

VALDONCINA 22-07-2005 DESISTIDO



B.O.P. Núm. 217 Jueves, 13 de octubre de 2005 15

NOMBRE Y APELLIDOS N1E/DNI/CIF/PASAPORTE NACIONALIDAD LOCALIDAD FECHA RESOLUCIÓN RESOLUCIÓNEXPEDIENTE

AUT. TR.RES.INIC. nor. LEKBIR BENLAAMIRIA (969) X-04250130-Y MARRUECOS SANTOVENIA
VALDONCINA 22-07-2005 DESISTIDO

AUT. TR.RES.INIC. nor. HICHAM NADIR (1031) X-06913622-Y MARRUECOS V1LLAREJO DE 
ÓRB1GO 22-07-2005 DESISTIDO

León, 22 de agosto de 2005.-EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, Francisco Álvarez Martínez.

6796 131,20 euros

* * *
Por esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto, en el ejercicio de sus competencias, los expedientes sancionadores que constan en la re

lación adjunta con indicación del último domicilio en el que ha resultado infructuoso el intento de notificación, imponiendo las sanciones de 
multa que se indican por infracción de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social:

N°EXPTE. NOMBRE DOMICILIO PRECEPTOS APLICADOS SANCIÓN IMPUESTA

LE-2178/2005 DORIN MONTEAN Peña Larzón, n° 4-4° Deha. LEÓN Artículo 53.a) Ley O. 4/2000 301,00 €.

Lo que de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles que contra esta resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso administrativo potestativo de REPOSICIÓN ante este mismo órgano en el plazo de UN MES 
a contar desde el siguiente a la notificación, de conformidad con los artículos 107, 109, 116 y 117 de la Ley citada, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León o ante el Juzgado de lo 
Contencisoso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio, a su elección, en el plazo de DOS MESES a contar asimismo a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente Edicto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

León, 29 de agosto de 2005.-El Subdelegado del Gobierno. Francisco Álvarez Martínez.
6902 25,60 euros

* * *

Conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a las personas relacionadas a continuación 
que se ha acordado la iniciación de expediente sancionador por la presunta comisión de una infracción a la normativa que se menciona, con in
dicación del último domicilio conocido en el que ha resultado infructuoso el intento de notificación:

N° EXPTE. NOMBRE DOMICILIO PRECEPTOS APLICADOS SANCIÓN PREVISTA

LE-2044/2004 ALFONSO VARGAS JIMÉNEZ C/ Ávila. n° 12 LA BAÑEZA (León). Artículo 25.1 Ley Orgánica 1/1992 300,51 €. e incautación de droga.
LE-2154/2004 JORGE CASTELLANOS SASTRE C/ Media Villa, n° 24 LAGUNA DALGA (León) Artículo 25.1 Ley Orgánica 1/1992 300,51 € e incautación de dróga.
LE-1536/2005 INTERNACIONAL CONSULTANSTS

ON TARGETED SEGURITY HISPANIA S.A
C/ Gonzalo de Céspedes, n° 7-1° C MADRID.- Artículo 22.2.d) Ley de Seguridad 

Privada
900,00 €

LE-2137/2005 JUAN CARLOS LÓPEZ MURIAS ARIAS C/La Fábrica, n° 5-1° A. VILLANUEVA DE 
LA CAÑADA.- MADRID

Artículo 26.c) Ley Orgánica 1/1992 120,00 €

LE-2200/2005 JOSÉ MANUEL SEGADO RIVADULLA C/ Nuestra Señora de Fátima, n° 38-3° D A CORUÑA Artículo 26.i) Ley Orgánica 1/1992 90,00 €

El texto completo de los respectivos acuerdos de iniciación se encuentra en este Centro a disposición de los interesados. En el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto, pueden ser aportadas cuantas alegaciones, docu
mentos o informaciones se estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pretendan valerse. De no efec
tuarse alegaciones en dicho plazo los acuerdos podrán ser considerados propuestas de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, con los 
efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo texto legal.

León, 31 de agosto de 2005.-EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, Francisco Álvarez Martínez.

6967 32,00 euros

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas 
en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se rela
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, 
excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de comunidades autónomas que comprendan más de 
una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo 
voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementadas 
con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincral de Tráfico.
León, 30 de septiembre de 2005.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.
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ART° = Artículo; RDL=; Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a

240045657565 MADELL
240045814270 SOLFRUITSL
240403551909 F GUTIERREZ DEL RIO
240403595482 JBAÑUELOS
240045539295 F ESCUDERO
240045648590 JCASADO
240403609067 MPEREZ
249045530901 M CASTIÑEIRA
240045859952 FDELA FUENTE
240403553682 JVARELA
240045523561 A QUIÑONES
240045603702 ASAMDI
240045866026 OSUAREZ
249403495513 DRUIZ
240045797570 MNUÑEZ
240045605619 AOUKADDOUR
240044993790 JBARDON
249045653154 R MARTINEZ
240045852647 A SOUSA
240045837622 JLUNA
240045837634 JLUNA
249045641917 LSALAZAR
240045836861 VDIEZ
240045787539 GBUSTO
240045850365 MVARGAS
240045898520 G SANTIAGO
240403599980 Z CARRION
240045826545 O RABANAL
240045717963 JFERNANDEZ
240403529011 ETASCON
240045829900 AUTOMOVILES ISIDRO PEÑA S
240045866294 AUTOMOVILES ISIDRO PEÑA S
240045723604 MKHECHACH
240045723136 AELRHAZOUANI
240045852362 O ZRADGUI
240045852337 JGONZALEZ
240045852350 JGONZALEZ
249045749819 RFUERTES
249045725293 MCASAS
240045860360 JREDONDO
240045829480 R CEREIJO
240045616861 JSUAREZ
240045776542 FSANTOS
249403547835 FSALGADO
240045609832 E MARTIN MATEOS
240045825619 MLEON
240045898313 J MARTINEZ
240045823842 FFUERTES
240403620403 A FERREIRA
240045882779 M MARTINEZ
240045728997 MCARRO
240045759209 I VIZAN
240045723616 P GARCIA
240045860152 MALVAREZ
240045866014 CLOBATO
240045891112 FJUAN
240045902821 E CASTELLANO
249403548244 FALVAREZ
240045728171 A RODRIGUEZ
240045723586 VBARRUL
240045503112 R MARTINEZ
249403532030 S SILVA
240045786559 M MEJ1AS
249045182303 F PRIETO
240045743536 LOUZAID
240045613999 A GONZALEZ
240403606870 LOELA PINTA
240045892517 A GOMEZ
240403602656 JPERERA
240045194140 APRADA
240045151633 APRADA
240403554340 O FERNANDEZ
240403575288 A NOVAL
240045193433 M JIMENEZ

Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

46647753 BARCELONA 22.12.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
B48097752 BASAURI 23.03.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
30587665 BILBAO 19.02.2005 200,00 RD 13/92 048.
78909505 BILBAO 01.05.2005 300,00 1 RD 13/92 050.
09791609 BURGOS 04.09.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
71262401 BURGOS 21.03.2005 10,00 RD 772/97 001.4
09605364 ACORUÑA 30.06.2005 200,00 RD 13/92 050.
32625465 ACORUÑA 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
34898652 CAMBRE 13.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
79316850 CORISTANCO 28.04.2005 140,00 RD 13/92 048.
71551424 VALDEPEÑAS 16.01.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
X1326425S SANTA BRIGIDA 27.07.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
X3146734N GUADALAJARA 22.04.2005 90,00 RD 13/92 167.
75070244 LINARES 10.03.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
78060712 ESTERRIDANEU 03.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
X3806655V VILLALOBAR 17.03.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
10169008 ASTORGA 25.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
12699942 BOÑAR 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
10075867 CACASELOS 28.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
15360321 CALZADA DEL COTO 14.04.2005 150,00 RD 2822/98 001.1
15360321 CALZADA DEL COTO 14.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
09719220 CISTIERNA 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
71453635 CISTIERNA 25.05.2005 450,00 RD 772/97 001.2
10623652 FRESNO DE LA VEGA 22.04.2005 150,00 RD 13/92 080.3
71417769 GRADEFES 16.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2
10198769 LABAÑEZA 30.06.2005 90,00 RD 13/92 117.1
71431939 CIÑERA DE CORDON 08.06.2005 380,00 1 RD 13/92 050.
09774896 LA ROBLA 21.05.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
09810098 LA ROBLA 26.04.2005 450,00 RD 772/97 001.2
09731285 LAVECILLA 30.06.2005 140,00 RD 13/92 050.
B24383853 LEON 28.04.2005 60,00 RD 2822/98 045.1
B24383853 LEON 28.04.2005 450,00 RD 2822/98 010.1
X2872640D LEON 09.12.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
X3109554T LEON 09.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
X3141824R LEON 22.04.2005 450,00 RD 772/97 001.2
09630675 LEON 17.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
09630675 LEON 17.04.2005 10,00 RD 772/97 001.4
09658507U LEON 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
09702237 LEON 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
09706331 LEON 19.04.2005 150,00 RD 13/92 072.1
09708210 LEON 20.04.2005 10,00 RD 2822/98 076.1
09720582 LEON 13.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
09726388 LEON 14.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
09728030 LEON 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
09751961 LEON 22.01.2005 60.00 RDL 8/2004 003.B
09767234 LEON 29.04.2005 150,00 RD 13/92 084.1
09772955 LEON 30.06.2005 90,00 RD 13/92 018.2
09774029 LEON 27.06.2005 90,00 RD 13/97 167.
09775193 LEON 22.06.2005 200,00 RD 13/92 050.
09786621 LEON 04.06.2005 150,00 RD 13/92 087.1
09797840 LEON 16.05.2005 90,00 RD 13/92 094.2
09797980 LEON 09.01.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
09805960 LEON 15.12.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003. A
10067835 LEON 30.04.2005 150,00 RD 13/92 087.1
10194511 LEON 22.04.2005 90,00 RD 13/92 018.2
10204688 LEON 23.05.2005 10,00 RD 2822/98 076.1
11666304 LEON 01.07.2005 90,00 RD 13/92 117.1
71417542 LEON 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
71430277 LEON 18.05.2005 300,00 RD 2822/98 001.1
71440577 LEON 24.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
71447749 LEON 08.03.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
71448047 LEON 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
09711641 ARMUNIA 15.01.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
71551919 ARMUNIA 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
X1417776X MANSILLA DE MULAS 01.11.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003. A
09755158 NAREDO DE FENAR 01.01.2005 600,00 1 RD 13/92 0°0 1
10046045 PONFERRADA 20.06.2005 140.00 RD 13/92 048
10053544 PONFERRADA 30.06.2005 90,00 RD 13/92 167
10067014 PONFERRADA 10.06.2005 140,00 RD 13/92 048
10087923 PONFERRADA 06.04.2005 10,00 RD 2822/98 026 1
10087923 PONFERRADA 06.04.2005 10,00 RD 2827/98 026 1
44429319 PONFERRADA 15.04.2005 140,00 RD 13/92 048
44429339 PONFERRADA 05.05.2005 520.00 1 RD 13/92 050
71522789 PONFERRADA 27.04.2005 450,00 RD 772/97 001.2
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

240045608645 A SANCHEZ 08999383 SAN ANDRES RABANEDO 22.09.2004 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
240045809924 DMACHADO 71430695 TROBAJO CAMINO 14.04.2005 150,00 RD 2822/98 018.1
240045815304 JALVAREZ 10196681 JIMENEZ DEJAMUZ 03.06.2005 90,00 RD 13/92 018.2
249045748890 MCABRERA 10205120 SANTA MARINA DEL REY 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045860619 RGONZALEZ 71550950 SAN MARTIN DEL CAM 26.04.2005 90,00 RD 13/92 018.2
240045829674 M OURRAZI X3951291Y LA ALDEA DEL PUENT 19.04.2005 90,00 RD 13/92 143.1
240045762830 AOUANNAS X4963800D TARANTELA 21.01.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045898878 AJIMENEZ 06575550 LA VIRGEN DEL CAMI 01.07.2005 90,00 RD 13/92 117.1
240045900034 AJIMENEZ 06575550 LA VIRGEN DEL CAMI 01.07.2005 90,00 RD 13/92 146.1
240045748005 SCAO 09783296 LA VIRGEN DEL CAMI 16.01.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
240045890028 ELEON 71433007 LA VIRGEN DEL CAMI 03.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045859149 ELEON 71433007 LA VIRGEN DEL CAMI 29.04.2005 150,00 RD 2822/98 012.5
240045761848 D VICENTE 71449755 LA VIRGEN DEL CAMI 24.06.2005 90,00 RD 13/92 018.2
240045531004 A DO NASCIMENTO LEOO3288 VILLABLINO 27.08.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045781010 J GUTIERREZ 71015935 VILLADANGOS PARAMO 27.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2
249045642004 F GARCIA 09671648 NAVATEJERA 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045517779 R DE LA FLOR 09747112 NAVATEJERA 17.02.2005 450.00 RD 772/97 001.2
240045881702 ACIFUENTES 10039403 VILLAOBISPO REGUER 20.06.2005 90,00 RD 13/92 146.1
240045861429 A BENAVÍDES 09747347 MARIALBADELARIB 04.05.2005 10,00 RD 772/97 001.4
240045803624 NAVIA BUSSL B27172154 NAVIA DE SUARNA 03.03.2005 150,00 RD 2822/98 012.5
249403516656 M RODRIGUEZ 52992889 BOADILLA DEL MONTE 28.02.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045911512 SESCUDERO 51909943 FUENLABRADA 26.06.2005 90,00 RD 13/92 118.1
240045853044 J DEVIA X4158236C GALAPAGAR 02.05.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
249403502761 A GARCIA 15968372 MADRID 10.03.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240403604045 PGONZALEZ 50941342 MADRID 27.06.2005 140,00 RD 13/92 048.
240045718475 L VAZQUEZ 53136772 MADRID 23.06.2005 90,00 RD 13/92 117.1
249403530963 PACINSL B79107348 MIRAFLORES DESIERRA 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240403540160 P GOMEZ 46842912 MOSTOLES 31.10.2004 300,00 1 RD 13/92 050.
240403602681 JFERNANDEZ 33305957 RONDA 11.06.2005 140,00 RD 13/92 048.
240403615031 YASTRAIN 44635511 ECHARRIARANAZ 26.06.2005 140,00 RD 13/92 048.
240045604329 HCARVAJAL X4537816P GIJON 08.08.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240403620877 JSOMOHANO 10788861 GIJON 29.06.2005 200,00 RD 13/92 050.
240045670740 JGONZALEZ 10812532 GIJON 09.01.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240403607186 E PRIETO 10868522 GIJON 29.06.2005 140,00 RD 13/92 048.
240045788880 JROSAL 10877149 GIJON 01.02.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240403608920 A MARRON 53532761 GIJON 25.06.2005 140,00 RD 13/92 048.
240403593564 F MENENDEZ 10862873 S MARTIN HUERCES G 21.04.2005 140,00 RD 13/92 048.
240044825880 JDIEZ 09420952 OVIEDO 30.08.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045826326 LP1SA- 72790029 EL ENTREGO 26.05.2005 450.00 RD 772/97 001.2
240045788659 AGUIRSA A34038281 AGUILAR 03.02.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045700094 GUARDO MOTOR S L B34192799 GUARDO 28.05.2005 60,00 RD 2822/98 045.1
240045700100 GUARDO MOTOR S L B34192799 GUARDO 28.05.2005 60,00 RD 2822/98 046.2
240045806182 DALVAREZ 71938389 GUARDO 18.04.2005 150,00 RD 2822/98 OIO.l
240403554674 E SILVA 76934470 PONTEVEDRA 27.03.2005 300,00 1 RD 13/92 050.
240045795378 R GARCIA 50405222 LANTAÑO PORTAS 12.06.2005 150,00 RD 13/92 094.2
240403554893 ASAENZ 36082679 VIGO 06.04.2005 380,00 1 RD 13/92 052.
240045722867 F GARCIA 10084315 MURIENDAS 02.12.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045860115 JROBLES 33981800 SALAMANCA 21.04.2005 90,00 RD 13/92 117.1
240403602243 B RIVERA 44155302 PASAIA 04.06.2005 380,00 1 RD 13/92 048.
240045689256 L JIMENEZ 50836901 TALAYERA DE LA REINA 09.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2
240045859629 FSANZ 20361850 XATIVA 17.04.2005 90,00 RD 13/92 167.
240045657723 MMENA 12388214 CAMPORREDONDO 07.03.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
240045753890 I FERNANDEZ 09301791 VALLADOLID 20.01.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240403598963 RPERRERO 11712913 VALLADOLID 24.05.2005 200,00 RD 13/92 050.
240045523780 BHUESO 11718893 BENAVENTE 24.02.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045857980 JVARGAS 11966904 BENAVENTE 01.05.2005 90,00 RD 13/92 . Il7.l
240045719182 J SEISDEDOS 11657853 ZAMORA 21.04.2005 150,00 RD 13/92 084.1

* * *

De conformidad con lo dispuesto'en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (5O£285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continua
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por esciito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León, 30 de septiembre de 2005.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

240045869702 JALBERDI 12750960
240045771672 JSOLE 36495891
240044072142 AUTO SPRINT BADAJOZ SA AO6O381O3
240045799505 J JIMENEZ 72793477
240403603181 BALFONSO 14937119
240045797491 JHERNANDO 13128054
240045729084 M GARCIA 13280175
240045815870 J CAAVEIRO 32559000
240045815547 COMUNICACIONES EUROP RODAD B15667561
240045795421 JOSE PEREZ BENITEZ E HIJOS B14108831
240045859216 JALONSO 09766849
240045810239 V DOS ANJOS X2516167J
240045884910 J SANTIAGO 06977899
240045797223 L GARCIA 10119687
240045832892 MCALVO 10195395
240045885057 AAVELLANEDA 09628797
240403608105 V PRESA 11931903
240045880576 J JIMENEZ 10196394
240045803806 S GARCIA 71434622
240045798896 S GARCIA 71434622
240045797636 A ANTA 71549202
240045884697 KANGELOV X4956819C
240403529102 J MONTIEL 09708238
240045886025 CEMPERADOR 09711066
240045967165 PROELES 09730442
240045953464 ACAÑON 09741180
240045867640 MDE LAVARGA 09747174
240045729953 J GARCIA MIRANDA 09758534
240045729102 MANDRES 09761743
240045847986 MPASCUAL 09766321
240403622187 M PASCUAL 09766321
240045903412 MORTEA 10073325
240045891677 JBARRUL 32429555
240045807770 A VILLANUEVA 51591933
240045872750 LBORJA 71018729
240045836186 A ARIAS 71417402
240045872294 G RODRIGUEZ 71428384
240045904556 M NISTAL 09681508
240045837567 M MIRANDA 09801389
240045827471 Y YUGUEROS 09731095
240045839692 HORMIGONES ROBLES S L B24024838
240045610494 MCARCEDO 09800138
240045862574 MDE LA VARGA 09707221
240403600829 CONFEDERACION BERCIANA DE A24255846
240403600842 M MARTINEZ 10052041
240045886128 GCASADO 10075850
240403601329 JDAGA 10083579
240045864790 J RODRIGUEZ 10089305
240045761850 A FERNANDEZ 09592228
240045892153 M RODRIGUEZ 09739061
240045606661 JVARGAS 11068991
240045892104 A PEREZ 22720824
240045953476 M RODRIGUEZ 09716218
240045820737 AJIMENEZ 09777635
240045864807 CUBIERETAS DE PIZARRA LACI B24493447
240045669646 A DIAZ 50551558
240045898222 MMRAH X2794132T
24004588581! JKANBAR X5371760H
240403595184 RLOPEZ 33844694
240045803636 NAVIA BUS SL B27172154
240403595172 EYAGUE 07217015
240045761915 RPAREDES 01612772
240403600854 FTORIBIO 02662678
240045887029 BPEREZ 11778316
240045902626 S VILLALBA 33532480
240045817295 F RODRIGUEZ 09452973
240045798380 S BERCIANOS 09754082
240045725480 MBECERRA 25081997
240403572391 ITL INVERSIONES SA A78500980
240045869349 NGUIRADO 26492225
240045839643 M BARRIOS 11434086
240045827185 G MUNAR1 X0280105B
240403614208 A GARCIA 09402864
240045843737 RALVAREZ 11041142
240045606764 TALLERES JESUSSL B33359258
240045677904 DFERNANDEZ 11023506

CASAVIEJA 14.05.2005 60,00 RD 13/92 144.2
MOLINS DE REI 13.06.2005 450,00 1 RD 13/92 029.1
SALVATIERRA BARROS 16.05.2005 60,00 RD 13/92 171.
BILBAO 08.08.2005 450,00 RD 772/97 001.2
GALDAKAO 20.06.2005 140,00 RD 13/92 048.
BURGOS 02.07.2005 90,00 RD 13/92 090.1
BURGOS 15.06.2005 70,00 RD 13/92 152.
FENE 08.08.2005 150,00 RD 13/92 094.2
PADRON 12.06.2005 2.600,00 RDL 8/2004 003.A
LUCENA 30.06.2005 450,00 RD 2822/98 014.2
VILLALOBAR 02.06.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
ASTORGA 20.05.2005 450,00 RD 772/97 001.2
ASTORGA 21.06.2005 300,00 1 RD 13/92 087.1
ASTORGA 27.07.2005 150,00 RD 13/92 102.1
ASTORGA 01.07.2005 90,00 RD 13/92 094.2
VILLANUEVA DE CARR 22.06.2005 90,00 RD 13/92 146.1
CREMENES 14.06.2005 200,00 RD 13/92 050.
LABAÑEZA 25.05.2005 90,00 RD 13/92 146.1
LA BAÑEZA 03.06.2005 150,00 RD 13/92 003.1
LA BAÑEZA 19.06.2005 300,00 1 RD 13/92 087.1
LA BAÑEZA 08.05.2005 450,00 1 RD 13/92 020.1
LEON 20.06.2005 60,00 RDL 8/2004 003. B
LEON 01.07.2005 200,00 RD 13/92 050.
LEON 16.06.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
LEON 09.08.2005 90,00 RD 13/92 117.1
LEON 16.07.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
LEON 30.05.2005 450,00 RD 772/97 001.2
LEON 19.06.2005 90,00 RD 13/92 094.2
LEON 07.06.2005 90,00 RD 13/92 094.2
LEON 22.07.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
LEON 23.07.2005 200,00 RD 13/92 050.
LEON 22.07.2005 150,00 RD 2822/98 007.2
LEON 05.06.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
LEON 05.03.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
LEON 06.08.2005 90,00 RD 13/92 117.1
LEON 18.06.2005 450,00 1 RD 13/92 003.1
LEON 05.07.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
PUENTE CASTRO 28.07.2005 90,00 RD 13/92 117.1
TROBAJODELCERECE 13.07.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
MALLO DE LUNA 02.08.2005 90,00 RD 13/92 018.2
MANSILLA DE MULAS 29.07.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
MANSILLA DE MULAS 24.06.2005 90,00 RD 13/92 154.
ONZONILLA 15.06.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003. A
PONFERRADA 18.06.2005 300,00 1 RD 13/92 052.
PONFERRADA 18.06.2005 300,00 1 RD 13/92 052.
PONFERRADA 24.06.2005 150,00 RD 13/92 003.1
PONFERRADA 16.06.2005 300,00 1 RD 13/92 048.
FLORES DEL SIL 18.07.2005 150,00 RD 13/92 084.1
SAN ANDRES RABANEDO 30.06.2005 150,00 RD 13/92 003.1
SAN ANDRES RABANEDO 15.06.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
TROBAJO DEL CAMINO 30.04.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
TROBAJO DEL CAMINO 12.06.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
CARBAJALDELA LEG 16.07.2005 150,00 RD 772/97 016.4
LA VIRGEN DELCAMI 26.06.2005 450,00 RD 772/97 001.2
VILLABLINO 29.07.2005 150,00 RD 2822/98 007.2
VILLASECA DE LACIA 01.08.2005 450,00 RD 772/97 001.2
PUENTE VILLARENTE 26.07.2005 450,00 RD 772/97 001.2
PUENTE VILLARENTE 21.06.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
MONFORTE DE LEMOS 21.04.2005 140,00 RD 13/92 048.
NAVIA DE SUARNA 03.03.2005 2.600,00 RDL 8/2004 003.A
ALCOBENDAS 21.04.2005 200,00 RD 13/92 048.
MADRID 15.07.2005 90,00 RD 13/92 154.
MADRID 18.06.2005 200,00 RD 13/92 048.
MADRID 19.06.2005 150,00 RD 13/92 046.1
MADRID 07.08.2005 10,00 RD 772/97 001.4
VALDEMORO 05.07.2005 450,00 RD 2822/98 014.2
MALAGA 20.05.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
PUERTO DE LA TORRE 01.05.2005 90,00 RD 13/92 094.2
MIJAS 17.04.2005 200,00 RD 13/92 048.
SAN PEDRO PINATAR 23.05.2005 150,00 RD 13/92 129.2
AVILES 11.06.2005 450,00 1 RD 13/92 003.1
GIJON 22.06.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
GRADO 31.07.2005 200,00 RD 13/92 050.
POLA DE LENA 31.05.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
LLANES 25.06.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
MIERES 10.07.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
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7760 379,20 euros

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

240045523585 MTERAN 10583254 OVIEDO 31.07.2005 150,00 RD 2822/98 010.1

240045886724 NHERAS 12706023 SANTIBAÑEZDELAP 01.08.2005 90,00 RD 13/92 094.2

240045850353 JSANCHEZ 43408077 IBIZA lo.02.2005 60,00 RDL 8/2004 003. B

240045882100 I RODRIGUEZ 35454936 PONTECESURES 24.06.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1

240045821365 D STANKOV X3483204S CABEZON 22.05.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1 '

240045826624 ZZHU XI344375W VALLADOLID 24.06.2005 300,00 1 RD 13/92 087.1

240045900678 P RAMIREZ X6474654Q VALLADOLID 09.08.2005 90,00 RD 13/92 167.

240045834554 M VILLAFAÑEZ 12375379 VALLADOLID 06.03.2005 90,00 RD 13/92 094.2

240045829637 M GARCIA 71549545 VITORIA GASTEIZ 18.04.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

240045677564 I GONZALEZ 71542455 ZARAGOZA 30.07.2005 90,00 RD 13/92 094.2

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Administración 24/01

Relación de trabajadores por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social a los que no se ha podido notificar por el 
trámite usual las resoluciones que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domicilios que constan en sus ex
pedientes administrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del TI. 1192) en la 
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE de 14.0199), se realiza a través de este medio y por anuncio que será expuesto al público en 
el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos:

TRABAJADOR NAF RESOLUCION F. RESOLUCION F. EFECTOS LOCALIDAD

OSCAR DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 251008499688 ALTA 27.06.2005 17.05.2005 LEÓN

EL MUSTAPHA EL IDRISSI 241011057777 BAJA 21.06.2005 18.05.2005 LEÓN

EL YAZID DIÑAR 241016168162 ALTA 19.07.2005 13.07.2005 LEÓN

NOUR EDDINE BEN MOUSSA 241016058129 ALTA 11.08.2005 22.06.2005 LEÓN

HAFIDAGHAZALI 241014328394 ALTA 11.08.2005 15.06.2005 LEÓN

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora de la Administración de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

León, 31 de agosto de 2005.-EL JEFE DE ÁREA DE INSCRIPCIÓN Y AFILIACIÓN, P.O., LA JEFA DE NEGOCIADO, María Teresa Martínez 
Trancón.

7015 1 35,20 euros
* * *

Relación de trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a los que no se ha 
podido notificar por el trámite usual las resoluciones que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domicilios 
que constan en sus expedientes administrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín 
Oficial del Estado del 27.11.92), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado de 14.01.99), se realiza a tra
vés de este medio y por anuncio que será publicado en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos.

TRABAJADOR NAF RESOLUCIÓN F. RESOLUCIÓN F. EFECTOS LOCALIDAD

Miguel Rodríguez Ju 2410161364-36 Alta 08-07-05 01-07-05 León
Ndongo Dione 2810388517-48 Alta 21-06-05 01-06-05 Villaobispo Regueras
Feo. Antón Martínez Tello 1810267176-20 Baja 26-07-05 01-08-05 León
Isidro Peña Moreno 2400360881-22 Baja de Oficio 10-05-05 01-01-05 León
Antonia Ortiz Hervella 2400611930-35 Deneg. Rev. Baja 09-06-05 León
Antonio Xavier Sena 2400443734-37 Rec. Efec Retroacti. 24-05-05 01-01-99 a31-10-99 León
Pedro Salvadores Palacio 2400607910-89 Reco. Efec.Retroacti. 24-05-05 01-01-02 a 28-02-02 León
José Gerardo Marín Sánchez 2811546797-51 Reco. Efec. Retroacti. 27-06-05 01-09-04 a 31-10-04 León
Román Villarroel Prieto 2803577100-25 Variación Datos 11-05-05 01-06-05 Trabajo del Camino
Fructuoso Moran Pelletero 2400412385-19 Variación Datos 29-06-05 01-03-04 León
Alberto Feo. Diez García 2400487355-08 Cambio Mutua 06-07-05 01-01-06 León
José Ramón Rodríguez González 2400459515-07 Revi. Encuad. Socio 22-07-05 01-06-05 Azadinos

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director de la Administración de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del día 27).

León, 25 de agosto de 2OO5.-La Jefa de Negociado, Teresa Martínez Trancón.
6969 44,80 euros
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Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01
EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que 
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre {BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habién
dose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. C/ Cinco de Octubre 20 
24002 León. Tfnos.: 987 27 78 00. Fax.: 987 27 78 10.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24018800022272
24018800049857
24018800158274
24018800238201
24018800238302
24018800238504
24018900108387
24018900131427
24018900139814
24018900148201
24018900153958
24019000026370
24019000120441
24019000145295
24019000167729
24019000173587
24019000175712
24019100130976
33069200132794
24019400064676
24019600109695
24019600127984
24019600133139
24019700025456
24039700025626
24019800024978
24019800053068
24019900053200
24010000010096
24010000036338
24010100084794
24010100097831
24010190002178
24010200045419
24010200072394
24010200099272
24010200107053
24010300030591
39040300042626
24010300057267
24030300129074
24010400036177
24010400079021
24010400082859
24010400093872
24010400143483
24010500003165
24010500005892
24010500018929

Guerra Paramio José Antonio 
Fernández Cope Carmen 
Mendoza Pérez Floreal 
Manzano Fernández Antonia 
González Alvarez José María 
Prieto García Luis Javier 
Pérez Casado Angel 
Sordo Noriega Ma José 
Gómez Bernabé Apuleyo 
Pollán Fuentes Fernando 
Suárez Diez José Antonio 
Giménez Rodríguez Julián 
Antón Fernández Juan 
Fernández Vega Josefa 
Fernández García José Antonio 
Cruz Mateos José Miguel 
Casado Otero Baudilio 
Félix García Miguel Ángel 
González Noriega Juan Eduardo 
Nistal Carbajo Andrés 
Diaz Diaz María Pastora 
Rodríguez Sánchez Pedro 
Fuente Marne Sofía 
García Rodríguez Amor 
Arias Quiñones Luis Javier 
González Quintana Cristina Elena 
Álvarez Celis Milagros Cruz 
Arce Álvarez Felipe
Ramos Adamut María Antonia 
Gallo Flogosa Covadonga 
Juárez Alvarez María Mercedes 
Hidalgo García Juan Corsino 
López Fernández Victor 
Matanza Castro Laurentino 
Diez García María Carm 
Cerezal Varga María Camino 
Joaquim —Alfredo 
Pérez Cabezas Manuel 
Moreno Vizcaíno Tomas 
García Pérez Ma Esther 
Diez García Alberto Francisco 
Jiménez Bermúdez Ramón 
Fernández Cope Pascual Antonin 
Tentaciones 2001, S.L.
Marin — Yamilet 
Pereira Rodríguez Mario Javier 
Reyero Benito Ma Inmaculada 
Santos Carro Marta María 
Velasco Valbuena Juan Antonio

León-Santa Clara, 4
León-Cortes Leonesas, 4 
León-Maestro Nicolás, 19-5°D 
León-Ramiro Valbuena, 13-3° Izda 
León-Alcalde Miguel Castaño, 3 
León-Suero De Quiñones,6 
Villaobispo Regueras-Los Nogales, 16 
León-Gran Vía San Marcos,4-Bj. 
León-Doña Urraca, 5 
León-Marqueses de San Isidro,9 
Gijón-Puerto Ventana,23-4°Dch.
León-Santa Cruz, 16 
León-Collado Cerrado,5-3° Izd. 
León-Asturias,l 1-.2°B 
León-Heroes Filipinas, 15 
León-Sancho Ordoñez, 163 
León-Burgo Nuevo, 15 
León-Ramiro Valbuena, 13 
Siero-Marquesa de Canillejas,34-5°A 
León-Barahona,9 - Bj.
León-Lope de Vega, 13 en Dch 
León-Jaime Balmes,5 
León-Ordoño II, 28 - Bj.
Lugán-Sol Reguero, 9 
Coya-Bo Buena Vista
Armunia-San Juan Bosco,3-4° P 
León-Pendón de Baeza,I0-6°C 
Armunia-Gabriela Mistral, 3 - 1°B 
Virgen Camino-El Pilar,9-2°A 
León-Juan de la Cosa, 4 - Io D 
León-Antibióticos, 6 - Io D 
León-López de Fenar, 2 
Siero-Bellavista-El Berrón, 2 - 2o I 
Oviedo-González del Valle,7-2°B 
León-Peñalba,2 - 3°B
León-San Ignacio de Loyola, 10 
León-Hermanos Machado, 9 - 2o Dch 
León-Zapaterías, 17 
Santander-Canalejas, 31 - 3o Izd 
Astorga-Ponferrada(Cuartel) 
León-José Aguado,34- 6 1°C 
León-Barahona, 11-4° Izd 
León-Truchillas, 3 
León-Comandante Zorita, 4 
León-Santo Toribio Mogrovejo,70-3° 
Bembibre-Maestro José Alonso,25-2° 
León-San Mames,71-4°D
León- República Argentina,34 1 
León-Juan Madrazo,7 4o Dh
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EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24010500020444 Martínez Doménech María Gloria León-Moises de León, 11-7oA
24010500022666 Orejas Baños Juan Carlos León-Donos Cortes, 10-5°C
24010500024484 Maiquez Domínguez Héctor José León-José María Fernández, 11 B
24010500033275 Iglesias González Beatriz San And. Rabanedo-Paramo Leones
24010500046211 Ramón's Desing, S.L. León-León Martín Granizo, 12
24010500062072 Mallo Cuevas, C.B. León-Alfonso V, 7
24010500064395 Benhimou — Mohamed Pasaia-Mahiatzaren Lehena, 3-3°
24010500069853 León Gabarre Emilio Armunia-San Juan Bosco,5 13 1°A
24010500073590 Bayon Fernández Rubén León-Los Osorios, 21 - 1°B
24010500077836 Mazaira Dacoba Francisco Javier Villaobispo-Gabriel Celaya, 1 3 A
24010500081977 Sanplanor, S.L. León-San Frailan, 42

León, a 16 de septiembre de 2005.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO ACCTAL, Jesús Llamazares González.
6907 128,00 euros

* * *

EDICTO DE NOTIFICACION DE PROVIDENCIA DE EMBARGO Y REQUERIMIENTO DE BIENES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que 
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habién
dose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01 C/ Cinco de Octubre 20 
24002 León. Tfnos.: 987 27 78 00. Fax.: 987 27 78 10.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24018900171338 M“ Jesús Valle Santos León.-Platero Rebollo, 1-2° Deha.
24019900001565 Ma Eva Rodríguez López León.-Vista Alegre, 4 (Horno El va)
24010100012349 F. Inés Alonso Luengo León.- Ingeniero Saenz de Miera, 2-8
24010100042055 Ma Begoña González Fuentes León.-San Mamés, 37-2° C

León, a 31 de agosto de 2005.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Juan Bautista Llamas Llamas.

6933 36,80 euros

* * *
EDICTO DE NOTIFICACION DE PROVIDENCIA DE EMBARGO Y REQUERIMIENTO DE BIENES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redácción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que 
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (ZJOEdel 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habién
dose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a 
la Tesorería General de la Segundad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01 C/ Cinco de Octubre 20 
24002 León. Tfnos.: 987 27 78 00. Fax.: 987 27 78 10. ' ’

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

EXPEDIENTE

24039800032626
24019800036601
24010400142574
24030500028896

RELACIÓN QUE SE CITA

DEUDOR

Gabino Santa María González
Agustín Llamas Fernández
Ma Dolores Fernández Romero
Lucas Pérez Villoría

DOMICILIO

León.- Padre Isla, 69
León.-Bernardo de Carpió, 10-2° A
STA.CRISTINA POLVOROSA

CARB. LEGUA.- Reyes de León, 133



TI Jueves, 13 de octubre de 2005 B.O.P.Núm. 217

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24010500059648 
24010500059749 
24010500059749 
24010500072984 
24010500076018 
24010500076220 
24010500077432 
24010500077634 
24010500077836 
24010500078038 
24010500079856 
24010500081977 
24010500092283 
24010500093192 
24010500094004 
24010500094610 
24010500094913 
24010500097236 
24010500097640 
24010500098650 
24010500098751 
24010500099458 
24010500099761 
24010500099862 
24010500100468 
24010500100569 
24010500101074 
24010500101680 
24010500101781 
24010500102084 
24010500102892 
24010500102993 
24010500103094 
24010500103300 
24010500103401 
24010500103704 
24010500103805 
24010500104209 
24010500104613 
24010500104815 
24010500104916 
24010500105017 
24010500106431 
24010500108754 
24010500109663 
24010500109966 
24010500111683 
24010500111784 
24010500111865 
24010500111986 
24010500112087 
24010500112491 
24010500113404 
24010500113909 
24010500114212 
24010500114313 
24010500114818 
24010500114919 
24010500115020 
24010500115222 
24010500116030 
24010500116636 
24010500116737 
24010500118454 
24010500119868 
24010500119969 
24010500120171 
24010500120777

Ornar García González
El mismo
Oscar García González
Carmen García Orozco
Manuel Emilio Moría Moran
Embutidos Tradicionales, S.L.
Magic Promotion Euro Pe, S.L.
Antonio Nicolás Valera
Francisco J.Mazaira Dacoba
Distribuidora Galaicoasturiana Telefonía, 
José M. Garmón Flórez
SANPLANOR, S.L.
Ana Isabel Rodríguez Silva 
Maria Faez Patino
Abel García Robles
Internet Telefonía y Comunicaciones, S.L.
Alfonso Roa Jabato
Rogelio Astorga Prado
Estudios Macara Vintage.S.L.
M.Mercedes González Varga
Julio Alonso González
Eduardo Herreras Fernández
AMORIN PADLHA JOEMA

Redes y Telecomunicaciones Gio, S.L. 
Ma Pilar Martínez Martínez
Construcciones Toño Alvarez.S.L
Jorge Fernández Flecha
Manuel Marques Montes 
MEDIEVO, S.L.
AMIN.COM.B.
Fernando Sánchez González
CONSTRUCCIONES ELENA,S.C.P.
A VER SI SALE, S.L.

Beatriz Robles Diez
Roberto Nicolás López Bayos
Teodoro García Velera
Jesús Gutiérrez Prieto
CARPINTERIA DIHO, S.L.L.

José Soto Guarida
GENTE REUNIDA PARA OPERACI, 

Antonino Ruiz Pérez
DUERNA GESTION INMOBILIARIA, 

Rosa Maria Alvarez Fernández
Rubén Ángel Capache Cobos
José Luis González Férreas 
ALPETRACONS, S.L.
Jorge Riego González
Santiago Rodríguez Carro
Agustín Álvarez Otero
Javier García García
Antigüedades El Arca SDAD COOP.
José Luís Ayarza Haro
J.Luis González Perreras
Juan Campelo Raúl
Ma Cecilia Barragán Pozo
GRANJA ERAS RENUEVA, S.L.

Oscar Hidalgo Gutiérrez
Olga Ponga Pérez
José Ángel Aller Prieto
Ana Belén Blanco Pérez
CONSTRUCC. Y REFORMAS VILER, 
José Salgado Salas
Sergio Fuertes González
Carolina Cavero Tostón
INTERNATIONAL MICHAEL MUSCLE 
María José Cordero Juan
Ediciones Anievas Publicaciones Evasión 
Ana María Arias Ordás

León.-Pza.Cortes Leonesas, 7 
León.-Pza .Cortes Leonesas, 7
León.-Moisés de León, 21
LAGUNADALGA
León.-Leonor de Guzmán, 9-1° C 
CARRIZO DE LA RIBERA 

ALCOBENDAS.-la Industria, 32
León.- Moisés de LEÓN, 36-2° C 
VILLAOBISPO R.-Gabriel Celaya,l-3 
ACORUÑA-Cabo Santiago Gómez 
León.-Fernández Ladrada,46-8°B 
León.- Avda. San Frailan, 42
León.- Ordoño II, 21-2° D 
León.-Ordoño II, 21-2° D
León.- Pendón de Baeza, 7 bajo 
León.-Avda. Reyes Leoneses, 14-4° K 
VILLAQUILAMBRE.-Rey Bermuda 
León.-C/ Orozco,6 bajo B
León.- C/ Cabrera, 2
León.-Marcelino Elosua, 5-1° D
León.-Víctor de los Ríos, 32-3° 
León.-Pp Salamanca, 89-2° C 
NAVATEJERA.-Blas Otero, 4 bajo
León.- Fray Luis de León, 10 bajo 2 
CARBAJAL LEGUA.-El Puente, 4
León.- General Gutiérrez Mellado, 18-05 
León.-C/ Renueva, 20-2°
León.-Álvaro López Núñez, 24-8° E 
VILLACEDRÉ.-Virgen Imposibles,98 
León.-Gómez de Salazar, 30-1° izda.
León.-Mariano Domínguez Berruela 19 
TROBAJO CERECEDO.-Iglesia, 1
León.-Caño Santa Ana, 1
León.-Pendón de Baeza, 16-2° izda.
León.-Burgo Nuevo, 2-1° E
León.-Veintiséis de Mayo, 13-3° A 
León.-Mariano Andrés, 114 baj.
León.-Veintiséis de Mayo, 5 
FRANCIA.-S AINT JEAN-Courtade
León.-La OUA, 33-1° C
León.- Lope de Vega, 2-3° B
León.-Avda. Roma, 20-B
León.-Rafael Ma Labra, 16-5°C
León.-Pendón de Baeza, 8-1° C
León.-Paseo de Salamanca, 73-3° 
León.-Padre Cesar Morán, 7-2° D
León.-Antonio Gandí, 11 bajo 
León.-Fruela II, 10
León.- Pza. Calvo SOTELO, 1
León.- Ordoño II, 17
León.-Daoiz y Velarde, 83
León.- Mariano Domínguez Berrueta,17 
León.-Paseo Salamanca, 73-3° A
León.-Antonio Lebrija, 5-1° B 
ARANJUEZ.-Avda. Loyola, 29-3° C
MADRID.-Sopelana, 11
León.- La Facultad, 43-8° C 

SAN ANDRES RABANEDO.-Euge.

León.-Suero Quiñones, 30
VIRGEN CAMINO.-Nueva, 63
León.- Calvo Sotelo, 40 
PUERTO DE LA CRUZ
GIJON,- Ctra. Del Obispo,50-2°

BRIME DE SOG.- Santibáñez, 11

León.-Moisés de León, 26
León.-Avda. Padre Isla, 37
León.-Avda. Padre Isla, 90
León.-Teresa Monje, 1



B.O.P.Núm. 217 Jueves, 13 de octubre de 2005 23

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24010500120878 María Carmen García García León.-Regimiento del Sol, 5

24010500120979 José Ma Villanueva Pérez León.-C/ Carmen, 4-1° Deha.

24010500121282 J.Pablo Domínguez Domínguez León.- Villa Benavente, 7-1°
24010500121484 Laura Nieto García León.-Renueva, 21 c

24010500121686 Jesús Gutiérrez Prieto León.-Mariano Andrés, 114 baj

24010500121787 Mancomunidad Servicios Medicos E.Min. León.- José Antonio, 6-1°

24010500121888 Juan Rivas Miguel León.- Avda. Madrid, 50

24010500121989 Eduardo Gómez Ubeda León.-Arquitecto Torbado, 6

24010500122393 TEXTIL VILLALONSO, S.L. León.- San Agustín, 2 bajo
24010500122494 Jhon de Jesús Hernández Lopera León.- Maestro Nicolás, 60 bajo

24010500122696 PRODUCCIONES LA TORMENTA,S.L. León.- Lope de Vega, 6-1°

24010500123407 Armando Santos Hidalgo León.- Doce de Octubre, 7
24010500123508 Sergio Mera Pulgar León.- Juan de Malinas, 4
24010500124013 José Manuel Machado Barreiro León.- Tirso, 7-3° D
24010500124821 Félix Canezco Reguera León.- Moisés de León, 38
24010500125528 LA GALEA DEL NORTE, S.A. León.-Arvejal, 3-1° Deha.

24010500125629 / INTEGRASTUR NORTE, S.L. León.- Padre Isla, 33-5° B
24010500125831 CONSTRUCCIONES REORMAS ALM. León.- General Mola, 28-4° d

24010500128154 Ana Zuleika. Correa Mendes Marques León.- Reino de León, 11-6° izda.

24010500129467 Adela Antoni. Pérez Castaños León.-Felicidad, 12

24010500129568 César Balbuena García León.- Pza. San Lorenzo, 11-2°

24010500129770 Maria Silvia Mata Fariñas León.- Nazaret, 12- 1° izda.

24010500131386 Enrique Mendoza Iglesias León.- Juan de Malinas, 6-1° D

24010500131992 José Luis Santos Fernández León.-Campanillas, 19

24010500132400 PASTOR CASTELLANOS COM.B. León.- Avda. Asturias, 19-8°
24010500132602 CUECE S.A. Y ARQUITEMPO, S.L. León.- Ordoño II, 21-2-11
24010500132703 Elíseo Gómez Prieto León.- Apartado de Correos, 495

24010500133107 José Jiménez Jiménez BENAVENTE.-Santa Catalina, 14

León, 4 de agosto de 2005.-El Recaudador Ejecutivo, Juan Bautista Llamas Llamas.
6401 193,60 euros

* * *
EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO DE CUENTAS BANGARIAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (SOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que 
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiép- 
dose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. C/ Cinco de Octubre, 20. 
24002 León. Tfnos.: 987 27 78 00. Fax.: 987 27 78 10.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24018900056251 Palacio Fernández Fernando León-Obispo Cuadr.,1 lEs.B-l°A
24039000190127 Silva Da Joaquín La Robla-García I, 5- 4° i
24019100142902 Diez Figueras Miguel Palma Mallorca-Padre BartoloméPou
24039200003053 González Docampo Daniel Sanfelismo-Real, 45
24019200009957 Suarez Carballo Angel León-Mariano Andrés, 118-4°D
24019200067955 Santos Prado María Sagrario Santa Ponqa-Nuno Sans,2-3°-33
24019300030701 Jiménez Sahún Margarita Coral Oteruelo Valdoncina-La Virgen, 19
24029300057660 Pereira Mosquita Amandio Dos León-Alcalde Miguel Castaño,28-Bj
24019300094456 Salvador Chamorro Ma Francisca Falencia-Cardenal Cisneros,10-4° Izd
49019300137462 Lorenzo Blanco Tomas Navatejera-La Libertad,78-1° Izd
24019400115806 López García María Covadonga León-Sto.Toribio Mogrovejo,75-5° I
24019400132475 Gómez García José Luis Cadiz-Manzanares,9-3°
24019600086053 Gutiérrez Quiñones Orencia Benilde León-Sancho Ordoñez, 13
24019600116264 García Prado Lucía León-Padre Risco,20-3°B
24019700056778 Cavada Ipiña Begoña León-Gran Vía San Marcos,9-8°B
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EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24019700078101 Turienzo Terrón Roberto León-La Pal omera, 6- 1°D
33069700099086 Fernández Suarez Baudilio La Gargantada-La Gargantada,66
24019800045085 García Moran Juan Carlos León-Doña Urraca, 18-l-3°Dch
24019800051654 Ba — Alioune Armunia-San José, 12-2°
24019900030968 Lorenzo Fernández Fernando Navatejera-Blas de Otero,4-2°B
24010100015884 González Suarez Landelino Vegacervera
24010100048321 Fernández López María Dolores Arrecife-Pan ama, 8
24010200118672 Delgado Blanco Andrés León-Mariano Andrés, 145
24010300032413 Barreales Barreañada Lidia León-Condesa de Sagasta,24-6°
24010300035140 Cordero Ordoñez María Elena León-Ordoño II,8-4°B
24010300068078 Cubillas Villa Luis León-Rodríguez Del Valle,39-3°C
24010300075051 Tabeayo Pereira Ana Amelia León-Doña Urraca,3-3°F
24010300106878 García Martínez Carlos Javier León-Maestro Pastrana,8-2°
24010300155580 González Barrios Hugo León-Ramiro II, 12-4°D
24010400012636 Camarote Madrid, S.L. León-Cervantes,8
24010400043958 Ponga García Javier León-Fernández Ladrada,3-4°D
24010400064772 Gelino Fernández Luis León-Gran Vía San Marcos,21-10D
24010400072856 González Rodríguez Angel León-Susaron,3
24010400073058 González Rodríguez José Mario León-Susaron,3
24010400116912 Fernández Moreno Victorino León-Antibióticos, 133-1° Dch
24010400117316 Rodríguez Vega Héctor Oscar León-Fernández Ladrada,4-9°B
24010400160560 Vila Sánchez Carlos Alcoy-Alameda,76-3°B
24010400162075 León Gabarre María Milagros Vigo-Trav. Vigo, 164-9°C
24010400162984 Johnson — Sandra Valencia-Almiserat,12-8
24010500016000 Iglesias Caballero Arsenio León-Vega de Infanzones, 10-4°C
24010500017919 Alvarez García Roberto León-San Agustín, 11-5°A
24010500020444 Martínez Doménech María Gloria León-Moises de León, 11-7°A
24010500023474 Anievas Celemín Roberto Alfredo Robladura Bernesga-Sariegos,54
24010500058638 El Harda—Abdelmajid León-Isaac Peral,2-2°Dch
24010500058739 Zerout —Mustapha Tarazona de la Mancha-Tiro Bola, 11 -24010500060355

Yunta Espada Fernando León-Cabrera,9-5°B
24010500072075 Suarez García Marta Vi 11 amoros Regueras-Cr. S antander

León, 28 de septiembre de 2005.-E1 Recaudador Ejecutivo Acctal, Jesús Llamazares González.
7569 110,40 euros

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES) 

EDICTO EMBARGO VEHÍCULOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que 
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habién
dose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03 - AV FACULTAD N° 1- LEÓN 
Tfnos.: 987 21 91 61. Fax: 987 21 91 73.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPTE.

24/03/01/141/35
24/03/04/1256/67
24/03/04/1256/67
24/03/04/1256/67
24/01/96/766/56
24/01/96/766/56

NOMBRE/RAZON SOCIAL

JOSÉ Ma MARTINEZ MARCOS 

BALTASAR CARRACEDO TRAVESI 
BALTASAR CARRACEDO TRAVESI 
BALTASAR CARRACEDO TRAVESI 
JOSÉ A. SANCHEZ CANTORAL 

MARIA EVA RIO PADIERNA

LOCALIDAD VEHICULOS

LA BAÑEZA 9201DKW
VIRGEN DEL CAMINO LE-0491-R
VIRGEN DEL CAMINO V-06457-R
VIRGEN DEL CAMINO ZA-9624-H
VILLAOBISPO REGUERAS LE-8989-AG
VILLAOBISPO REGUERAS LE-8989-AG

León, a 16 septiembre de 2005.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Mateo Martínez Campillo.
6863 41,60 euros
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EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

EDICTO EMBARGO SALARIOS Y PRESTACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (50E del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que 
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (SOEdel 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habién
dose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03 - AV FACULTAD N° I- LEÓN 
Tfnos.:987 21 91 61. Fax: 987 21 91 73.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

N° EXPTE. NOMBRE O RAZON SOCIAL LOCALIDAD EMPRESA

05/19/21 JOSÉ JAVIER ALONSO SANTOS LABAÑEZA OSCAR Y ABRIL, S.L.
05/625/45 ROBERTO CIBOLDI MARTÍNEZ LABAÑEZA ROMERO MIGUELEZ J.C
04/448/35 JORGE FERNÁNDEZ DÍEZ LA BAÑEZA ALTECABLE INSTALAC
04/1067872 SARA JIMÉNEZ PÉREZ LA BAÑEZA SECARES RGUEZ. ANTO
03/1894/96 MIGUEL LÓPEZ QUIÑONES LA BAÑEZA SEGURIDAD COLECTIVA
04/1017/22 OMAR LÓPEZ DIGÓN PIEDRASECHA GEICHO SOCIEDAD CIVIL
01/925/43 NORDDINE BENNOUK CIMANES TEJAR OBRAS PEMU. S.L.
05/611/31 CARLOS RAMOS RODRIGUEZ CISTIERNA ESGACM Y M 2004, S.L.
03/964/39 MARSELLA GARCIA RIOL LEON DIGA AQUÍ LEON, S.L.
03/244/95 IVÁN FERNÁNDEZ ARRIMADA SOTIL. SABERO DAMATERRA EMP.SERV.
03/752/53 JOSÉ LUIS SANTOS MACÍAS TROBAJO CAMI FERROVIAL SERVICIOS
03/624/87 FRANCISCO JÁÑEZ GARCÍA VILLAN JAMUZ RESTAUR. DELFIN, S.L.
05/504/21 SILVANA SIERRA PÉREZ MONTEJOS CAMI FUENSANTAVALENZUELA V

León, a 16 septiembre de 2005.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Mateo Martínez Campillo.

6930

* * *
52,80 euros

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

EDICTO NOTIFICACION DE EMBARGO DE CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORRO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de) 14) que 
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (SOEdel 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habién
dose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterioi dispongo que ios sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.^

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03 - AV FA CULTAD N° 1 LEÓN 
Tfnos.:987 21 91 61. Fax: 987 21 91 73.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

N°EXPTE.

03/05/616/36 
03/91/3806/19 
03/04/556/46 
03/04/1567/87 
33/03/96/70/60 
03/03/1943/48 
01/02/60/13 
03/04/213/91 
03/96/922/83 
03/04/1689/15
03/05/199/07 
03/04/65/40

NOMBRE O RAZON SOCIAL

HÉCTOR M. MTEZ. CARRASCO 
JOSÉ LUIS RUBIO RAMOS 

Alvaro miguélez álvarez 
GASPAR VALLINAS TOMÁS 

ANA ESMERALDA VILA MATEO 
Ma CARMEN DEL POZO ALBA 
AEROSERVICIOS LEON, S.L. 
YESICA CELADA REDONDO 
VÍCTOR CANAL RECIO 
ROCÍO ESCUDERO BORJA 
ÓSCAR IGLESIAS SANTAMARÍA 
JOSÉ MIGUEL ALONSO DIEZ

LOCALIDAD IMPORTE

ASTORGA 249,62
ASTORGA 36Q
LA BAÑEZA 210 00
LA BAÑEZA q,29

BOCA DE HUERGANO 013
BRAZUELO o,63
CHOZAS DE ABAJO 154,01
ANTIMIO DE ARRIBA 7’47
CISTIERNA 97’30
CISTIERNA O’ó3

LORENZANA 201 21
LEON 6,66
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N°EXPTE. NOMBRE O RAZON SOCIAL LOCALIDAD IMPORTE

03/05/179/84 MAXIMINO VAZQUEZ GONZALEZ LEON 63,33
03/05/179/84 MAXIMINO VAZQUEZ GONZALEZ LEON 0,02
01/98/467/05 VIALES Y EXCAVACIONES, S.L. LEON 0,52
03/93/612/80 FCO. NICOLAS LOUZAO SANCHEZ MANSILLA DE MULAS 0,06
03/01/184/78 LHOUCEIN OUZAID MANSILLA DE MULAS 5,00
03/88/4468/18 MACARIO MARCOS MUÑOZ PAJARES DE OTEROS 243,56
03/05/273/81 LORENA VEGA MARTINEZ POSADA DE VALDEON 4,49
03/04/1543/63 STOYAN IANKOV DRAGOMIROV SALUDES CASTROPONCE 11,89
01/04/1642/00 JOSÉ R. ANCARES FERNANDEZ TROBAJO DEL CAMINO 521,58
03/03/1871/73 AROA CASTRO HERRADOR SAN ANDRESRABANEDO 2,10
03/03/1871/73 AHORA CASTRO HERRADOR SAN ANDRESRABANEDO 10,47
01/05/593/45 PIEDAD DIGON GARCIA SAN ANDRESRABANEDO 647,75
01/02/746/20 Ma SOLEDAD FDEZ. TRASCASAS TROBAJO DEL CAMINO 0,09
01/05/712/67 CESAR SANCHEZ CEBADLOS TROBAJO DEL CAMINO 0,80
03/05/562/79 TIMBAS, S.L. SAN ANDRESRABANEDO 150,72
03/99/900032/84 Ma MERCEDES GONZALEZ RUBIO SANTOVENIA VALDONC 3,63
03/92/357/89 JOSÉ ANTONIO ALLER GONZALEZ SARIEGOS 0,93
03/05/679/02 DIANA VILLABOL CADENAS CARBAJAL DE LA LEGUA 16,40
03/05/529/46 ENRIQUE GOMEZ DE CABO VAL DE SAN LORENZO 4,12
01/03/1044/54 JAVIER CASTRO ALONSO PAPADILLA SOBARRIBA 1,38
03/01/597/06 CONSTRUC. JAVIER CASTRO, S.L. PAPADILLA SOBARRIBA 300,00
01/05/155/92 JULIO ENRIQUE YAÑEZ ALVAREZ PAPADILLA SOBARRIBA 1,91
03/04/784/80 ROSAALEGRELLANES VALENCIA DON JUAN 0,61
03/93/801/75 Ma ROSARIO MEDINA RGUEZ. VILLADEMORVEGA 3,64
03/92/1676/50 JESUS BALBOA MARTIN VILLAMAÑAN 4,25
01/01/728/72 SAPIR DIOP VILLAOBISPO REGUERAS 136,46
03/05/185/90 NURIA GARCIA ALONSO NAVATEJERA 26,35
01/88/409/65 BENIGNO MARTINEZ ALONSO VILLARRODRIGO REGUE 9,92
03/04/347/31 AURORA RODRIGUEZ MARTINEZ VILLAOBISPO REGUERAS 35,05
01/03/400/89 M° ANGELES VUELTA PERRERO NAVATEJERA 105,25
02/96/1140/26 LUCIANO LOPEZ GARCIA VEGUELLINA ORBIGO 128,50
03/05/602/22 PEDRO NISTAL FERNANDEZ VEGUELLINA ORBIGO 153,39

León, a 16 de septiembre de 2005.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Mateo Martínez Campillo.

6932 131,20 euros

* * *
EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

EDICTO NOTIFICACION DE EMBARGO DE CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORRO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (SOEdel 14), que 
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre <BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habién
dose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento íntegro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03 - AV FACULTAD N° 1 LEÓN 
Tfnos.: 987 21 91 61. Fax: 987 21 91 73.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

N°EXPTE. NOMBRE O RAZON SOCIAL LOCALIDAD IMPORTE

03/05/962/91 FRANCISCO ALONSO S AEZ ASTORGA 8 0203/05/962/91 FRANCISCO ALONSO SAEZ ASTORGA 279 54
03/05/945/74 JOSE MANUEL BRATOS VAZQUEZ ASTORGA 278 7003/03/121/69 LUCIANO GONZALEZ ALVAREZ ASTORGA 558 22
03/05/487/04 ENRIQUE F. MORENO RIESGO ASTORGA 0 2103/04/1000/05 Ma TERESA SANCHEZ GARCIA ASTORGA
03/05/1050/82 ABEL SIERRA CALERO ASTORGA I4.Q DO
33/04/90/4355/93 ALEJO TORRES GARCIA ASTORGA
03/04/682/75 AMADORBARAHONALLAMERO LA BAÑEZA
03/05/1004/36 CARMEN FDEZ. CAMPOS LA BAÑEZA
03/05/1004/36 CARMEN FDEZ. CAMPOS LA BAÑEZA
03/05/1061/93 TEODORO MANTECA APARICIO LA BAÑEZA 149 46
03/05/1061/93 TEODORO MANTECA APARICIO LA BAÑEZA
03/96/582/34 BERNARDINO MATA LOPEZ LA BAÑEZA
03/94/587/82 JOSE LUIS SANTIAGO PERRERO LA BAÑEZA 29,16
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N°EXPTE. NOMBRE O RAZON SOCIAL LOCALIDAD IMPORTE

03/92/1217/76 INOCENCIO ZAPATERO TURRADO LA BAÑEZA
03/03/723/89 FERNANDO M NEVE MARTINS DIAS BOÑAR
03/03/1084/62 JOSE ANTONIO MTEZ. GARCIA BRAZUELO
01/02/60/13 AEROSERV1CIOS LEON, S.L. CHOZAS ABAJO
03/05/791/17 RAMON MARTINEZ FERNANDEZ CHOZAS ABAJO
03/05/822/48 DAVID RODRIGUEZ RODRIGUEZ CHOZAS ABAJO
03/05/611/31 MARTA CORDOBA RIO CISTIERNA
03/98/19/10 ARGENTINA FERNANDEZ ALAEZ CISTIERNA
03/05/1000/32 JAERFA, S.L. CISTIERNA
03/05/1244/82 JAIRO IVAN SANCHEZ MARCOS CISTIERNA
01/05/715/70 JOSE MANUEL GONZALEZ GLEZ. LORENZANA
03/02/1136/87 ANA CORAL MARTINEZ CAZALLA MATALUENGA
01/01/760/07 ESTEBAN CARLOS ALVAREZ DIEZ LEON
03/99/159/80 Ma ALEJANDRA MORCADO SANCHEZ LEON
03/05/1013/45 IBAN RODRIGUEZ GONZALEZ LEON
03/02/730/69 ANGEL L. SANCHEZ ALVAREZ LEON
01/96/1454/65 JESUS VEGA RODRIGUEZ LEON
03/05/1063/95 MIGUELA. LORENZANA MTEZ. ANTIMIO ABAJO
03/05/1063/95 / MIGUELA. LORENZANA MTEZ. ANTIMIO ABAJO
03/05/172/77 CONSTRUC. EDIFICIOS LUSOS, S.L. LA ROBLA
03/05/1007/39 SUMINISTROS PARA INDUSTRIA LA ROBLA
03/05/1007/39 SUMINISTROS PARA INDUSTRIA LA ROBLA
03/05/1055/87 VIDEO ALBOR, S.L. LA ROBLA
03/03/244/95 IVAN FERNANDEZ ARRIMADA SOTILLOS SABERO
03/05/1009/41 ALBERTO MARTIN GONZALEZ SAHAGUN
03/05/1009/41 ALBERTO MARTIN GONZALEZ SAHAGUN
01/03/556/51 ASOCIACION DIFUSION INFORMAC S. ANDRES RABA
01/03/793/94 ALEJANDRO CRESPO FERNANDEZ S. ANDRES RABA
01/05/699/54 PIEDAD DIGON GARCIA S. ANDRES RABA
03/05/937/66 ISABEL FLECHA CRESPO S. ANDRES RABA
03/05/938/67 MARTA FLECHA CRESPO S. ANDRES RABA
01/05/634/86 ENRIQUE R. FRAILE DIEZ TROBAJO CAMINO
03/99/361/88 SANTOS GARCIA ALVAREZ S. ANDRES RABA
01/03/1448/70 JOSE LUIS GUTIERREZ BRAVO TROBAJO CAMINO
01/02/301/60 Ma CARMEN MARTINEZ FDEZ. TROBAJO CAMINO
01/04/985/22 FERNANDO MARTINEZ GOMEZ S. ANDRES RABA
01/02/301/60 CARLOS J. PRIETO PARRADO TROBAJO CAMINO
01/04/1588/43 MONTAJES ELECT. BURGOS E HIJOS TROBAJO CAMINO
01/02/415/77 RAMAR-LEON CONSTRUCCIONES TROBAJO CAMINO
01/02/387/49 CESAR SANCHEZ CEBADLOS TROBAJO CAMINO
01/00/233/35 SANTIAGO T. VILLAN FERNANDEZ TROBAJO CAMINO
03/05/1255/93 SECUNDINA MIGUELEZ FDEZ. VILLAMEDIANA V.
03/02/978/26 FRANCISCO J. MONTEZ PANICERES SAN MIELAN CAB
03/05/325/36 MARIANO RODRIGUEZ GUERRA MURIAS PEDREDO
03/05/599/19 MOHAMED CHAHIDI SANTAS MARTAS
03/05/599/19 MOHAMED CHAHIDI SANTAS MRTAS
03/05/555/72 MUSTAPHA FEDLAN VALDEARCOS
03/04/1319/33 ANA TRINIDAD GONZALEZ PEREZ VILLAMARCO
03/05/921/50 COCANOR, S.A. VILLACEDRE
03/05/921/50 COCANOR, S.A. VILLACEDRE
03/05/921/50 COCANOR, S.A. VILLACEDRE
03/05/518/35 ARGENTINA JIMENEZ HERNANDEZ AZADINOS
03/05/124/29 JOSE IG. ROMERO RODRIGUEZ CARBAJAL LEGUA
03/05/521/38 JUAN RAMON TEIXEIRA JIMENEZ AZADINOS
03/04/1504/24 ISMAEL FERNANDEZ ALVAREZ ARALLALUNA
01/03/1044/54 JAVIER CASTRO ALONSO PAPADILLA SOBA
01/05/709/64 JOSE LUIS TRANCHE MUÑIZ VILLAVENTE
03/03/1497/87 JOSE LUIS CARBAJO HUERTA VALDERAS
03/05/180/85 CARBONES LA VEGA, S.L. VALDERRUEDA
03/05/220/28 AROA PEREZ CARRO VALENCIA D.JUAN
03/05/689/12 CARLOS ALONSO GARCIA VIRGEN CAMINO
03/94/363/52 DOMINGO FERNANDEZ MARTINEZ VALVERDE VIRG
03/05/949/78 CESARA. MANUEL TRIGUEROS VALVERDE VIRG
01/92/166/27 Ma MONTSERRAT CARNICERO SANCHEZ VILLAMANIN
03/05/286/94 JULIAN RAMOS MILLET VILLAMANIN
03/05/549/66 FLORENTINO PEREZ PEREZ VILLAQUEJ1DA
03/05/1014/46 ROBERTO ALONSO CHAMORRO VILLANUEVAARB
01/96/68/37 TOMAS LORENZO FERNANDEZ NAVATEJERA
03/05/699/22 LUCIANO GARCIA E HIJOS, S.L. VILLAQUILAMBRE
01/03/302/88 PROMOCIONES FUENTE RIVA, S.L. VILLAQUILAMBRE
01/03/886/90 CRISTIAN VILLAR ORTIZ - NAVATEJERA
02/96/1140/26 LUCIANO LOPEZ GARCIA VEGUELLINA ORB
03/04/1736/62 MOHAMED MANSOURI ALIJA DELARIBER

2495,04 
0,07 

383,42 
1,32 

143,92 
7,05 

20,16 
3686,65 

100,44 
1061,05 
277,39 

7,32 
0,23 
0,01 

49,80 
0,15 
0,04 

278,63 
278,63 

3,91
58,63 
10,78 
24,82
2,16 

102,45 
156,45 

1698,41 
101,90 
20,95

0,39 
0,74 

99,35
6,85 

51,00 
294,85 

31,20 
147,42

9,66 
9,56 

12,82 
10,01

209,74 
404,56

0,24 
5,34 
2,43

612,14 
9,85

673,08 
220,61 
107,63

0,03 
5,54 
0,56 

861,93 
84,00

1,39 
7,99 
3,49 
1,78 

144,44
4,14 

159,42
1,83 

195,69 
53,85 

831,63
0,47 
0,22 
3,70 
3,75 

19,78
1,27

León, 22 de septiembre 2005.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Mateo Martínez Campillo.
7528 179,20 euros
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Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

NÚMERO DOS DE LEÓN

A431B.
NIC: 24089 I 0010737/2003.
Procedimiento: EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 1301/2003.
Sobre: OTRAS MATERIAS.

De: SOCIEDAD ASTURIANA DE SERVICIOS AGROPECUARIOS 
SL.

Procurador: LUIS MARÍA ALONSO LLAMAZARES.

Contra: CRISTINA ARIAS CRESPO.
Procuradora: MARÍA LUISA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ.

EDICTO

Doña María José Anocibar Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León,
HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho 

Juzgado con el n° 1301/2003 a instancia de Sociedad Asturiana de 
Servicios Agropecuarios SL, representada por el procurador señor 
Alonso Llamazares, contra Cristina Arias Crespo, representada por 
la procuradora señora Fernández Sánchez, en reclamación de 8.880,03 
euros de principal y costas tasadas de apelación más 2.664,01 euros 
presupuestados para intereses, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con 
su precio de tasación, se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALORACIÓN

Pleno dominio con-carácter ganancial de urbana, vivienda unifa- 
miliar de planta baja solamente, en término de Sariegos, al paraje 
La Copona, y también carretera de Gijón-Sevilla, km 140, margen 
izquierda. Inscrita en el Registro de la Propiedad n° 2 de León, al 
tomo 2.232, folio 167 del libro 41 del Ayuntamiento de Sariegos, 
finca registra! n° 3.298.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, avenida 
Ingeniero Sáenz de Miera, 6- 3a planta, el día 22 de noviembre a ias 
10.00 horas, conforme a las siguientes CONDICIONES:

Ia.- La finca embargada ha sido valorada en 201.603,70 euros, 
y una vez practicada la liquidación de cargas, su valoración a efecto 
de subasta es de 118.779,26 euros.

2a.- La certificación registral y, en su caso, la titulación del in
mueble o inmuebles que se subastan estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado.

3a.- Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación existente o que no existan títulos.

4a.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose por el solo 
hecho de participar en la subasta que el licitador los admite y queda 
subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate 
se adjudicare a su favor.

5a.- Para tomar parte en la subasta los postores deberán depositar, 
previamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en la entidad Banesto, oficina principal de León, agencia 
n° 6032, D.C. 09, cuenta n° 0837000005130103, el 30 por 100 del 
valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose las cantidades, una 
vez aprobado el remate, a aquellos que participen en la misma, excepto 
al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposición 
del Juzgado para el caso en que el rematante no consignare el resto del 
precio, debiendo consignar asimismo en dicho resguardo si, en su 
caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o en parte a un 
tercero identificándole adecuadamente.

6a.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que se deberá acom
pañar el resguardo de haber realizado la consignación a que se re
fiere la condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la 
subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen oral
mente.

7a.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad de ceder 
el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en la subasta solo cuando 
existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8a.- Para el caso de que se hagan posturas que no superen al 
menos el 50 por 100 del valor de tasación o aun siendo inferior cubran, 
al menos, la cantidad por la que se ha despachado ejecución, incluyendo 
la previsión para intereses y costas, no se aprobará el remate salvo 
que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las circunstancias con
currentes en el procedimiento.

9a.- No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble.
10a.- El presente edicto estará expuesto en el tablón de anuncios 

de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta la fecha 
de celebración de la subasta.

1 Ia.- Para el caso de que la notificación del señalamiento al eje
cutado resultante infructuoso por encontrarse en ignorado paradero, 
sirva la presente de notificación edictal para el mismo.

12a.- En el supuesto de que por causa de fuerza mayor no pudiere 
llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, se celebrará el día 
siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en León, a 
22 de septiembre de 2005-La Secretaria Judicial, Mana José Anocibar 
Pérez.

7533 70,40 euros

Juzgados de lo Social
NÚMERO TRES DE LEÓN

NIC: 24089 4 0001870/2005.
07410.
N° AUTOS: DEMANDA 595/2005.
MATERIA: ORDINARIO.
DEMANDANTE: Ma LUZ SÁEZ ORTIZ.
DEMANDADOS: JORGE FERNÁNDEZ DÍEZ, FONDO DE 

GARANTÍA SALARIAL.

EDICTO

Don Pedro María González Romo, Secretario de lo Social número 
tres de León.
HAGO SABER: Que por propuesta de providencia dictada en el día 

de la fecha 1 de septiembre de 2005 en el proceso seguido a instan
cia de doña María Luz Sáez Ortíz contra Jorge Fernández Diez y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por ordinario, registrado 
con el n° 595/2005, se ha acordado citar a Jorge Fernández Diez, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 31 de octubre de 2005 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero tres, a las 10.50 horas, en avenida Sáenz de Miera, 6, León, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Jorge Fernández Diez, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En León a 28 de septiembre de 2005.-EI Secretario Judicial, 
Pedro María González Romo.

7698 27,20 euros
* * *

NIG: 24089 4 0001816/2005.
07410.
N° AUTOS: DEMANDA 579/2005.
MATERIA: ORDINARIO.
DEMANDANTE: ABDELKADER.
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS ALMANZOR SL.
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EDICTO

Don Pedro María González Romo, Secretario de lo Social número 
tres de León.
HAGO SABER: Que por propuesta de providencia dictada en el día 

de la fecha 2 de septiembre de 2005 en el proceso seguido a instan
cia de don Abdelkader Beladghame contra Construcciones y Reformas 
Almanzor SL y FOGASA en reclamación por ordinario, registrado 
con el n° 579/2005, se ha acordado citar a Construcciones y Reformas 
Almanzor SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
19 de octubre de 2005 para la celebración de los actos de concilia
ción y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero tres, a las 10.50 horas, en avenida Sáenz de Miera, 6, León, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados dé este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reformas Almanzor 
SL se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En León a 29 de septiembre de 2005.-El Secretario Judicial, 
Pedro María González Romo.

7699 27,20 euros

NÚMERO DOS DE PONFERRADA

CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Ma Rosario Palacios González, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de Ponferrada, HAGO SABER:

Que en autos n° 428/2005 de este Juzgado de lo Social, segui
dos a instancias de FREMAP contra Domitilo Olano Álvarez, Carballo 
y Fernández, Electricidad Industrial, INSS y Tesorería, Gerencia 
Regional de Salud, sobre determinación de contingencia, se ha acor
dado citar a Domitilo Olano Álvarez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 24 de octubre de 2005, a las 11.30 horas, al objeto de asistir al 
acto de conciliación y, en su caso, de juicio, señalado para dicho día 
y hora, debiendo comparecer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por su falta injustificada de asistencia. 
Asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y documen
tos se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Domitilo Olano 
Álvarez, en el procedimiento sobre seguridad social referido, el cual 
está en. ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Ponferrada, a 29 de septiembre de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ma Rosare Palacios González.
7671 22,40 euros

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

CANAL DE VEDILLA

Por la autoridad que me confiere el artículo 45 de las Ordenanzas, 
convoco a los partícipes de esta Comunidad a Junta General ordi
naria, que tendrá lugar en el salón de actos del pueblo de Velilla de la 

Reina el día 23 de octubre, y hora de las 11.00 de la mañana en primera 
convocatoria, y, si no se reuniera número suficiente, se reunirá en 
segunda convocatoria a las 12.00, en el mismo local, siendo válidos 
los acuerdos adoptados con cualquier número de concurrentes, siendo 
el objeto tratar del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Io.- Lectura u aprobación del acta de la anterior Junta General.
2o.- Examen de la memoria semestral.
3°.- Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gas

tos para el año 2006, así como su padrón de contribuyentes por la 
campaña de riego de 2005.

4°.- Aprobación de la cuota de la séptima anualidad de amorti
zación de la concentración parcelaria de Villanueva de Carrizo.

5°.- Elección de un vocal, en la Junta de Gobierno, por Celadilla.
6o.- Examen y aprobación, sí procede, de solicitudes presenta

das.
7o.- Ruegos y preguntas.
Tienen derecho de asistencia a Junta General, con voz y voto, 

todos los partícipes de la Comunidad que dispongan de terreno re
gable.

Vetilla de la Reina, 8 de septiembre de 2005.-EI Presidente (ile
gible).

7189 19,20 euros

PRESA DEL HOLGAÑO

Se convoca a Junta General Ordinaria a todos los partícipes per
tenecientes a esta Comunidad de Regantes, la que tendrá lugar en los 
locales de las Escuelas Viejas de Niños (Casa del Pueblo), el domingo 
día 30 de octubre del año actual, en primera convocatoria a las 10.00 
horas de la mañana y en segunda a las 10.30 del mismo día, siendo 
en ésta validos los acuerdos que se tomen con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1°.- Lectura del acta de la sesión anterior para su aprobación si pro
cede.

2o.- Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gas
tos para el año 2006, que debe presentar el Sindicato.

3o.- Derrama de dicho presupuesto entre los regantes con arre
glo a la superficie disponible.

4°.- Es conveniente que para verificar toda clase de pagos a esta 
Comunidad, domiciliar su cuenta bancaria en Caixa Galicia de 
Villadepalos o por otra entidad, que sean clientes, pudiendo comuni
car si lo desean otro sistema de abono.

5o.- Los propietarios que tengan deudas pendientes, las abonen lo 
antes posible; de lo contrario se procederá por vía de apremio, según 
está dispuesto en el artículo 212 de la vigente Ley de Aguas.

6°.- Informes varios.
7°.- Ruegos y preguntas.
Se recuerda que la obligación es de asistir a las asambleas; si por 

una causa muy justificada no se pueda concurrir autorizar a otro re
gante.

Villaverde de la Abadía, 20 de septiembre de 2005.-E1 Presidente, 
Agapito Álvarez Fernández.

7450 26,40 euros

Anuncios Urgentes
Ayuntamiento de Riego de la Vega

Por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 27 de sep
tiembre de 2005, ha sido aprobado inicialmente el Expediente de 
modificación de crédito del estado de gastos del Presupuesto de 2005, 
número 1/2005, que se hallará expuesto al público por plazo de quince 
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días hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugeren
cias, que habrán de dirigirse al Pleno de esta Corporación.

Si al finalizar el período de exposición pública no se hubieran 
presentado reclamaciones, el expediente se considerará definitiva
mente aprobado.

Riego de la Vega, 28 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Miguel 
Ángel Martínez del Río.

7539 2,40 eüros
* * *

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día TI de sep
tiembre de 2005, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
15.1 y 34.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 4 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, acordó:

Primero.- Imponer contribuciones especiales como consecuencia 
de la ejecución de la obra “Pavimentación de la calle Palomares y 
El Molino en Castrotierra de la Valduerna” (por administración), 
constituyendo el hecho imponible de la contribución especial la ob
tención por los sujetos pasivos de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de la citada obra, 
por lo que su establecimiento y exigencia se legitima por el aumento 
del valor de los inmuebles beneficiados.

Segundo.-Aprobar la ordenación concreta de la citada imposi
ción del tributo para la determinación de sus elementos necesarios, en 
siguientes términos:

Coste previsto de la obra:
Subvenciones otras Administraciones:
Coste que soporta el Ayuntamiento:
Módulo de reparto:
Metros lineales computados:
Metros lineales computados a beneficiarios:

12.866,07 €
0,00 €
12.866,07 €
Metros lineales de fachada
228,00
167,40

Porcentaje repercutido del coste a beneficiarios: 80%
Porcentaje que soporta el Ayuntamiento:
Cantidad a repartir entre beneficiados:
Cantidad que soporta el Ayuntamiento: 
Valor del módulo:

20% 
10.292,86 € 
2.573,21 € 
45,14 €

Criterios de reparto: Se aplican como módulos de reparto los 
metros lineales de fachada de los inmuebles afectados por la obra y 
para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente, sino al coste total de la obra.

Sujetos pasivos.-Tendrán la consideración de sujetos pasivos las 
personas especialmente beneficiadas por la realización de la obra 
referenciada, es decir los propietarios de los inmuebles afectados 
por la citada obra.

Se aprueba igualmente la relación de sujetos pasivos y de cuotas 
individuales resultantes de dividir la cantidad a repartir entre los be
neficiarios entre el número de unidades del módulo y aplicar el valor 
unitario del módulo por cada metro lineal de fachada, que obran en el 
expediente.

Dicho coste tendrá carácter de mera previsión y si el coste real fuese 
mayor o menor del previsto, se tomará aquél para efectuar los cál
culos correspondientes.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, el presente Acuerdo provisional 
de imposición y ordenación se expondrá al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, a fin de que los interesados pue
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. De no presentar reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el Acuerdo, notificándose individualmente a cada sujeto 
pasivo las cuotas que le correspondan, si fuese conocido, y en su de
fecto, mediante edictos.

Durante el plazo de exposición pública, los propietarios o titu
lares afectados podrán constituirse en asociación administrativa de con
tribuyentes.

Contra los acuerdos a que se refiere esta publicación, que pone fin 
a la vía administrativa según se establece en el artículo 109 c) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabra interponer recurso contencioso-administrativo, dentro 
de los dos meses siguientes a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, previa comunicación a este Ayuntamiento del pro
pósito de interponer el referido recurso, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 110.3 de la citada Ley, todo ello sin perjui
cio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno 
ejercitar.

Riego de la Vega, 28 de septiembre de 2005 -El Alcalde-Presidente, 
Miguel Ángel Martínez del Río.

7540 14,60 euros

Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera
El Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera, anuncia concurso, 

procedimiento abierto, tramitación urgente, para la contratación de las 
obras de “ACONDICIONAMIENTO ÁREA RECREATIVA EN LA RI
BERA DE FOLGOSO, FASE 4a, 2o DESGLOSADO”. <

1. -Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento.
2. -Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: ejecución de las obras de 

“Acondicionamiento área recreativa en La Ribera de Folgoso, Fase 
4a, 2° desglosado", con arreglo al proyecto técnico redactado a tal 
fin.

b) Lugar de ejecución: municipio de Folgoso de la Ribera, lo
calidad de La Ribera de Folgoso.

3. -Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. -Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 69.793,69 € euros, sesenta y nueve mil sete

cientos noventa y tres con sesenta y nueve, IVA incluido.
5. -Garantías:
a) Provisional: 13.958,73 €.
6. -Obtención de documentación e información:
a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE FOLGOSO DE LA RIBERA.
b) Domicilio: Calle San Juan, 33.
c) Localidad y código postal: Folgoso de la Ribera (León); CP 

24311.
d) Teléfono: 987523001.
e) Telefax: 987523198.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 

la fecha de terminación del plazo de presentación de ofertas.
7. -Requisitos específicos del contratista: Ver pliego de cláusu

las económico-administrativas.
8. -Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción:
a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 horas del décimo 

tercer día natural a contar desde el siguiente a la fecha de la publi
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
si el plazo finalizara en sábado o festivo, se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente las proposiciones presentadas por correo tendrán 
en cuenta los requisitos que se señalan en el pliego cláusulas adminis
trativas particulares.'

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1 .-Entidad: Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera.
2.-Domicilio: C/ San Juan, 33.
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3.-Localidad y código postal: Folgoso de la Ribera; CP24311.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener 

su oferta: Tres meses a contar desde la fecha de apertura de proposi
ciones.

9. -Apertura de las ofertas:
a) Lugar: dependencias AYUNTAMIENTO DE FOLGOSO DE LA 

RIBERA.
b) Domicilio: C/ San Juan, 33.
c) Localidad: Folgoso de la Ribera.
d) Día: quinto día hábil siguiente a la terminación del plazo para 

la presentación de proposiciones, si éste fuera sábado, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.

e) Hora: a las 13:00 horas.
10. -Otras informaciones: Los pliegos, proyecto y demás docu

mentos se encuentran en la Secretaría de este Ayuntamiento a dis
posición de los licitadores y durante el plazo previsto para la pre
sentación de plicas.

11 .-Gastos: /
Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de formalización 

del contrato así como los derivados de la publicidad de la licitación.
Folgoso de la Ribera, 28 de septiembre de 2005.-El Alcalde (ile

gible).
7560 63,20 euros

Ayuntamiento de Bembibre
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 1 de septiem

bre de 2005, adoptó el siguiente acuerdo que, transcrito en su parte dis
positiva, dice:

“4.-APROBACIÓN DE LA LIBERACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN 
DE LAS PROPIEDADES NÚMEROS 38-39-40 Y 174, INCLUIDAS EN 
EL PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 
PARCIAL PI-3 “PARQUE INDUSTRIAL DEL BIERZO ALTO".- No pro
duciéndose nuevas intervenciones el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad de los quince miembros presentes, del Grupo PSOE (8) 
y del Grupo Popular (7), de los diecisiete que lo forman acuerda lo si
guiente:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en el 
artículo 282 de su Reglamento, aprobar la liberación de la expropia
ción de las propiedades n° 38-39-40 y 174 incluidas en el Proyecto de 
Actuación para la ejecución del Plan Parcial PI-3 Parque Industrial del 
Bierzo Alto, en las condiciones y términos contenidos en dicho pro
yecto, advirtiendo a los propietarios que el incumplimiento de los 
deberes urbanísticos exigibles o de las condiciones que se estable
cen, habilita su ejecución forzosa por el Ayuntamiento y, asimismo, 
la nueva expropiación de los terrenos liberados, por incumplimiento 
de la función social de la propiedad.

Segundo.-Publicar estos acuerdos en el Boletín Oficial de la 
Provincia, notificándose a los propietarios afectados y a los demás 
propietarios de la unidad de actuación.

Tercero.-Facultar al Alcalde - Presidente para la impulsión y eje
cución de los trámites precisos y actuaciones necesarias para el pleno 
cumplimiento de estos acuerdos."

Bembibre, 28 de septiembre de 2005 -EL ALCALDE, Jesús Esteban 
Rodríguez.

7590 12,40 euros

* * *

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de julio 
de 2005, adoptó el acuerdo de aprobación provisional de la modifi
cación de la Ordenanza Reguladora siguiente:

- Tasa por entradas de vehículos a través de aceras y reservas de 
vía pública para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase.

- Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
dicho acuerdo, documentos y expediente correspondiente se somete 
a información pública durante el plazo de treinta días contados a par
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, dentro de los cuales podrá ser examinado por los in
teresados en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de presentación 
de reclamaciones y sugerencias, entendiéndose definitivamente adop
tado el acuerdo hasta entonces provisional de no presentarse las mis
mas, según lo dispuesto en el artículo 49 c) de la citada Ley.

Bembibre, 28 de septiembre de 2005.-E1 Alcalde, Jesús Esteban 
Rodríguez.

7657 8,00 euros

Ayuntamiento de Riaño
Dando cumplimiento a lo acordado por el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de agosto de 2005, se 
hace público el texto íntegro de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la defensa de los Derechos de Caza Local para su aprobación de
finitiva

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS DE LA CAZA LOCAL”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde siempre ha existido en este municipio una tradicional ac
tividad por la caza, que realizaban los vecinos del citado ente territo
rial.

La aprobación de la Reserva Regional de Caza de Riaño, intro
dujo la figura del “cazador local", este en principio es el vecino, es decir 
la persona que se empadrona en el Municipio.

Sin embargo en los últimos años se ha podido comprobar una 
nueva picaresca, que consiste en que ciudadanos que no tienen nin
guna relación con el municipio se empadronan para tener la consi
deración de cazador local, en perjuicio de verdaderos vecinos, que 
en definitiva sufren los daños de los animales, y se benefician en 
menor medida de la Caza Local.

La presente Ordenanza viene a poner Orden a esta situación exi
giendo que además del requisito del empadronamiento se pongan 
nuevos condicionantes de arraigo que eviten esta picaresca. El Real 
Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril en su artículo 75 per
mite esta posibilidad.

La competencia municipal es este aspecto se encuentra ampa
rada en el artículo 25.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

TÍTULO ÚNICO
Artículo I. Objeto
Esta Ordenanza tiene por objeto regular, a nivel municipal, los re

quisitos de arraigo que permitan a los vecinos tener el carácter de 
cazador local, a fin de garantizar que puedan ejercitar los derechos que 
el Ordenamiento Jurídico les reconoce.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
Esta Ordenanza se aplicará a los vecinos que se encuentren en 

territorio municipal. Igualmente se aplicará a las personas indicadas 
en el Artículo 3 de la misma.

Artículo 3. Cazadores Locales.
A los efectos previstos en la legislación de la Reserva Regional 

de Caza de Riaño, tendrán la consideración de cazadores locales:
3.1 Los vecinos que estén empadronados ininterrumpidamente 

durante los últimos cuatro años, desde la petición de solicitud del 
Certificado, así como sus acompañantes.

3.2 Las personas que puedan acreditar relación de consanguini
dad hasta el segundo grado con vecinos o antiguos vecinos en el tér
mino municipal.

3.3 Los vecinos y acompañantes que sin estar comprendidos en 
el apartado I del presente artículo acrediten fehacientemente que 
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prestan su relación de servicios o tengan sede o sucursal en este tér
mino municipal, de empresas públicas o privadas.

Los acompañantes serán aquellas personas que acrediten rela
ción de pareja mediante Certificación de cualquier Registro Público.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento, que consta de 3 artículos, y una dispo

sición final, entrará en vigor una vez aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial 
de la Provincia, cuando haya transcurrido el plazo que prevé el ar
tículo 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, RBRL”.

7591 12,00 euros

Ayuntamiento de San Cristóbal de la Polantera
No habiéndose presentado ninguna reclamación al Presupuesto 

General de este Ayuntamiento para el año de 2005, queda elevado a 
definitivo el acuerdo de su aprobación inicial, adoptado por el Pleno 
en sesión ordinaria celebrada el día 24 de agosto de 2005, publicán
dose a continuación el Presupuesto referido, cuyo resumen a nivel 
de capítulos es el siguiente:

INGRESOS

Euros

Cap 1.-IMPUESTOS DIRECTOS 93.542,53
Cap 3.-TASAS Y OTROS INGRESOS 61.283,76
Cap 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 128.932,88
Cap 5.-INGRESOS PATRIMONIALES 600,00
Cap 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 59.390,75

TOTAL 343.749,92

GASTOS

Euros

Cap 1.-GASTOS DE PERSONAL 72.240,52
Cap 2.-GASTOS BIENES CORRIENTES 11.587,22
Cap 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.040,48
Cap 6.-INVERSIONES REALES 65.000,00
Cap 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 72.881,70

TOTAL 343.749,92

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos es
tablecidos en las normas reguladoras de dicha jurisdicción, según lo 
establecido en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Asimismo, y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 127 del 
R.D.L 781/19986 de 18 de abril, una vez aprobada se hace pública la 
Plantilla de Personal de este Ayuntamiento, para el año de 2005.

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
DENOMINACIÓN: SECRETARÍA INTERVENCIÓN, GRUPO B 

SITUACIÓN: EN PROPIEDAD.

B) PERSONAL LABORAL. PLAZAS: UNA.
DENOMINACIÓN: OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES. 

SITUACIÓN: CUBIERTA CON CONTRATO INDEFINIDO.

C) PERSONAL LABORAL EVENTUAL.
DENOMINACIÓN: OPERARIO LIMPIEZA DEPENDENCIAS MU

NICIPALES.
PLAZA: UNA. SITUACIÓN: CONTRATO TEMPORAL.

OPERARIO DEL PLAN REGIONAL DE EMPLEO.

PLAZAS: DOS.
SITUACIÓN: CONTRATO TEMPORAL.

San Cristóbal de la Polantera, 28 de septiembre de 2005.-EL AL
CALDE (ilegible).

7592 920 euros

Ayuntamiento de La Robla
Don Fernando García Lorenzo, en representación de Ferosmarta, 

S.L., con CIF B-24327363, de petición de licencia ambiental para 
OPERADOR DE TRANSPORTE, que se pretende desarrollar en el Pol. 
Ind. “El Rabizo”, de La Robla.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente a fin de que por quie
nes se consideren afectados por la actividad, puedan examinarlo y 
formular las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días há
biles, contados a partir de la publicación del presente Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla, 27 de septiembre de 2005.-E1 Alcalde en funciones, Néstor 
Aller García.

7601 12,80 euros

Ayuntamiento de Villazanzo de Valderaduey
Por don Francisco Javier Bartolomé García, se ha solicitado licen

cia para uso excepcional en suelo rústico para “Cubierta a dos aguas 
para almacén-henil” en la parcela 5538 del polígono 203 en Renedo 
de Valderaduey, de este municipio de Villazanzo de Valderaduey.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
dicha actividad viene recogida en el Anexo Vi de la Ley de Prevención 
Ambiental y sometida a comunicación al Ayuntamiento, conforme 
a lo establecido en el artículo 58 de la referida Ley.

Villazanzo de Valderaduey, 21 de septiembre de 2005.-E1 Alcalde, 
José Alberto Martínez Vallejo.

7602 95q euros

Ayuntamiento de Villadangos del Páramo
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 24 de agosto de 2005, 

adjudicó mediante concurso por procedimiento abierto y tramita
ción urgente, la ejecución del siguiente contrato:

- Obras de Renovación de redes de abastecimiento de agua y 
alcantarillado", a don Vicente Fernández García, en la cantidad de 
48.196,45 euros.

Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Villadangos del Páramo, 29 de septiembre de 2005.-E1 Alcalde, 
Teodoro Martínez Sánchez.

7689 20,80 euros

Ayuntamiento de San Pedro Bercianos
En sesión del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 27 de 

septiembre de 2005 se acordó provisionalmente la modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 17.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 Texto Refundido de la LRHL, para que du
rante treinta días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas. Finalizado el período de exposición 
pública, en caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional.

San Pedro Bercianos, 28 de septiembre de 2005.-E1 Alcalde, 
José Antonio Rodríguez Fernández.

7551 2,80 euros


